
'CGQX’.- “Tomo IV. < iV íéft^ 'í ücíü^re i'igSo
« 0  ti

— r a g i n ^

BmEeCi0N-ADM!N!STRAG30Ní . :
dei Carm sn, núm. 1% snt^sUdlO» 

T@!éfan® «üfl®. ‘
Ví'kUL

i .TONTA PB EJEMPLARBáí' . 
^tolstsslo de la Qobernacidñ, ptaiita bajii 

Número susito, Q,&9 ;

g ü M A R i a

J^arte oficial

Presidencia fiel Consejo de Ministros
Reai decreto disponiendo se publiquen  

rn este periódico oficial y  en los Bo- 
'ctmes üfieiales de las provincias las 
Usías de variantes que los Ministe» 
ñ-üs praponeíi en la relación de ar
tículos o productos prescrita por la 
eij de 14 de Febrero de 1907 para 

^a ¡protección a la producción nacio^ 
naL— Página 5.

Ministerio áe Grada y  Justicia
Me al decreto disponiendo quede redüc- 

iado en la form a que se publica el 
úvtículo 2,  ̂ de Real decreto de 29 de 
Julio de 1915, relativo a provisión  
de las plazas vacantes de Médicos fo . 
Tenses de Madrid y  Búrcelona,—Pá- 
g in a ^ .

Otro creando en el Tribunal Supremo  
una nueva Sála de lo Contencioso-Ad^ 
nisirativo.— Páginas 5 y 6.

Otro promoviendo a la plaza de Presi
dente de la Sála de lo Contencioso- 
Adm inistrativo del Tribunal Supre
m o a D, Rafáel Bermejo y  Ceballos 
Escalera, Magistrado de dicho Tribu
nal.— Página 6.

Otro nombrando Magistrado de lo Con- 
te72Ciüso-Administraiivo del Tribunal

. Suprem o a D, Fernando de- Prat y  
Gay, Magistrado del m ismo TribunoL  
Página 6.

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado del Tribunal Suprem o de la 
nueva Sala de lo Contencioso-AdmL  
nistrativo a D. Benito Cándido Ro
dríguez de Celis, que sirve igual car- 
f/o en la ya existente en dicha ju r is 
dicción.— Páginas 6 y 7.

Gtro ídem  id. id. a D. Pedro Máría de 
Tisera y  RódHguez, que sirve igual 
cargo en la ya existente de dicha ju 
risdicción.— Página 7.

O,tro Ídem id. id., á D. Carlos V erg ara 
y  Cailleaux, que sirve igual cargo en

la ya axis tente de dicha jurisdiceiáni 
' Página 7. - > ■ v--' .■ '

Otro promoviendo a-la plaza de Magis^ 
trado de lo Contencioso-Admintstrai 
tivo del Tribunal-SupreM o a Di Ra\ 
món cíe las Cagigas y Larraz, PresU  
dente de Sala de la Audiencia derrU  
torial de esta Corte.— Página 7. 1

Otro ídem íd lid . u D. Paulino 'Barrene-[ 
che a y  Montegui, Presidenie de Im 
Audiencia territorial dé Bjiirgos»— Pá^ 
girns 1 y S. ; ■

Giro promoviendo a lú plaza de Mágis- 
trado del Tribunal Suprem o a don 
Válentin Escribano y Roca, Presiden^ 
te de la Audiencia ierritoríal de YaA 
lencia.— Página S.. , •

Otro ídem á la plaza de Magistrúdo de] 
la nueva Sala'de lo Contemioso-Á:d- 
m inislrativo del TribunaT Supremo' 
a D. Antom.o María de Mena y  Calvo 
Rubio, Teniente fiscal del mismo Tri
bunal.— Página 8.

Otro ídem id. id. a D. José Maríinez' 
Marín, MagistroAo de la Audiencia: 
territoriaí de Madrid.— Páginas 8 y 9; 

Otro promoviendo a la plazo, de Magis
trado del Trw unal Supremo a don] 
Edelmin) Trillo y  Señofáns, Presi
dente de Sala de la Audiencia terr i
torial de Madrid.’—Página'^.

Otro no7nbrando para la plaza de Aíá 
gis trado de lo Coiitencioéo-Admims- 
trativo d e l Tribunal Supreino a don 
Angel Diez Benito y  Rodríguez, O fil  
cial Mayor de Sección del Consejo ác; 
Estado.— Página 9.

Otro ídem  id. id. ú Federico Marín 
y  López, Directoi' general de lo Con- 
tencioso del Estado.— Página 9.

Otro ídem  id. id. a D, Manuel Diaz Gó
mez, Director general del Tesoro pú 
blico.— Página 9.

Otro Ídem id. id. a D. Adolfo Balbon- 
tín  y  González, Oficial Mayor de Sec
ción del Consejo de Estado.— PágL 
ná 9.

Otro nojnhmndo p'ará la plaza de Pre
sidente de Sala de la Audiencia^ te
rritorial de Madrid á D. Justiniano  
Feimández Cámpa, Presidente de la 
Audx€7icia provincial de Barcelonu.’-r̂ . 
páginas 9 y  ÍO.

Otro ídem  id, id. a D, Mamvel Fernám  
áez Golfín y  Bringas, Fiscal de la d6 
Barcelona.— Página 10,

Otro pi^ornoviendo a ia  plaza de TenieU^
' l  ie fiscal del Tribunal Suprenie a don 

. . Antonio Cubillo y  Muro, Abogado fis-. 
lea l clel m ism o  Tribunal.— Página 10. 

b tró  ídehí a la plaza de Presidente de 
la Audiencia pm vincia l de Barcelona 
a p . Felipe Gallo y  Dtez, Magistx^ado 
del m ism o Tribunal.— Página 10, j 

OtrO ’ídem a la plaza de Fiscal de la{ 
Audiencia territorial de Barcelona a\ 
D. Julio Martínez Jimeno, P residente , 
de la Audiencia provincial de Zara- ' 

' goza.—Páginas 10 a/ 11. |
Otro nombrando para la  plaza de Ma

gistrado de la Audiencia tei^riiorial' 
de Madrid a D, Enrique Robles y  Nu\ 
sarre. F iscal de la de Albacete,—Pá^\ 
giná ií>. í

Otro promoviendo a la plaza de Presi-\ 
dente de la Audiencia territorial de. 
Burgos a D. Santiago Neve y  GxitiéJ 
rrez. Presidente de Sala del mismo 
Tribunal.— Página 11.

Otro ídem a la plaza de Presidente de\ 
la Audiencia territorial de Valencidl 
a D. Manuel Pérez y  Rodríguez, P re- 
sidente de Sala de lá de Sevilla.— Pá-i 
gina 11. ; >

Otro nombrando para la pltízá de A ho i 
gado fisca l del Tribunal Suprem o á 
b . José Soler y  Duroni, Presidente dé' 
la udienciá provincial de Albacete. * 
Página 11. '

Otro ídem  para la plaza de Fiscal déi 
Audiencia territorial de Albacete 
D. Albino del Prado y  Medina, Ma^\ 
gistrM o de Id de Borceloñá .— Púgu\ 
na H .

Giro ídem  para la plaza de Presidente  
de Sala de la Audiencia terri10ridl¡ 
de Bu7*gos a D. Antonio Santiuste y\ 
übedd, Presidente de la Audiencicá 
provincial de Granada.— Página 11., 

Otro promoviendo a la plaza de Presi
dente de la Audiencia provincial de 
Zaimgozd a D. Ferm ín Garbayo y Mo
reno, Magistrado del 7nis7no Tribu
nal.— Páginas 11 aj-12.

Otro ídem  a lá plazá de Presidente de 
Sala de la ' Audiencia territorial de. 
Sevilla a D. Gabriel de la Escesurn



TrúarjtnHiift' ' rî wir-w ■ - ■ ■■lin if
BuUürln, M ^güfrádo de la de Ovie- 

jdo,'—Página 12.

t ro ídem a la plaza de Magistrado de 
la  Audiencia territoríál de Barcelona 
¿I D, Eugenio Carrera y  Bermúdez, 
Presidente de la provincial de Alme^ 
ria.— Páginas 12 y 13.

| r a  Ulem a la plaza de Presidenté de 
Ha Audiencia. provincial de Almería  
i» 0 . Em ilio Vélez y  Sánchez, M ^ is -  
irado de la territorial de Palma,—• 

JPágma i3,
'^0tro ídem a la plaza de Magistrádo de 

la AudicncM territorial de Barcelona 
D, Ricardo Pavón y  Rosales, Ma« 

gistrado de la de La Coruña,—Pá- 
gina 13.

Otro ídem a la plaza de Presidente de 
" , la Audiencia provincial de Albacete 

jtt D. Pedro Mártinez Muñoz, Magistra
do de la de yálencia.-Páginas^ 13 y 14, 

^^tro ídem  d ía  plaza de Abogado fiscal 
' de Tribunal Suprem o a D, Ricardo 

Cobos y  Sánchez, Juez de prim era  
\im tancM  e m strucción del distrito  
"klel Hospital, de esta Corte, — PágU 

" ' 14.- '.
I^fro nomJbrctndo para I d  plaza de Ma^ 

'gistrado- de la Audiencia territorial 
oe Zarag&M a D, Arturo Lorente y  

,^LüHo, Fiscál de la provincial de 
Huesca.— Página 14.

Otro ídem  pára la plaza de Presidente 
de la Audicnciá provincial de A lm e
ría a />. L uis Merino Horodinski^ Ma^ 
(m irado de la territorial de Albacete, 

j-Págim  14.
Otro ídem párá el Juzgado de primera  

inslcmcia e instrucción del distrito  
del Hospital, de Madrid, a D. Pedro 
Cdsfdn y  TraUero, Fiscal de la pro^ 
vincm l de León.— Páginas 14 y 15. 

Ulro ídem  para la plaza de Magistrado 
4e la Audieneia territorial de Lá Co
muña ú D. Daniel Chulvi y Ramírez, 
luez de primera instancia e instruc- 
Hón del distrito de la Coneepción, de 

- ' ^areekma.— Página 15.
Otro promoviendo á la plaza 'de Ma- 

jístrado de lú Audiencia: terriioriol 
• Álbcieete d D. José Temes Nieto, 

magistrado de la provincial de San- 
dnd£i\---Págmn i t l  

Otro ídem al Jiizgdclo de prim era ins^ 
tan d a  e indn icc ién  del distrito de 
la Concepción, de Barcelona, a don 
Ricardo Sanz y  García Bordalloy Te^ 
niente fiscal de la territoriál de Gra- 
nm la.~-^ágim  15.

0tii*d klem- á la plaza de Magistrado de 
la Audiencia tervitoHal de Palma a 

Alfonso de Pando y  Gómez, Ma- 
"gistrádo de la provincm l de Alicante^ 
'Péigiñas 15 y 16.

!ó0tro ídem a lá plaza dé Fiscál de la 
 ̂ -¡ÁUdieíiHa provincial de León a don 

diGeravdo Vázquez y  Martínez, Magis- 
y ¿ V 0 o /^e la d e Z á m 9 rá ,—

Otro ídem a la pMxci de Magishmdo de 
la Audiencia terriional de Oviedo a 
D. Enrique Estefanía de los Reyes, 
Magistrado de la provincial dé Cuen
ca.— Página iO,

Otro ídem á la plaza de Fiscal de la 
Audiencia proxñnciaX de Huesca a don 
Juan Antonio Monserrat y Garin, Ma
gistrado dé la de Alicante. — Pági
nas 16 y 17, •

Otro Ídem, a la plMa de Magistrado de 
la Audwncig territorial de Valencia 
a D, José Rovira Argandaña, Magis
trado de la provincial de Tarragona. 
Página 17.

Otro promoviendo a la Dignidad de 
Deán, primera Silla post Pontifica- 
lem, vacante, en la Santa Iglesia Ca- 
'tedrtíl de Málaga, a l  Presbítero Doc
tor D. José MaHok Giménez Camacho, ■ 
Canónigo Lectorál de, la misma Igle
sia.— Página 17,

Otro nom irando para la Canonjía va- 
c m te  en la Santá iglesia Catedral de 

^Santander ál Preshitero D. José de 
Fana Alonso.— Página i l .

Oír o ídem pará la ídem vactínle en la  
Santa Iglesia Colegial de- Albarracín 
al Presbítero D. Áwlrés Súez Ibáfiez, 
Bénéficiadó dé la nvlsmá Iglesia. —  
Página 17.

Otro ídem pára la ídem vacante en la 
' Santa Iglesia Catedral, auc ha de re

ducirse a Colegiafai, de Solsona al 
. Presbítero Lirenriado D. Francisco 

Granés y  Bliguel.— Páginas 17 ^ 1 8 ,

Miaisterio de Hacienda
Real decreto disponiendo se adquiera 

mediante concAi-rso pilblico el papel 
necesario para la  elaboración de re- 
ribos de contribuciones e impuestos 
del Estado en- el ejercicio económica 
¿/e 1921-22.— Página iS .

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden aplazando hasta el 10 del 

mes acfMaineí cumpliiniento de lo 
dispuesto en el artlóuío adicional de 

. la Real orden de 26 de Julio último, 
relativo a precios de los periódicos. 
Página 18,

M inisteiio de Hacieílda
Real orden disponiendo se convoquen 

oposiciones poA'Ci ingresó en el Cuer
po de Abogados del Estado.—Pági
na 18.

Otra nombrando ci Tribunal pará las 
oposiciones de ingreso en el Cuerpo 
de Abogados del Estado,-—Página 18,

Mmistério del Trabajo
Reál orden creanilo, bajo la superior d i

rección e inspección dé'este Mimste- 
rio, un  servicié g é m m t dé cólocagión

y  otro de est(í0s¿ieá de la ófertd y  
de la demandOi de trabajo, Pági
nas 18 « 20.

A dm inistración C entral
P r e s i d e n c i a  DEL C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s .  

Sul>secr6taría.--LÍ5ía £/<? las \yarian- 
ies propuestas por los Ministerios en  
la relación vigente de articiilos o 
productos que el Estado puede ad
quirir de Iq^mdustria extranjera para 
sus distintos servicios.— Página 20. 

H a c ie n d a ,  —  Diriección general dé la  
Deuda y Clases pasivas.— 
do que desde el día 1.̂  de Noviembre  
próximo se admitan para su pago c í  
cupón número 78 de los títulos de fi
nitivos de las emisiones de Deuda  
amortizable a?. 5 por 100 de 1900^ 
1902 y 1906. y el 14 de los de la em i
sión de igual Deuda de 1917, y los 
'títulos de la expresada Deudo, y em i
siones aniortizados en el sorteo que 
se verificará  15 del raes áctuái.---ii 
Página 20y 

Direooióri general de -lo. Goatencioso del 
Estado.— Conyocgtoria de opopcignes 
a ingreso en el Cuerpo de AbogaJÍas: 
del Estado y programas pára lás miS'^ 
mas.— Página 21.

F o m e n to .—Dirección general de Obras 
públicas.—Goinsenvación y reparación 
de ccLxréiQms-.— Rectificaciones a ad
judicaciones de obras de carreteras; 
Página 24. . -

Dirección general de Comercio e Indusí- 
tria .—Concediendo %in .plazo (le seis 
meses para Uz presentación de recio,- 
maciones contra lá devolución de ¡a 
fianza a los liercderos de D. Federico 
Barrasa y Díaz, Agente de la Propie
dad industrial y  comercial. — Págü  
na 24,

A n e x o  1.® — B o ls a .  — O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a l  M e te o r o ló g ic o .— S u b a s t a s ;  
A d m i n is t r a c ió n  p r o v í n g ia l .— x \n u n -  
-Cios OFICIALES DEL Banco f/c; Espwfíct 
{Vitovm ) ; Norske AMiancc; Banco His^ 
paño Aiiwrwaéo;. Gompañia Trasat
lántica, c Ilustre Colegio Notarial de, 
La Coruña.

A n e x o  2.̂  ̂—  E d ic t o s .—^Cu a d r o s  estav
* DÍSTICOS DE
G u e r r a . — ^Jiinta calificadora do Aspi

rantes a destinos civiles.—/(clócíón 
üe destmos vacantes.

Hacienda.—Dirección g:encrél de Aduit-  ̂
ñas. — Relación de los cargamentos 
de trigo y  demás cereales proceden
tes del extranjero que han sido des-.  ̂
puchados en ías A.duanas do la Pen
ínsula e Islas Baleares durante el 
mes de Agosto del año actual. ' 

Anéxó 3.̂ "—T ríd u n a l Bupremo.—Saía 
de lo Civil.—Piropo 24v 

PoRTz\DAB de G aceta, Anexo i . ‘̂ aj Airĉ ^
. xo 2,.° correspondientes al cuartpHVH 

nccstre ck laño  actuak ' •



' G a c e t a  d e  M a d r i d . * M ú m - .  2 7 ^  i  O e t d & é  i 9 2 < ^ . . r .
r

PARTE OPieiAU 4

MESDEHCM BE COHSÜtt

' -S. M, el R e y  Dori' M fonsa XíII (q.D..g.), 
Mj.‘ la RéinA Doña Y ictoria Eüge- 

niár A. E^el Príacipe de Asturias e 
.tó á a tó s , que iicgaron ea la mañana de 
■ ayop a esl-a Gorte, continúan, sin nove
dad en su i nipo rían te 

. 'dDei mismo benG^fício d isfru tan  las de
m á s . p^rsouias do la  Augusta Real P'a- 
paiíía.

REAL DECRETO 
toe aouOrdo cp:a Mi Consejo de Mi- 

flistrois, segiia lo x->revenido en el aríícu- 
R>'- 21̂  de la- ley dé  ̂14 de Febrero de 

para la Próteeéión a  lá  produo- 
'éión naoionab ^

,Vengo? en disponer.«e publique <en la 
.O ageta DE M adrid j  Dolctines Oficia^ 
les áe las provincias las adjuntan listas 
do,variantes quedos MÍRÍsterios'propo- 
áon en la relaoicm de artículos o .pro- 
tíuotioís pre^sorita por la  ley ' aludida.
' Dad6 en Palacio a te-intn de Septiem- 
hvú áe mil novecieñíos veinte.

. ALFONSO :

n  Presidente de! Consejo de Mínistrog*
E duapvDo Dato.

' -  ■ EXPOSICION
; SEÑOR; El Real decrelo ,de 29 de 
9uilio.de 1915, sobre provisión db las 

'p lazas de Médicos forenses y de las 
.prisdbnés preventivas, dispone en 5U, 
a r t , 2.<> que las plazas, de Médicos fo
renses de Madfrid y Barcelona se pro- 
yean .altoriiativamente poi' oposición y 
pov  cencursa d'0 ■.•antigüedád- .entro ̂ ios- 
 ̂Médl-cos forenses y de lias prisiones 
preventivas do categoría de término. 

i?.^^!íyide^^e 'Ĉl turno de oposición :• 
di primcrO; de, oposición lib re  entre 

-Méjíitóñs> y el; s-egundoy de .oposición, 
r^ tr in g id a  enlro '.Médicos, forebsés- y 
dé las prisiones preventivas de todas 
das 'categorías., quedaiuVo suprimido el 
to 't io  de concurso libre establleoido por 
ios Reales decretos de 22  ée  Octubre 
de 1891 y 18 de Marzo de Í90T.

Esta di-sposlción debe com pletarse 
dividíeíido también en dos el turno de 
eoaeurso de antigüedad, para  reservar 

Áítiuo de ellos a los Médieo‘S forenses y de 
il’as prisiones preventivas- que hayan in- 
gpGjsrado en la carrera por oposición; 

am para de lo establecido e<n el Real

decreto de 12  de Abril de  1915, Y; de 
e s te . modo se ovllará . la ¿njustifíeada 
postergación que acduaimente sufren 
lo-s Médicos forenses que iingresaron 
por oi>osición en la  c^arrera en v irtud  
d'0 lo dispiDCsk) en aquel Real decreto, 
puesto que por ser los mós modernos 
C'Oñcurren al turno de antigüedad en 
coindic-iobcs nada favo.rables,
. Asi se ha solicitaido po r algunos de 

bllos que se -enouentran en las jcondi- 
cioines apuntadas, y el Minisíro que 
suscribe, juzgando muy digiia de ser 
atendida en justicia esta petición, con
sidera procedente arm onizar las legí
tim as aspiraciones dé los Médicos fo
renses que- ingresaron por opósición 
con los interesea de los que tiéaen m a
yor antigüedad p o r , haber ingresado 
sin ella,' ináxini-e.-si.'s^& ‘tiene-, ..é»h ciienta 
que la modlfiGación. de q u ó -se . tr̂  ̂
lim itada a l  a r t:  2vP̂ de^ Real decreto dé 
2 9 -de Ju lio  do 191'5l en b a d a ;a ltera  
ía 'sustancia; dé' fe qilo yiene^ |>recep- 
’luado. . , - ■

Por las razones expuéstas, lio vacila 
di Ministro que suscribe en som eter a 
la aprobación de V. M. el aidjunto pro
yecto do Devrolo. ^

Madrid, 25 dq Septiem bre de 1929.

SEÑOR:
• !A to  h. P. de y . M., 

M a r ia n o  O r d ó ñ e z .

REAL DECRETO 
A propuesta deb  Ministro de Ora,cía 

. y Justicia, c ,.. • . ; ^
A%n^q en decrotar ’ío siguiente: .
Artícu-Io úriíco. El art* 2 .° del Real 

deoroto de 29- dé Julio  de 1915 queda
rá  rodac(rid;'o en lá forma -siguiente: 

”I»as plazas de Mádicos forenses de 
Madrid y Bareéio-na se proveerán eu 
lo G^icesivo, alternativamen-te, por opo- 
.'Siicióa y por eoncíursa de antigüedad 
entro los Médicos y de las prisiones p re 
ventivas de categoría de térm ino. El 
turno dé oposición s;e dividirá en dos: 
el prim ero, áo .oposición .libre entre 
Médicos, y el segundo;, de oposición res
tringida, entre Médicos forenses y de 
las prisicmes preventivas de todas las 
categorías. El iurno d é  concurso se di
v idirá asimismo en d o s: ei prim ero, 
dé concurso de áatigüedaíl, entre Mé- 
dcos íorenses y dé  las prisioinss pre- 
veiilivas de categoría de térm ino que 
hubiesen ingresado m  -el Cuerpo por 
oposición, y el segundo, de concurso de 
antigüedad, entre 'todos los Médicos fo
renses, y dé las prisiones preventivas 
do categoría de término. Queda su p ri
mido el tu rn o  de concurso 'libro <esta~ 
Mecido por los Reales decretos de 22 
de Octubre de 1891 y 18 do Marzo 
de 1907.

Dado en San Sebastián a voiiiiisieie

de • ;Sepiíéi^>f’d : démil;lx<r.::i?.íAnffeáf 
veinte., •

- . ALF<?Ka{]íÍ'‘ ' 
El Ministro Cfyc?íT> Jtí«tic?álr 

M a k ía n o  .Oiid6ñe5j

EXPOSrCíON 
SÍ1Ñ0R: La jurisdicción conJenciosé* 

adm inistrativa, ejercida hoy por la Saift 
tercera del Tribunal Bupríemo en ’fee 
dos instancias que atribuyó a l. de lo 
Goní'oacioso la 'ley -de 13 de-Sepiiembre 
de. 1888, reformada, fior la.de 22 de. Ju 
lio de .1894, luí ojfrecido un número 
dé pleitos que aum enta considerable- 

¡ mente on cada añcH. imponen ellos al 
T ribunal un trabajo que ha realizado'—-, 
justo  es consignarlo — con incansable 
asiduidad. En la mayor párle  áé ; sus 
audiencias o ¡sesianes han sido d-ps y 
aun tre s  las vistas ceipbradé^^ -A.ipesáí 
dle tan  continuaclo y  abrum ador e«sfuer< 
zo, ni el retraso ha des-apiaíTcido.-ni hs 
podido evitarse que a la hora actual 
haya, entre recursos y apelaciones, má^ 
do setecientos pleitos pendim tes di> 
ñailamiento. En el estado presento no 
se visiumbr-a posibilidad de acabar con 
la demora á quo los fallos vienen in- 
eludibileménte sometidos.

Notorio es el perjuicio que pará ioti 
íníGreses de los recurrentes y para los 
de la Justicia supone esta situación, y 
notoria tam bién la (necesidad- de po
nerlo remedio. Para ello hay que au- 
ib-entar oí núm ero de los fiincíon.'arios 
que tienen a su cargo: la tranritacián y 
fallo de estos pleitos, y cqnsitituir una 
nueva Bala, en el Tribunal Supremo, 
utilizando la autorización coiTcedida al 
Gobiérno por la vigente ley de Presu
puestos, que -con ese fin amplió los cré
ditos consignados para el personal de 
la Admiiíiistraeión de Justicia.

Esta Bala será la cuarta del T ribu- 
nail Supremo, y formará, por tanto, 
parte iníiegran'te de él; se constituirá 
y funcionará con el mismo (número do 
MagistraGlos, procedentes de las carre- 
i\as judicial y ádm inM rativa, con quo 
por la léigislación vigciiíe—ley de 5 de 
Abril y Real-deereiá de 5 de Mayo d)e 
1904 y ley do Presupuestos de 3 1 ;d é  
D idom bre de 1900'—-se constituyo y 
funciona la Bala tercera; se denomi
nará también, come ésta, de lo Conten- 
cioso-Admiinistrativo, y ejercerá la jo* 
risdicció-n do este orden, que estará en. 
lo sucesivo airibuída á las dos Balas, 
con el reparto  que de Iota asuntos de 
esta clase so haga en tre  (cllas> a pro
puesta de la dfe gobierno del prox»io 
Tribuna! Supremo.

Corno ¡no quedaría servido el interés 
público si la nueva Baila no se dotasv  ̂
dei número sunciento de Ad.>ogados fis-



ücltt&re ' í ^ ó \  ^'Gaceta Hé,MaHriH.-?Nuttí.
M es, Secretarios y X raÜ íares <Ie toda 
eiíase que su aoiuacióii requiérej h a  d a  
aum entarse también ese persoiralv q ^ á  
constitu irá CQin el que aotualm enta 
existe en la  Sala tercera dat Tribunal 
Supremo, la plantilla adscrita a la  ju-^ 

;risdicoión contenoio'so-administrativa, y 
'se  distribuirá por mitad!, para  su me
jo r  funciomamiento, entre las dos Salas,: 
* . Fpndado en esas consideraciones, el, 
.Ministro que e s c r ib e  tiene el honor^ 
jde someter a la aprobacién de y. M. el 
|SiguiGmt0 proyecto de Decreíq, ,
; íiadrid , 25 de Septiembre de 1920.

SEÑOR:
> »  a  R. T. de V, M., 

Maria no  O r d ó ñ e z .

^HEAL DECRETÓ 
Artícuílo 1.® Se crea en el Tribunal 

Supremo uña nueva Sala de lo Con- 
ienmoso^-Admiinietrá^ 1 a

‘cuarta de dicho Tribúnaí, y com partirá 
con la tercera, ya existente en el mis- 
|mo!, el conócimienio y resolución de 
los asuntos atribuidos a la  eom pétenJ 
cía de aquella jurisdicción por el ar- 
tficmlo 1.® adicional de la ley dé 5 de 

í Abril de 1904,
Artículo 2.® E sta  Sala se compoti- 

; drá de ün Présidenté y  nuevo Magis- 
i trados. De éstos, serán cinco proceden- 
Hes de 'la carrera  judicial y cuatro  de 
• la  adm inistrativa, y los nombram ientos 
resplectivos recaerán en aquellos fun
cionarios en quienes coincurran las con
diciones y circustancias que exigen pa
r a  desempefiar tales cargos las dispo*-  ̂
siciones vigentes.

Artículo 3.® Con la misma dotación 
y sueldo qué en los Presupuestos ac
tuales tiene cada uno de ios cargos*, se 
aum enta la piraíntilía de los Abogados 
riscales, Secretarios y Oficiales de Safa 
adscritos a la jurisdicción conteneioso- 
Jidimiíaistrativa en el Tribunal Supre
mo, en dos Abogados fiscales, dos Se- 
)Bríetar2üs da Sala y dos Oficiales de Sala, 

E n v irtu d  de este aumento, quedará 
teiíslitu ida la  pilianiilla de los indica- 
3os funcionarios adscritos a las Salas 
fercera y  cuarta  del modo- siguiente: 
!;l.bogados fiscales, ocho; cuatro para 
^ d a  Salla. Secretarios de Sala, diez; 
baca  para cada Sala. Oficiales de Sala, 
liéz y  seis; ocho p ara  cada Sala.
' A rtículo 4.° Una de las dos plazas de 
ilwgados fiscales que se crean en este 
lea! decreto se proveerá por los turnos 
Establecidos en la icarrera judicia/1, y 

por ooncursq, en la form a que 
irevitene el párrafo  2.® deí artículo 7.® 
fe  los adiciosnales de la íey de 5 diO 
ibrO  do 1904.

A rtículo 5.® La pa*atilla de Oficiales 
"scribientes de >SáIa del T ribunal Su
premo so a u m e n te á  con un  Oficial de

y prim era clase, o tra  die s e ^ n d a , dos de 
tercera y  treé  A uxilíareé de p rim era  
ciases  ̂ p a ra  que lel ñám éro to tal de los 
mismois éó disiribuya pcé ígüal eñ e l 
servicio de las dos Sala».

Artículo 6.® Lo dispuesto m  el a r-  
tícuio 1,® adicionaí de la  ley de 5 do 
Abril dé 1904 y e¿ los 2».®, 3.®, 4.®, 5.®, 
7.®, 8.®, 9.® y  10 del Real decreto orgá
nico de 8 de Mayo dél mismo año, ¿é  
enténderá ápliéabtó á  los funcioimrios 
de la misma clase y  caiegoría a  qué 
dichos artículos se refieren que sean 
nombrados paréi la  Sala diC nueva crea
ción. * -  ’

ArtícuHd 7.® Los píeitos pendientes 
de iraniitación an te la Sata tercera  de 

i  ío Ootatencioso-Adminisirativo, con ex
cepción de aquellos en que se hubiere 
celebrado la  vista, y  tos que en loi su 
cesivo se prom uevan ante esta ju ris - 
d1gcióp,^sé”̂ s ta n d a T á n “ ®  
tercera y cuarta, segiin la  distribución 
de trabajo  que éntre las, m ismas , se* 
acuerde por Real orden de este Minis- 
terio, después dé la  . propuesta que a 
tal fin y  para  él m ejor funcionamiento 
de ambos Tribunales form ulé la Sala 
dé gobierno del Supremo.,.

Artículo 8.® Aprobada esta.di&tribu-i 
ción de trabajo, comenzará a funcio
nar la Sala creada por este Real de- : 
creto, aunque no se hubieren resuelto 
los cóncurso'3 necesarios para la  p ro 
visión de las plazas del personal au
xiliar de fá misma.

Artículo 9.® Por el Miínisterio de ó ra -  
cia y Justicia se dictarán las disposi
ciones necesarias para  la ejecución del - 
presente Decreto^

Dado en San Sebastián á veintisie-. 
te de Septiembre de mil novecientos 
veinte.

AI.FONSO ■
El Ministro de Gracia y Justiciâ

Ma r ia n o  O r d ó ñ e z .

REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo  145 dé la ley Provisional 
sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover a la plaza de P re
sidente dé la  Sala dé lo Conteneioso-ad- 
m inistrativo del Tribunal Supremo, or
ganizada por Real decreto de esta fe- 
cha, a  D. Rafael Berm eja y Ceballos 
Escalera, Magistrado de dicho T ribu- 
naK

Dado en Saii Sebastián a veintisiete 
do Septiem bre de mil novecientos 
veinte. . ‘

’M J ’O N SQ '/i:
El Ministfo 3é Gracia y Jtsátjciá. |

M a r ia n o  ÜRBóffEz. . . .

Méritos y  sei^vicios de  D. Rafael Ber^ 
y  Caballos EscaleM» i 4

S e Iq expMié él t ítu lo  <}a Abogadd 
en 21 de Marzo- de 1879.

E h 11 de jfeiílio de: 1885 Gé líé 00211^ 
bró A sp iran te  a la Jud ica tu ra , con el 
núm ero 2 :en la escala del GuerpOj^ 
en v/irtiid de oposición.

En 10 de Noviembre de 1885 f  11̂  
nom brado Juez? de- primieira ib sitara 
cfiia de. Castrlajeri^. Tom é poeosiéli eni 
7 dié D iciem bre 'aiguriente.

E n  13 dé F ebrero  de 1887 fuó norntí! 
brado R elator de la Aúdienoia dé 
üadolid, p o r e s ta r  p ro p u esta  en* ¿í; 
priimer lugar de Ha te rn a  forimad# 
paira la  provi.gió'n dé’ este cargo.

En 3 de Jun io  siiguienie e ra  noan^ 
bFado, p o r  ooncursfo.. S e c re ta ria  diel 
gobierno de la m ism a Audienclia^ S é  
posesionó en 8 diel m ism o mies.

En 6 d’e O ctubre dé 1893 se le ré^ 
conoce, por asim ilación, la ca.tegorí>^ 
de M agistrado de Audllencia p.rovin<- 
eial, .cón la an tigüedad  de 8 dé Ju% 
íiíio de 189’t.

En 15 de Agosto ‘dé 190i2 fúé nom^ 
brado, a su soliicitud. M agistrado áeŝ  
la  d e ’ Cádiz. Tomjó posesión  e a  2í? 
d'dl miismo mes. . ,
, En, 2 dé. Septiem bre -siiguiienté 
djecl'aradió éxce dente a su instanciaí. ■
" Eli 11 dé  Mayo dé 1903 füé promcm 
vido en turiio  segundo a Magistradioi / 
de la te rrito ria l de Vallado!®, cargo./ 
d'el que se posesionó en 23 dél mismsht 
mes.

En 29 de .TuHo de 1905 fué promcN 
vido cíi turno cuarto  a F iscal áe. lalj 
provincial de G ranada; posesiión 
2 de Agosto del mismo a fio /

Ln 7 de Agvtsíü del miismo se le  
declara excedénie; en el 14 cesó. .:

En 22 de Marzo do 1906 fué no¡m'- 
brado en  el tu rno  cruarllo P residen té  
de la provincial dei Vallado lid'. Se po^: 
sesionó ch 7 dé Abrili.

E n 12, de NoA'^embre de ídem íu ^  
t^ombrado Pre-s'idénte díe la territo-:; 
ría! de Pam plona; en 24 del m-ismo 
se posesionó.

En 20 de Abril de 1-908 fué tras-, 
ladado, a -su 'S'olicitu>di, a l^ iaL p laza i 
d‘e la de Vallado'lid. P oséáún  en 2X 
dé íd’em.

En 17 de Enero  d*e 1910 fué pro-, 
mjovido en tu rno  tercero  a M agistra-, 
do del T ribunal Suprem o; iom,ó po^ 
sesión en  3 de Febrero*, . : :

Accediénda a  lo soüciitado por don- 
Fernando de P ra t y Gay, Magistrado del 
T ribunal Supremo,

Vengo en nom brarle Magistrado de lo' 
Conieacioso-administrativo del mismo 
Tribunal en plaza de las de la  nuevai 
Sala, organizada por Real decreto de es
t a  fecha. ^  T

Dado en San Sebastián ’a  veintisiefé 
do Septiem bre de mil novecientos 
yeinte.

ALFONSf:!^
El Mmístfo de Grací̂ a y Jtistieíá,

Ma r ia n o  OnD óÑÉz,

Vengo éñ traslad ar a plázá dé. Magis- 
• trado, del T ribunal Supremo de la ñ i’C-
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B^ala de lo Coüi>lei3eiio¿o-.admifíi^lraii-* d tó  de Sevillá eii 26 do' Eneiró Jde;
osTiMuizMé Reai deerotó ée  esta  i  habienda^eijerci^^^ p^oíie»&iéftí

^  ^ ^  ̂ desde' 10 ée  F eb rero  del .masírpo añoí
ha-sta m  iogreso en fe earrer'a.líeeha, a Di Benito Cándlcyo Rodrigues 

(de Gelis, que «irv© igual eargo en ia ya 
iBxij^anie de  dieha^ jUrmdiccidUtr f 

Dado en Ban Beb^aiiáB a yelntisieté 
Be ^:Beptien^re^- %  m il mo^eGimtoá 

ó rna te ,  ̂ . =•,■■•
, V ALFONSO - i

íp Jlín^tra <3e Grafía jr Justicia, i

 ̂ /
W W ^^n^W m laáw r ñ plagia de Magis- 

lérado de^ de ia  nue*.
ya  Bala de lo GotnienGioso-administratir. 

tlV̂ o, oa'fanizada pofT Rea! décreio de es^a 
techa, a D: P^édro María de 'üeera  y Ro- 
iSríguez, que sirvo igual cargo en la ya 
:éxisteiiie de dicha jurisdiociónt.

Dado en ' San Sebastián a veintisiete 
Me Septiem bre dd" in ií ndVe-oiehtos 

, i^woinie, . . ,. , ;  ' í.-
7 ' '-^ ^F O N so .;

El Mmistro de Gracia y Justicia,
Maiuano ' Ordónez,

/.#engo íon tr'asladar a plaza de Magis- 
. i ^ d o  del íribpnial Supremo de la nue

va Bala de lo Go.ntenGÍoso-administi^ti- 
yo, ca^^'anizada por Real decreto de está 

,'feohá, a D. Gárlos Vorgará y  Cailíeau%, 
que -slirve igual cargo en ía ya existen
t e  do dicha jurisdicción.

Dado en San Sebastián a veiniisieté 
de Septiem bre de mil nÓYecieiitos 
yeiüte. ..

. ^  -  Al f o n s o  "
El Miiiísíro de Grseía y Justicia,

Mariano Ordóñez.

Do coiaformidacl con Ib prevenido en 
ij] artículo  144 de la ley Provisional sd- 
hViQ organización del Poder judioiaí, 

Vengo en promover en e] tum o pri- 
va la  plaza de Magistrado de lo 

,Go»ieiicio.®o-*ádimmi’Strativo del Tribuna] 
Bupremb, vacante por traslación de don 
‘Benito Cándido Rodríguez de Gelis, á 
ÍD. Ramón de las Gagigac» y Larraz, Pra- 
«idente de Sala de la Audiencia ie rrlto t 
írial de Madrid.

Dado en San Sebastián a veinlislete 
do Septiembre de m il iiióyecientQ S 
i^ointe.'

El Ministro de. Gracia y Jtf$tícia,
;.A:; Ma r ia n o  O r d Gñ e z ,;

ALFONSO

'Mérüas y  servicios de D. Ranián W la s  
Cagigas i¡: Larraz, _

;Se le expidiió el títíuto de Abogado 
feli 26 dí0 Junio  d'© 1864, y el de Doc« 
io v  len Dewclio 'ditvii y oanóniico en 
24  ̂de F ebrero  de 1881. 

iSe m aom orú  ai Coie¿io ;dle,.;Abpga--

; Ha .̂ dlo*; Aboigkio Rseaí s'uséituto' 
M  la Audieftcaa dé; Sevilla. ■ ‘ ^

Fué- P/rofassor a ú to iá r ' l i i te r in o -d e  
: la  Esbtr©Ia d!el’ N otariádo #© áfcmella 
’ U niversidad. . , ?. ;

Eñ 9 dé Noviembre dé 1886 f w  
ii.O)mbrado en él iu riio  cuairtp; Tenien
te fiscal dle la Audiencia de lo  Gr-iu 
minal d’e Almei5:ía., Posesión éil- 2 de 
Diciembm ^siguiente. "  ̂ '7 ' •

En 11 dé Enero , dé  1886 f t ó  tra s la 
dado, p o r perim itá , a  la  dé Garmoiía; 
Se posesionó en 16 del idismo méS; 

En 9 d'e Jun io  de 1889 to é  prom o- 
, vido en el tu rno  cuarto  a Magistra., 

do do la Audiéiicia de M anzanares- 
. En 17 del propio  m es toé  trasla^ 
dado a sus deseOi© á ía  dé Garmona; 
toínó pose^iión' en 26' d é l ‘m ism o. • 7 

En Í 6 de Jp lio  de 1892 toé  noini 
brado Miagistrado de la. de Górüoba; 
posesión en .22 de Agfdsio s i g o a t e .  ' 

En 29 de Agosto dé 1893. doélíamdid 
■ exioédenté. ■/' . ' r.--- : r ,

En 19 di© Agosto de 1895 b^ombra^ 
do. e a  el turno, tercero  Temiente' f ism l 
rfe la piroy iiü!GÍ;al ;de ScViiI I a ; * t  o mó p o t 
seslión eñ '26  diel propio • ' (

En 25 dei Ootiibre de 1898 pr|omo4 
vido en tu rn o  siegundo a M ágistr^dp 
de la  proviíiCiial é e  Gifenadá, ,pQ$o4 
sdonándos'e el Ti de Noviembre. ‘ ' ¡ 

En 15 do Abril die_ipOí nombradiQ: 
Ma,®;3 lraidb de la  teriritorpal de G ra
nada; posesión eli 25 de d ich o . mes ,̂ 

En 26 dé F ebrero  dé 1906 prormiO¿ 
vido en el turrio segundo a Fisc©,l dé 
la proviliicial de Granada'; posesiión^ 
en 7 dé Marzo».

En 29 dé Agosto ¡de 1912 tra s lad é - 
do a  i'grral p t e a  de :1a de yafenoi«a. Be 
posesionó en  28 de Octubre dé 19.i 2;

Eiii 30 de Énerb de 1913 es nombra^ 
do Présidente de la t e r r i to m l  de Cá- 
cerm . E n  G" de ídem  tomó posesión.

P o r Real décréto dé 15 de Agosto 
do 19i3 e s 'tra s la d a d o , accediendo; a  
sus 'deseos», a  igiral plaza d é  la  die Za
ragoza. Eli 23 d‘ei rnTosmó tomó p o se 
sión.

En 26 dé Octubre .dé 1914 se le con
cede la G ran Cruz de Isabel la Ca: 
tóíica.

En 13 de E nero dé 1915 m  le ex- 
P'idé p o r cil Miliisiteiio de Estadó» el 
Real t íM o .

En 4 »de Octuibíre de 1915 es noni- 
brad'o Magistrado; d‘e la Audienidia 
terriitoiúal de Madiiúd, En Í9 del mis- 
miO tomó posesión.

E n 28 d é  F  ebreré' dé 1916, es‘ n om- 
íbx'‘tad’0 P r’efSiidente fde la te rr ito r ia l  
de G ranada, En 9 de Marzo tomó •pĉ - 
sesiión.'■

Fdi 12 dé Julióvde 1917 es nom bra
do Magíistrádu dé iia terriit-oriial de 
Barcallona; ionió pô ŝ̂ ^̂  »eñ 26 del 
m ism o.; ' ,7 •

En 3 de Dfeiémbré dé 1917 ée traist 
ladado, a  solicitud, a  Igual plaza 
de la  de Madrid; tomó po»sesílÓn ©n 
10 del m ism o.

E n 5 die E nero  de Í92*0 es nom bra
do Presiidente de Baila dé la  Audien- 
ciia tcm'^itorli'al de Madiridl. pioisesii'ow 
nárniose en 10 del mismo mes». . i

• .r. '  ̂ ‘ ’ :7 í '"i i

De conformidad! con ]ô  prevenido en ■ 
el ariícu lp  144 de la .lev Provisional

'A., a :  “ -■ -

sobre organkación te l  Poder Judicial, 
yengé m  promover en e l turao se- 

láiiido iá la plaza de Magistradí) de 7I0 
Contcncio»e^inM,nistrátívo del Tribu
nal Supremo/vacante por traslación de 
;D. Pedro' María de U®era, a D. Paulino 
/Éarreneohea y  Mentegui, Presidente de 
Ja Audiencia territoriíd de Burgos.

Dado en San ^bastián a veintisieLe 
de Septfej^r^ <Se jnji

El Ministro '̂tfé Gracia y Jtísíicú v .
Mariano OnaóÑE!5.

MéritG§ y  servieios dé D, Pckilifio kd. 
rrew cheü  y  Moategui, '(7 ,

Nació en fe  B abana el d‘ía  22 de 
Junio die 1854 

Be fe ex p ió #  olí tí  te lo  dé Abogado 
en 2í5 de Mayo de 71878, hahfeM  
ejercido fe pitofe^ión tíe-sdé dsi'íu- 
nio isasguácnté. 2*9 i é '
die 1881.  ̂- .. : : ■

En 21 de AfOíSto d'e 1885 fué nom- 
o ra te  . ,ProBx»or^Tisoal , t e  iélas- E a -  
teieiSi; Sé e'irfei'fcó'en 1.® dé Oc-tobre, y 
domó pos¡esillón en 2:1 t e  Octubre s í ' 

"guiénié;.  ̂ ‘ '
■En 1? dé 7MarzOi t e  1S86 tué nOm- 

b r te o , poir permiufe, Prqim^tor ílsc,al 
r t e  Tairlacs s»© po^8»sfe'onó ‘en Í9  do Ene
ro  anterirSir. p o r  babér sido aprdbáó^a 
provisíionalmiente fe pem iuiia po r iél 
G ober-nador «geui^aí. 

u E n 7 ée  piícüeiilbfra t e  1886» toé aŝ n 
ce-nidiido a  la Pioanéto-ría físcal de Üá-' 
maíTiíi}/e!S f e r ;  Ijomó posesión ©in 16 d§ 
Febrero  t e  1889.

Eii 14 t e  Agosto do 1891 toó  asoem  
di'diO a Piromotoir áscal <lel del dífe 
tr ito  t e  intram uícpá dé M anife; t o t ó  
pjosesfióii da 27 rdé P-ctubre d@l mi-sí- 
mo año. ;

En 30 de- Ju lio  dé 1892 fu:é nom brár, 
do Juez de primeaba instanicfe de fe' 
Laguna, de térini'Xiio; toanó posesiiónl 
en 17 dé Septifembrev f

En 22 dé Mayof t e  1896 fué traslaU l 
dado a  la  plazia de Abqgado ñecai dk 
la Au#endiia de M toU ai tom ó pose
sión en 6 dé Agosto. |

E n  21 dfe Abril de 1897 fué ira s la -l
dado -al Juzg'ado d'e prime»ra instad-1
cia dé Mayaííu'éz, electo. i

E n  i r  t e  Juntjoi dé 1897 fué tra^s^fer j
dado al Juzgado di© p iim era  i-nsiad'-J
esa del Sur, too Santfego toe Cuba.  ̂

E n  11 üe J ufJ o dél mi«smo año fu-5¡ 
notfñbrado M agisti^do 'de l a  ÁudiiOin-: 
cáa t e  P in a r del RJo; te i te  po^eéióní 
eni 11 de Agos-to.

E a  3 de Febrero tfo 1899 stei fe dé(-i 
ciara excediente. i

En 2 dé Agosto dé 1899 fué nctoR 
brado en turno cuarto Teniente 
cal dle ¡la AudEenicáa de Teruel, eleic4|o| 

En I.** dé Beptiembra .del m i^ o  
año toé  nombrado, a tsus toes'eíQ»̂ , Té-! 
mente fí-seal de fe t e  Toledo; tomí^V 
posesión en 30 dcJ mfemo mes. • 

-En 9 dé Septiembre toe 1900 fuéí 
iiíimbradé, en turno .pa'iméro, Magl'Si-i 
irado de fe Audienefe toé Tolete»; te*i 
mé posesfen en 19 dél mfemo>.

En 18 cíe Jurio t e  1904 fué nombra-- 
too Magiistrate tole fe  tcrr ito ia l to-étl 
Oviedo; tomó poseí5ióii elx 26 del 
mo mesv |

E n  12 t e  Diéliemlfe© del mtismo í t e /  
^raisladlado, a s e  iinsiari#a,. ^



g'
de la  provinoi'al do VallaííoM ; 

tSIbÓ fjtó?9d>s4i6á̂  19 del n>i¿mo,
. En 13 ííe Fiása’ioi'o de lOO-S fué 
iadado, a  m »  díe^foos» a iiíí:iml pfaza 

terñl>lotrial (fe la m'issma Audsien-
■ ■

■ E ñ  26 d# Mariso-' de 1909 fué proTOO- 
■vi«lo, en -turíiio píTíimerfo*, a  Preswl'ftiij- 
■’te de Sala y de la pr{>vin&ial éñ Al- 
.badéile; lom á posesHóu ©n 14 de AbMk 
; E n -4 de Marzo d-e 1910 fué nom bra- 
.^do'Fiscal d e 'l a  de Zarag:oz'a; tociié 
ípos-esión en  31 dei mfeiBio mes,
: E n  i5 ’dí0 Ag^osio'dle 1913 m  fiomlira- 
do Presideíite .tíie la íi&rritoríal de. Oá- 
^éeresi. E n  del m ism o tomé pose- 
sijidin.
. "®n 2 de Nfovi'embre de 1914 so le 
k'as-Iadta a Pre'&iidíente de la Audíeii- 
olia terrJftcHriial de La Goirufía. En 16 
del miiís^nio tomó p o se^ó a .

p n  3 de D iciem bre d e  1917 es tra s 
ladado a  *ig5ual ciargo de la de Aíibace- 
le; temió posesión en 2 d-e EneftiO'.
m ,

7 da  Juniio de 1920 es traslada^ 
(to A rreslihMíto de la ter^ritorial de 

f Julio.

a  su tnstaho iarft' da
Huelva, posfá^íioaandtoise en 26 di® 
Marzo. ' c' '.

En Í9 dio Junio. ¿̂ 0' 1905 nombrada 
Presidente de Seceión dél mis'mo T fi' 
iiimal. Posie*Sfión en 27 <lb ídem;

En 22 de Marzo de 1906 promovida 
en turno segundo a Presádonte de la 
provincial ;do Badajoz., Posesión,eü 0  
de Abril.

En 2 tfcv Jtinio de 1910 '^promovido en
el turno prim ero a  Presidente d'é.-la 
prevmiual ú t  Vafeneia.,Posesión -en 20 
de ídem. ■ '

Por Re'al decreto de 16 de S e p t i ^ -  
bre c?o 1913 m  nombrado para la  plaza 
de Proaicleiiiie dé la.'Audi.eneia te rrito ' 
rial db Valeufi'ia. POi»s»ión en 22 _del. 
mismo mds, „■

¡SWfflBiSii
En 2B de Diciembré de lO i.V prom o- 

.vicA) a Tehlente F iscal dei T ribuna^  
Supróínov"- '

E n  2 de Enero doi 1915 piOíSíes

; 00  coníWibidad con lo provenido en 
M artículo  144 de la ley Provisional 
>pbro organización del Poder judicial, 
t Atengo en promover ea  el tumia ter- 
i&éro a la plaza de Magistrado del Tri~ 
bunai Supremo, vacante por haber sido 
también promovido D. Rafael Bermejo, 
)a t>. Valeniín Escribano y Roca, P resi
dente de la Audiencia te rrito ria l de 
.yalenclA

Dado <en San Sebastián a veliatisiele 
de Sóptiembro <fe mil novecientos 
veinte,

ALFONSO
Ei Ministró de Gracia y JitsSkia,
í Ma r ia n o  O r d ó ñ s z .

Méritos y  is4rxncias de B . Yaíentin É~$- 
 ̂ ; ’ ; eribano y  Boca, \

■ Sd Te expi'(?ió el título de. Licencía
lo eñ Derodho civil y canónico on 4 d-e 
Julio  do 1872, liabiieudo ejercido la 
pido^e'Sióh en u tre ra  por espacdo die

año».
lía. desempeñado el cargo db Magis

trado siipleiite do la Audiencia de.
i.Utvera tre® meses; el de Juez y  Fiscal 
Aiilnioipal isuplente, en dicho punto.
■ En 11 <fe Abril del mismo año fué 
Áombrádo Vioes&areta^rio de la Audie.n' 
Óla de lo crim inal, de Utrera. Tomó 
pbseaiáh ^n 23 del mismo mes.

JÉn, 15 dé Enero do 18&5 promovic^o 
^  Secretario de la mvjma Audieaoi’a. 
iíomó posesión *en 19 de dicho ma?.

¡fen 31 de Octubre de 1687 nombra- 
dto para  ol Juzgado de prim era instan' 

fóíá d e  Almadén, de entrada. Tomó po* 
|de$ión en 10 de Noviembre siguiente.

En 7 de Diciembre de 1887, promo- 
'■ yMó al ée  Marchena, cTó asicehso. To- 
'irtTó posesión en 14 del mismo mes.

..,Eñ 4 de Agosto de 1690 /se le pro*
I Tnóviió igualm ente al dfe O rihuela, po^ 
.'sc;sioriándos0 en 28 del m m no mes.

P or Rjoail,(dtecreio de 13 de Febrero 
de 1899 fué prom ovido a  M-agliSifírádlo 
(te la Audiencia proviniGiial d!e Huí(3«- 
cifL tonmudo posesión en t í  de Abril, 

Fn 28 do Ener^'-^^^ tr-asladado,

D o c o n fo rm id a d  c o n  lo  p re v e n id o  e ti 
e l - a r t í c u l o  144 d e  la  le y  P r o v is io n a l  
so b ro  o rg a n iz a c ió n  d e l  P o d e r  ju d ic ia l ,

Y e n g ó  en  piX)'m over ó n  e l  t u r n o  c u a r -  
A o - ^ M a # ís l r a d o  d e l T r ib u n a l  S u p re m o  
e n  p la z a  do la s  d e  l a  n u o y a  S a la  d e  lo 
.G on|.encioso‘- á d rn in is t r a t iv o ,  o r g a n iz a d a  
p o r  R eal, d e c r e to ', d e  e s t a  fe c h a , a   ̂d o n  
Á n to n io ' M aría , d e  M en a  y  Oalvo' R u b io , 
T e n ie n te  F is c a l  d e l m is m o  T r ib u n a l .

Dado- en, S a n  S e b a s t iá n  a  v o k iitis ie to  
d e  ‘ S e p t ie m b r e  d e  m il n o v e c ie n to s  
v e in to ,

A L F O N S O
E! Mtnisiró de ’Gr.acu'i y Justicia,

M a ria n o  O nnófíÉZ.

Méritos y  seTvÍGÍCf$ ác D. Ahí ordo Bla-- 
vía íM M em  y  Calvo-Rubio.

E n  22-'(% E n e r o  d e  1881 ŝ c le  e x p i
d ió  e l t í t u l o  d e  A b o g a d o  p o r  p r e m io  
en  la  ü n iv e r í f id a d  d e  M a d rid .

D e s d e  17 d ^ , F e b r e r o  d e  1861 h a s t a
30 d e  O c tu b re  de, 1864 e je rc ió  la  A b o 
g a c ía  cñ  M a d r id . '

E n  4 d e  A b r il  d e  1861 se Te n o m b ró  
F i s c a l - m u n ic ip a l  d e l  d i s t r i to  cfel H os- 
p iiá K  d e  M a d rid . P o s e s ió n  'en 7 d e  
M aiúI: lo  4 a « ií íp e ^ ñ ó  I m s ta  31 d e  J u l i o  
d e i n i m n a  año .

E n  1 dííi'í^DiioiternbríC'de 1682 n o m b r a 
do- A b o g ad o  F í,scal fSfustityto .de la  A ii- 
d io n c u r  dd  M adric?. P o s e s ió n  í8q 4 do  
D io iíe m b re ; l o  idioso-mipeñó h a s t a  28 d o  
O c tu b re  d e  1 864 ; c esó  en  'efíte c a rg o  cti
31 d e  O c tu b r e  do  1684.

E n  28 d e  O c iu b ré  d e  1684 n o m b ra d o  
T e n ie r i te  FhC'-al c u a r to  d e l C o n se jo  do  
E sT ado. P oe!0 iíó n  011 i .V d c  N o v io m b im  
. E n  17 (lo J u n io  .de :í88,5 n o m b ra d o  
T e n ie n te  F is c a l  te r c e r o ,  dc l C ons-ejb 
dte E s ta d o . Poaca^ióa 'on el m ism o- d ía .

P o r  R e a l d te G ió ,  do; 22 de O o tu b rc  
do' 1688 n o m b ra d o  Abogadc) Frstcal p r P  
m o ro  d c l T r ib u n a l  d o  lo  C o n lG n c io so - 
acl'm /in tstrrU Jvo  c o a  c a t e g o r í a  d e  . J e f e  
do  A (lrn in tó lrao .ió n  do s e g u n d a  c la se . 
Posfcsióiv el. m is m o  d ía .

P o r  R eal o r d e n .d e  31 cíe D ic ie m b re  
é e  1B94 se  d isp u so - cp.ió, so  le iüclia,'^e.r^a 
e n  -e l, e s e á ía fó n  ,d s’ A b o g a d o s . Fi:?cal-és 
del T r ib u n a l  X luprcm o c o n  la  an tig Q o - 
d a d  de. 22 d e  J u n lo  a n te r io r .^  f e c h a  de* 

r í a  le y  q u e  lA có u ó o clL á-o sí’e c íó rccho . ;
E n  18 (So Abrfil d e  1900^ p o r  R e a l  

d iec re ío . s e  le  n o m b r a  T e  i\ i e n  te  F i s c a l  
de’ l a  A ú d ia n c ia  d e  M adrh?.

E n  J u n io  do. 1906  uubliC ra u n  l ib r o  
 ̂ "‘D e l anapcp ii??no  y rfy 'ire s ió h 'h  ^

D© ocflfifóT'midad’ con io p r^ e iá d b  etí 
el artículo  144 de la loy Provísioiiat 
sobre organización, del Poder judiciaíV 
en relación con el 50 dC «u adicional,
' Vengo en prom over en  el iuimo pri'^ 

mero a Magistrado d-ei T ribunal 
premo, en plaza dé las de la  hüieva Bala 
do lo Conteíicioso-admínistrativo, orga
nizada por Real decreto de éSta fecha> 
a D. José .Martínez; Marín, Maigistradé 
más antigua de la Audiencia, territOof 
ria l de M adrid 

Dado* m  San Sebastián a veiimtisieta 
de Septiembre de mil aovecicntos 
veinte.

ALFONSa '
El Ministro cíe Gracia ,y Justicia,

Ma r ia n o  O r o 9 R ez . ,

Méritos y  servicios'de D, José MarHrtkri 
Marín,

fSc- le: éxp’tdjíó- e l tituilio* dio- Liioenc in
do en Derecho civil y canónico en 23 
de Julio  de 1881, habiendo ejercido la. 
profesión en Gieza por éuipacio de <máíl 
de. cuatro años. .

Sil 2 de Agosto de d690 ho-mbradO, 
en virtud de oposición, Aspirante a 'J a  
Judicatura con el iiúmero 73 en la ós
ea la c?bl Guerpo.

 ̂ Nombrado Juez de prim era ia?.i{.an> 
cía dé Chinchilla en 22 de. /\b ril 
d-e 1893. ,

En 5 de- Mayo de 1693 pos’e'.sírón(. 
Trasladado a Juez d e : prim era ins

tancia dé Baii Lorenzo de El Escorial 
en 13 d e ‘Be'pf.iemb:re de 1-893. , ; , '

•En 2 d-e Octubre de 1893 pos9SÍó,n:
V. En 28 dé Noviembre de 1895 promo’̂ 
vrdo al de Dolores; poseisión énrlTediar 
Diciembre. —

En 27 de Febrero dé 1896 trasIadáU 
í?o a Cuéllar, posesionándOíSé en 27 ú<í 
Marzo. '■ ' .i

En 13 de Septiembre ídem nombra^ 
do, €’n comisión, Auxiliar d e 'la  claso 
de terceros de la Subsecrétaría dél -Mi
nisterio '(3c Gracia y Justicia, tomandot 
poséolón en 1.® de Octubre.

 ̂ En 3 de Septieiribre de; 1897 pro<nf>0=̂  
Vido a Jefe do Nogoriado -de segiídcJíl 
clasé, Auxiliar segundo de .la''Bubsc- 
crelaría; po!f?e3i.ón ni siguiéhte d ía 4'.

En 21 Junio de 1898, de canfor 
midaci con el informe de la Jun ta  calí-i 
íicadora del Poder judicial, se Té rdco'^ 
noce la ca tegoría  de Juez-dé térm ina 
por asimilación. . 1

En 1.* de Julio  de ídem nombrauoí 
A uxiliar segundo de Ta BubseciuJaría,• 
íom unda posesión en el mismo difa.

En 15 dé Octubre de 1900,ópréVia 
informe favorabl'e d-e la Jun ta  calíñca- 
dara, so' lo reconoce, por asimilaotóh,' 
ía categoría, d-e Magtistrado A ,
cía provinciaT con ía antigüed-ád 
do-Septiembre do 1899. • ■

Por Real ■decreto de 13 -de Novifíht-v 
hVe de 19Ó0 ■nombrado, á su iné‘tancí% 
Abogado fiscal de la  Aiidioacia provin
cial dé Marbú-d. y se pogesionó-, ea ,_í6 
dé dicho mes. ^ / • , , ^

Fat 1-̂ .2'dé Mayo de 1906 nroraovídcy.



J -
ié,íi Hrjr;ho m ^ M o ,  ai] Juzgaclb de p ri- 
aiiera in^jtaneia del d k ir itp  de la Uní* 
vea^iida^ -e-sta íiorle; po£c;sión ¡en 
?í6 d e  Mieon.

E n i2  tóe Agosto de 1906 pr’oa'novi^ito, 
m  iu rao . cuarto, a MagisiradQ de ,1a 
tAudienoia de’ Madrid; poaesióii en 18 
de í dem.

^  "*ibe confo'rim prevenido en
e l artículo 144 de la ley Provisional 
ísdbro organización del Poder judicial, 

Vengo en promover en el tu rno  >se- 
gÍAiido líU: la plaza de Magistrado del 
.IDribunal Supremo, vacante por trasla- 
,i)ión de í). Fernando Prat, a D, Edelm i- 
iro ÍViiío y Sefíopaia'S, Presidiente de 
fSala de la  ÁudlenGia territo ria l de 
J íadrid .

I>adó léii San Sebastián a veiintisiete 
Qé Septiem bre de ini’l novecientos 
Sí-einte,

ALFONSO
¿  Ministro de Gracia y 'Jiistkia,

.Mariano ORDófíEZ.

M éritm  y  servicios de D, Edelmiro

, Se le. expidió el (ííulo de Abogado 
e a £3. do JiiJio 187'8,. habiendo c-jer.. 
pido la  profesión o'n Cambados desde 
forinorpios d‘el año 1676 basta íln de 
;Juiiid 187̂ 9, y en La Coruña desde 
Ju lio  siguiente basta 10  de Diciembi^
m  1862.

Es autor do un “Estudio sobre la  
|oi'’gafíiziación éel fCuerpo Jurídico de la 
A rm ada”.

En 20  'c?0 Marzo de 1883 nombrado 
pai'a el] Juzgado de primtera instancia 
de 'Gorcubión, de entrada, tomando po- 
tse’sión en 2 de Mayo siguiente.

En 20 ' de JMciembre del mismo año 
promovido al de Alcaraz, de ascen-so, 
electo.
; E n  17 de Enero de 1864 nombrado 

pára  él de Gelanova, también d’e aa*
íCeiiiS'O, eiecLo.
, E n 12 de Febrero del mismo ■ año 

nom brado para  el de Mondoñedo;. tomó 
posesión en 13 c?e Marzo sig iien íe . -. - 
: Ê  ̂ trásiadado a l

de Padrón; posesión en 25 de dicho 
mes.
. En 16 jdie Ju lio  sjigulente a l de  Mon« 

jdoñê d-o, poo'esionándose .e n  14 efe. 
(Agosto.
. E n  12 de Abril de 1869 promovido, 

Óíi 1-nrnb prim era, al de Figuérás.
En 20 do Mayo: del mi-smo año ly 

el ecto del cargó an terior se le nom
bró, accediendo, a sus dG's'eos,' para el
d.e Oviedo, p osós'í oUtá nd o s o el dí a 3 O.

E n ó' de Juiiiio anm édíato trasíad'adO 
Ó'l Vtgo; Julio.

En 11 de. Febrero  de 1892 la 8 ala de 
. gobierno de la  Audiéncia te rrito ria l «do 
X a ■Górufia., por unanim idad’, propuso 
papa eOi aScéns'o a  este funcionario, fun
dándose 8u celo, actividad c in te
ligencia y en e l epnocimie-ato de los 
ásimtog y competencia, que/deUraeistr^ 
| n  .sus resolücíGno.s', coneignaudo cóiiió
nnlecedoiitcs iambión qul"©f¿bdo Juea 

_.„4g/- M o n d o ñ e d p  \ m - ' l C ■ d 'C ^ i í 'A d ^ n b  e a -
Í i e . o i í v . l  • n r n » í i  < í i T í . f  n  Í '.:» ']

pació de tiempo, y el auxilio valioso 
<}uo prestó al Notario de Vigo D: E u
genio Boimínguéz para reconstruir su 
prótocólo inoéndiáifo. La ju n ta  cailtñ' 
cad/ora del Poder juditeia-l y él Gonaej-o 
de Estado inform aron favorablem eatu 
y le fuéron  déclaraftos mér^ osip-e- 
ciales para  el ascenso en 26 de; En(ifo 
de 19-01 los cuales no llegaron á ha ' 
cerse eie^ctiy-os por renuncia expresa 
del intereisado. ' .

En 13 de Septiembre dé 1893 tras- 
la'dac’o al Juzgado de El F erro l; pose- 
•sión en 1.® de Octubre.

E n  20 de Octubre de 1902 promovi
do, e’ñ turno primero, a itíagitsitraclo de 
Bacfajoz, electa.

En 2i9 de Octubre de 1-902 el Minis
te rio  do Marina participa haberle sido 
concedida la Cruz de tercera clase <?ell 
Mériiito Navaí, con  'distintivo blanco, 
llitee -dte gasto-s.

En 10 d'e Noviembre de ídem nom
brado Magistrado de . P-alencia, pose- 
si onándoisie en 28 de. Febrero de l 903.

En 8 de FebiMiro de 1964 irasladla- 
do, a su instancia, a igual plaza en 
Pontovedra.

En 22 ídem id. traslada(?o, a »sus de
seos, a igual p laza en. la  do Paléncia; 
pO'S'esióiii en 23 de. Marzo; ;

En 11 de Mayo de 1996 promovido, 
en tu rno  primíero, a Presidont-e; de  la
p ro v in c ia rd 6 ^ ¿ r ra g o n ;^ jé í^ ^ ^ ^ ^

En '2^ idiem id-, irasbidadó, a su» 
d’eseos, a igtial plaza en la dé Cuenca, 
electo. ,

En 25 do Junio de fdem hombradó,: 
a su solicitud. Magistrado de Vallaido- 
lid; p-o«iesión en 2-0 de. Julio. .

En 13 de? Septiicmbré do’ 1909 nom: 
brado Juez de prim era instancia del 
d'istrito de la Latina, dte 'esta Corte; po- 
sojión en i 2 de Octubre de íd'cjn.

E n  29 de Eniero de 1912 promovido, 
en turno segundo, a Magistrado; d^ Ma
drid; pose^-sión en 1.® dle Febrero.

Por Real orden fecha 2 de Diciem
bre dio 1912 so sigriificó al Mihisterio 
de Estado la  conveniencia; do que fue
ra  propueeloi para la Graii Ci.uz de Lsa- 
bél la Católica,

En 20 de Ju lio  dd 1914 el Ministé- 
líio  de EsladO;pi.(?ió qUe/cónsiaseíi como 
m érito delevante en su earrera los 'Sie-r- 
vicios prestados» en la Comisión encar
gada do la Girgankaoióíí de T ribu 
nales español e»si en Marruecos.

, En 18 de, Junio de 1917 es prom o
vido a Pdesid'ehie de Sala de la te rr i
torial de Madrid!; pOiSiésión >en 26 del 
mismo meiS. ,

Pórro-eo ..4cL Valle -'de Oro \y  ‘treé
fám iiiarés, logrando descubrir y cap-

.m . ,te_

De conformidad con lo preveñido en 
el artículo l.« adicional de la ley de 5 
de Abril de 1904,

Vengo en nom brar para  la plaza de 
Magistrado de lo Gmiiéncioso-atiinmis- 
trativo del T ribunal /Supremo, vaca>ate 
por tras]ación do D. Carlos Vergara, a 
D. Angel Díaz Benito y Rodríguez, Ofi
cial mayor de Sección del Consejo de 
Estódo, que reúne las cóndiciones exi
gidas por el méncioHa-do artfc : 

Dado on San Sebastián a veiínit'ifeieie 
de Septiem bre die m  novecien^tb» 

- V e i n t e . ,  - • '  - ■

' •, ALFCiNSO'

De conformidad ccm lo prevenido eit 
el artícu lo  1.® adicicmai de la  ley de t  
de Abril de 1904, - y }

Vengo en nombrar Magistrado deí 
Tribunal Supremo, e»a plaza de las M  
la nueva Sala de lo Gonteicioso-admk' 
nístrativo, organizadia por. Real decretp 
de esta fecha, a D. Foderico Marín y 
López, Direotor general die lo Coiileií^ 
cioso del Estado, que reúne las ééaidi- 
cione« áíeñaladas por el citado artículb.

Dado en San Sebastián a veinitisiéte 
de Septiembre die mil no»vecien;to|> 
veinte.

ALFON^Q
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ma riano  Or d ó ñ e z . . ..

De confoamiidad con lo prevenidlo en 
lel artículo 1:.° adicional da la ley 5, 
de A bril de 1904,

Vengo en nom brar Magistrado del f 
Tribuna! Supi^emo, en plaza de l»s, de| 
1-a nueva Sala de lo .Gon‘l̂0ncioso-admi-' 
nír9lrativo, organizada po.r Real decreto; 
■de esta fecha, a  D, Manuel Díaz Gó.me?î  
Dire,olor g en era r del Tesoro público^' 
que reúne la«s condiciones señaladw.l 
pipr el citado aad.ículo. ' ' í

Dado en San Sebastián a veintisioic' 
de Septiembré dte mil novecient®: 
vein te  ' ’

' A L F O N ^ ' '
El Ministro de Gracia y Justicia, - ; ■ 

Ma riano  ORDÓÑEa, ;

De conformidad con lo prevenido én 
el artícuilo 1.® adicional de la ley dfe 5. 
de Abril d© 1904, , ■  ̂ |

Vengo en nombrar Magistrado del¡ 
Tribunail Supremo, en plaza de las déi 
la nueva Sala de lo Gon'teineioso-admLi 
nistrativo, orgánizadia por Real decreio] 
d(0 ésta fecha, a D. Adolfo .Ballboniín 
González, Oficial Mayoii' de Sección del^ 
Consejo de Estado, que reúne las con-1 
diciones señaladas por el citado ar-^ 
tíeulo. ‘

Dado en San Sebastián a veiin>tisiet©;( 
de Septiembre di© mil novociCBítm; 
veinte ^

M E O N g Q  -
El Ministro de Gracia y Justicia,

Maríano  Or d ó ñ e z .

i

Accodientlo a  lo «oíRcitado por doi® 
Jusliniano Fernández Campa, Presidcn<i 
te. de la. A uditncia provincial de Bar*:;
c ó l o í n a , ; : . / ' ^ ; , ' ; . ' ^ / V  i., /
 ̂ Vengo la
P re s ie n te  dé 'de 1 a . teri>itói>i^ '44  
JJ í^ id ,: vacante por prom oción’'’̂  

las C ajigas^



d© Sep-tiotóbré, üO'VBtsiBTíttys
.yeiát9¿ ' ■ ' ' '-v̂
; ;  ALFO NSQ :. •
( á  Ministro d© Gracia y Jiasttcia,

n ' U m i m o ,  OíiDófirBZi,

H/SS!3-

i^etvgo Qiií iDordbrar para lá p^Iaít ña 
?¿©sid'eiite die Sala de la Audiencia te- 

jíTÍioHal de Madírid, vacante por pro- 
jaiooión de D. Edolnairo Trillo, a i>. Ma- 
itoei Fernández Golfín y Briingas, Fis- 
^^1 la de Barcelona, 
j Diado »eii San Sebastián a' véM ísiete  
/de Septiap^re de. inil novecientos 
'^•einte.  ...............
I ‘ A l^F jrn m  ]

El Ministro de Gracia y  Jtts^cla, , v¿ : ' ’
Maríano  OnoóitEz.^ ■

.:i5, E'" 'lí ■■ ' 1

De conformidad con lo prevenido én 
é\ artículo  48 do la ley adicional a la 
/Qrfá'nica del Poder judicial,
I Vengo en prom over a Ja plaza de Te- 
Imente ü'Scan. del T ribunal Supremo, va
deante por haber sido tam bién promó- 
yldo D. Antoaio María die Mena, a don 
/Antonio Cubillo y Muro, Abogado ñsical 
idel mÍ!&mo Tribunal.
I Dado (on San Sébastián a  veinitisieté 
|d;0 Septiem bre die mil novecientos 
Weinĵ e» ,
t  - ■ T-- ' ■ A LO N SO  .
!%l Ministro do Grada y J«stici3i

OnDéÑEz, , ,

rl'

¿.De conformidad con I0  prevlenido en 
bi artículo 46 de la ley adicional a la 
|Orgá'íiícia del Poder judicial, 
í ■ Vengo en prom over a la plaza de Pre- 
jSidente d e  la Audieneía provincial de 
íBarceioíná, vacante por nombramiento 
^ana otro cargo d e  D. Justimiano Fer- 
Snández, a  D. Felipe Gallo y Diez, Ma- 
jgiatrado d'él mismo Tribunal, qu!e re- 
pime las condiciones exigidas por el re- 
íeerído artículo.
j Dado en Sán Sebastián a veintisie- 
)fce de Septiem bre de m il  novecientos 
veiníte.
' _  'ALFONSO
El IBími^ró de~ Gracia y Justicia, " ^

" Ma r ia n o  O r d ó ñ e z . i

Wéritos y  servicios de D, Felipe GaUo 
f   ̂ , 1 ^  Diez.
) Jie expidió el títu lo  de Abogado 
lén 6 de Enero de 1878.

Es tarlb iéfi Lioenbiado en Fitosofía 
V Letras.

En 12 d€f Agosto de. 1879 fué irom’ 
tirado Gíloial tercero d*e la Secretaría 
tónera í di3 Puerto  Rico, tmnandk) po- 
Sesfién e n  12 de Beptáembi*© del mis* 
iaú año.
•: En 30 de Noviíqmbre del 1881 fu4

rceho  eiVil ^toftio-ie?© los Baios, d e  entrada, ©ii la 
6ista..d^jGub^-; tornó po.Díe^i<óu.en 3 de 
F e b r# Q  de' 1882. ' ;
i En 2 de F iw o  de 1885 ec ;lé ndmbró>^ 
Vicesécretarip interino de; lá  Andien- 
cia. ¿ e  lo cfim ínal de. Ronda, poseíSíio* 
aáiidóSe én 31 dél .mismo mes.
: En 18‘ de Fiebreró, do 1886. y eh v ir
tu d 'á e ^ o  dispuesto en ley ide lO do 
Agostó dé 1885 'uniñoaüdó lás carreras 
Judicial y Fiiscál de la Penínsúia y 
ü ltram ar, fuó nóníbr.adlb éd propiedad 
para el miisimo cargo do Vicesocretario 
de la  Audiencia de Ronda.

En 20 dé Mayo de íficho-añO' .î -ramb* 
v id o .a la  ptazli de Secretario, dé la  
Ciudad Real, de puyo cargo tomó p o - , 
sesión en 15 de Jirnio siguit’nii'.
: ,Eb 11 de Mayo de 1889, proraovide 
al Juzgaidé de prim era insmüóia de 
Obihcbón, de ásóengpr tomó posóMón 
én 31 dell rpismo m m .

En 18 dé Agosto de 1891 pnómovido 
a la plaza ¡(I© Tenient^ t e a l  de^ia Au- 
d'iencia de AlcMí zv cuyo cargo se 
pojos'ionó eli 1.® de Octubre •siguiente., 

En 30 de Oótubno de igual año tra;«^ 
ladado a la Tanencia fiscal dé ía de Be* 
govúa. Posesión en  18 de Noviembre 
siguiente. - ' r

En 6 de Dicíémbré de 1897 .promo
vido, en el turno cuarto,- a Teniente 
fiscal de la de Pamplona; pósesiói'i ^n 
2 i  .Ad mismo me’s.

Én 22 de .Septiembre dé 1898 nom
brado, a sué deseos, Magisitradó de la 
de Cuenca.

En 13 de Octübre de igual año nom
brado, a su instancia, Magistrado de la 
dé Scgé.v1.a, poBesionán'lose en 19 del 

:mismo mes.' ' é  ,
En 26 de Seipti.embre de 1902 prc^O ' 

vido, en el turno prijneró, a Fiscal de 
 ̂Soria; posesión en l í  dé Octubre.

En 15 ¡de Diciembre de 1910 nom
brado Fres identé de la. .provincial dé 
Soria; posesión en 7 de Énerp de 1911. 

i Por Réal .dacreto de 29 "de Agosto 
de 1912 nombradé M agM rado. de la 
Audiencia de Zaragoza; en 28 de ídem 

. poseisiión. ' V
Por Rea,l/d'8rréto de 10 de Béptlem* 

bre de 1943 63 promovm'^o, en el Purnó 
: cuarto , a  Matgíétrado de, la  AudieniCiia 
territo ria l de B.arcélóna.

É n 15 d-e Máfzo de 1920 éa nom bra
do Presidente de Becoión, do la  miama 
Audiénoía. ; - - . ■

■í- -i -  -i M
i í^erédho eiVil y  c ^ á ó n ié é

Dé. conformidad con lo prévenido en 
el aJrtfculo 48 da l a  ley adim onaí a ía  
Orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover a la plaza dé F is
cal' d e  la Audiencia territo ria l de B ar
celona, yaoante por nombramientx» para 
ü'tro cargo de DI Manuel Fernández, a 
D.. Julio Martínez Jimeno, Presidente 
die la Audiencia provincidl de Zara
goza.

Dado en Sán Bebastián a  veimtisie- 
te de Septiem bre do mil novecientos 
veinte.

A I^O N SO  .

El Ministro d® Gracia t  í •
Maiuano ORbóÑm A

MérUos y  servicios de D. Julio  MecrU ,̂
; nez Jimeño,

Se le expidió e l  títu lo  do Líeeia^'

en 23 de Ju lio  de 1881*/ h a b ie n d o ;/  
ejeíreidó 1¿ proffesióm en M errera d e l ' 
D uque desde 9 de Abril de 188;^ 
‘h a s ta  su  ingreso  e á  In ca rre ra -  

E n  11 -de Ju lio  de Í8>85, se le nom - 
;bró en  v ir tü d  dé Oposición A sp iran 
te a la  Ju d ica tiira , con  el núm eTa 
47, en la escala  del €uerp¿ov 

t E n  7 de O ctubre del m ism o añoy 
nom brado ' V icesecretario  de la Au-, 
d ieno ia  de lo C rim inal de Cádiz, d é  
cuyo ca rg o  tom ó posesión  e n  4 dé. 
Nov.iembre sigu ien te .  ̂ >
¿ E n  13 de Octub(rG do 1886,, iionf- 
brado  p a ra  el Juzgado  de p r im é rá  

in.^^tanc.ia dio Pii¿ente,ar?ea?st, dé entra... 
d a ;'to m ó  poaesíióíi én  1.®. dé Novier4? 
bre inm ediato . .

E n  30 de Noyiem bre de 1888, tra sb  
laclado al dé F o n sag rad a .

E n  21 de D iciem bre s ig u ie n te ; 
nom brado p a ra  el de A llaríz ; se  po**.; 
sesionó en 17 de E nero  de 1889- 

E n  19 de .Septiem bre de 1889,’ 
prom ovido en tu rn o  cuarto^ al do LUf. 
cena (C asteljón);

E n . 4 de N oviem bre siguicnté,; 
tr  a si ada do, . acc ediendo a su s o Ido i - 
tud, al de Gelanova, po-sesionándoae. 
el día 17 del m ism o m es.

E n 14 de Ju n io  de 1892 al de A s- 
lioíi'ga; tomó posesión .en 12 de Julio.

En 20 de F eb re ro  tío 1896, ácoeT 
'd iendo a su solicitud , al de S igüen- 
z*a posesiORárídose en 19 de Marzó*/ 

E n 14 de Ju lio  siguiente,'nom .-« 
brado tam bién a su so lic itud  Abo-i.. 
g.ado F isca i d e Ia Au d i e nci a de Hu e 
va, posesionándose  en 12 de Ágosíoi 

E n  17 de Mayo de 1897, tr a s la 
dado a igual p laza  de la  de A lraeria í 
tom ó posesión en 12 de Marzo- 

En 41 de Septiem bre- del m ism c 
año, accediendo” a sus deseos, a la  
de S an tan d er ; se posesionó  en  10 de 

 ̂ O ctubre,
E n  6 de iDiciembre s igu ien te , a lé 

, de T a rra g o n a .
E n  29 derm isino . raes y año, á  l a  

de B adajoz ; tom ó posesión  :en 28 d é  
Enero <3q 1898.

En 4 de Ju lJo  sigu ien te , acecdién’-r 
do a sus deseos, a la de Toledo, p o 
sesionándose  el día 28..

En 22 de D iciem bre de 1880, fuió 
• nomforádO', a su  solicitud^ Juez óA 
p rim era  in s tan c ia  de D o lares; tomó,, 
posesión  en 19 de Fó|^rero de 1900y;

E n 42 de Ju n io  de 1900, p ro m o -‘ 
vido en tu rn o  segundo al Juzgador 
dé p rim era  ip^ tanc ia  dé Léón, poscy 
.sionándese en 26 del m ism o raes- 

En 28 de Abril de 1902, tra s la -  
dado a su so lic itud  al del d is tr i tó  
del Gam pillo, dé, G rangda; tom ó po- 
se.sión en 18 de Ju tid  s ig u ien te  

É n  11 de F eb re ro  de 1903, t f á s -  
ladado  'ai dél d is trito  de A ta razan ag | 
de B arce lona ; p o ses ió n , en 28 déí 
ralsm o m es.
, En 2'8 de Marzo dé 1904, n o m b ra 
do p a ra  el m ism o .juzgado , en yir-^ 
tud de nueva d iv isión  te rr ito r ia 3 | 
aprobada por Réal ord'cn dé 18 é f  
igual mes;, p o s o s  i ó ri en 15 d f  
Abril. 1

En 22 dé Marzo de 1906, p rom %  
vido en tu rn o  segundo a M a g is tra l  
do da S oria; p osesión  en 21 de A bilíí 

E n  43 de mayo de 1907, nom bra|.,
So a au so lic itud  Toiiionto F iscal; 
da 1  ̂ tc r r íío r la l  de Oviedo; poüsW 
a lón  27 ■ de Ju n io .
‘ E n  .25 de .Mavn da
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do M agistrado  de
J3adajoz* .  ̂ .

E n  25 de Ju-ndo- idam, ^oómbra 
a su s  deseos T en ien te  F is o ^  da 
E iirg o s ; posesión en 17 dé Jü lió  id.

É ii 15 de Noviem bre da 1910, es 
promovddo en el tu rn o  p rim ero  a 
M agistrado  de la  m ism a A udiencia, 

ip  o sesionándose  el 19 del., m ism o 
imes.

E n  i i  de Ju lio  de 1912, es nom - 
a)rádo, a s u  so lic itud ,. F isca l de . la 
p ro v inc ia l de G u a d a la ja ra ; posesión  
e n  9 de A gosto.

E n  1 0  de M arzo de 1919, es p ro - 
anovido en el tu rn ó  segundo a Ma- 
i g i s irado  de la  A udiencia te r r i to r ia l  
d é  É a ic e lo n a ; posesión  en 8 de A bril 
is i gu íen te  .•

En 31 de Mayo de 1920, es ^ o m -  
ribrado, a su so lic itud , P res id en te  de 
j l a  p ro v in c ia l de "Zaragoza, posesio- 
:n tó d o se^ en  4 de Ju n m  s ig u ien te .

[Vengo en nom brar para la de
íMagistrado de ía Áudlencia te rrito ria l 
‘de Madrid, vacante por. promoción do 
D. José Martínez, a D. Enrique Roblea 

ly Nisarro, Frscal dé iá de Albacete.
T>So^ en San Bebas ti án a veintisie- 

íte .de Septiembro -da mil novecientos 
^in¿e, ::

ALFONSO
E r’HinisWo x3e Gracia y Justicia,

MarÛ ^

i Accediendio a  lo ¡solicitado por Ú M . 
José Soler y  .Dutrom, Presidiente dé ■'lia 
ÁudíLaxiciai provincial de Albacete,
: Vieaigo en nom brarle para  ia plaza 
de Abogado fiscal del Tribunal Supre
mo, va¡can.lje por promoción de D, An- 
tonio Cubillo- 

Dadia en San Sebastián a veintisie^te 
do Sep tiem bre de,  ̂ m il novecíéAtos 
veinte.

ALFONSQ
El Ministro de .Gr îcia y Justicia,

M a r ia n o  O k o ó ñ e z

AiCCeFiebdiO' a  lo. so lld t’ado por D. Al
bino del Prado y iMedina, M^gisíradó 
de la  Audiencia te rrito ria l de Barce- 
'lona, ' .V

Veingo <en nom brarle p ara  ía  plaza 
de Fiscal de la de Albacete, vacante 
por nom bram iento para  otro cargo d)e 
D. Enriqim RobíeiS^

Dadio oirB an Sebastiál! a Veintisiete 
de Septiem bre id'e m il novecientos 
veinte.^'

[ AJLFONSQ
El Ministro de Gracia y  Justiciaj 

M a r i a n o  ORRóÑEa^

Del boníormidád con lo prevenido en- 
fel: aitícuiiio 416 de la ley adiioionaT a la  
p rgáüica del Poder judicial,

Véngo en prom over a la  pUza de 
(Presidente de ia Audiencia te rrito ria l 
dei. .Burgos^ vacante por ¡promoción díe 
p .  Paulino Barrcinechea, a  I>. San- 
ít’íago Nove y O utiérrez, P residente de 
palia dé i mismo Tr-ibunal,

J>aéo len San Sebastián a  ve in tisie te  
Pe •Septiem bre da pmil ^mveoiontoa 
¡yeíidíé» "
l  . ALFONSQ ,
i 3 Jáisistró de Gracia 7 Justicia,.

0 RDÓÑEZ, i

I Oé conformidad! con lo prevenido en 
fel artículo  de la ley adíieional a la. 
jprgá'nica del Poder judicial,

V et^o  en proimover a ia plaza de 
iPresidente de la  Audienoía térrito-. 
Wal pe ' p a r Ihaber
©ido 'también píromovido D. Valientín 
ISscribano, a D. Manuoí Pérez y Rodrí- 

|PreEi'dente da Sala dé la  de Se-
^ilk^ - : „

' ÍDado en Ba-n Sebas-tián a  vete lisle te
Septiembre do mil nóvecientoe

■

f ' ..3 ' ^  toC K S O !
|EÍ J^mstro de Gracia 7 Justicia
I I  I íafuano Ordí5í?bz¡

Accediendo a  lo solicitado por dóñ 
Antomid ¡Santiuste y übcda^ Presiden
te  d e .la  Audiencia proviñSíal de G ra
nada,

Vengo len noimbrarlo para  la plaza de 
Prcsiidénte de Sala do la T erritorial 
do B urgos/vacante  por promoción, de 

. I>. Santiago Nove.
I Dado -en San Sebastián á  véTnnsiete 

díe Septiembire d e  mil novo#entQiS 
' veinte^

ALFONSQ:-;
Ei Ministro dé Gracia y Justicfe,

M a r ia n o  O r d ó ñ e z

De coiiformidad con lo prevenida éQ 
él arifcuío ¿5 de la ley adiciona! a la 
Orgánica del Poder ju d ic ia l/ en reía- 
clóñ con el 4.® del R eai deor.eto de 30 
de Marzo d-c 1915, '

Vengo cfl prom over en el tu m o  cuar
to a  la plaza de Presidente de la Au
diencia provincial de Zaragoza, va- 
• ante por promoción de D, Julio Mar- 
ríiicz, a D- Férm ín Garbayo y Moreno, 
Magietrad’O. del mismo Tribunal, que 
ocupa .el prim er 'lugar en el E-scaiafón 
de los de m  catogoría,.

Dado en San Sebastián^ a . verntísie- 
te de Bcptiembra de miil noveclentos 

■ v é iiite ... v " ■
■-/r::;'.- • ALFONSO

Sí Míaístro de Gf̂ cía y /  . r'; ■ \
Ma r ia n o  O r d ^ S e z

Méritos y  servicios de D, .F em íH  Gqr, 
hayo y  More/ib, ^ ;

Se le ezp-idió el títu lo  ®  T:!een- 
'Ciado en D erecho civil y canónico 
en 29 de Septiem bre de: 1879*

Ha sido F isca l municcipal de Tü-^ 
déla  y S oria  * .
? Fuó p ropuesto  en  ségundo lugar 
en  la  le rn a  fo rm ada p a ra  la pro-vr-. 
sión  de una  Reía lo ria  de la  Audien
c ia  de P am plona. |

En 26 dé A gosto de 1886 nom bra
do, en v ir tu d  de oposición, A spí-’ 
Taníe a la  Ju d ic a tu ra , con el nú^ 
m ero 87 en la escala  deT Cuerpo* i 

E n  11 de Ju lio  de 1885 nom bra
do V icesecretario  de la Audiencia 
de lo C rim inal de A lbuñol; eleotov 

E n 13 de O ctubre del m isiño año,
10 füé p a ra  igual cargo en ;La de' 
Pon fe rrad a ; tom ó posesión  en 2 dei 
Noviem bre s ig u ien té  i

E n 8 de E nero  dé 1887 tra s la -!  
dado, a su s  deseos, a  igual p laza en j 
la de Soria.: ‘

•En 20 de Sepliem bro de 1888 
nom brado p a ra  el Juzgado  de pri< 
m era  in s ia n c ia  de F üen tesaúco , 
e n tra d a ; electo. ,
. En 7 de O ctubre del m ism o año i 
nom brado, a sus deseos, p a ra  el.dO ' 
Azpéitia, de e n trad a ; tom ó posesión! 
en 16 de O ctubre. !

En 27 de F eb rcró  de 1889 tra s -)  
ladado al de  C ervera del Río Alhamí 
m a; se posesionó  en 26 de Marzo.;!

En Í4_ de MarzlO' de 1891 n o m b ra-i 
do A uxiliar de la clase de qu in tos ¡ 
de la  S ecre lá ría  del M inlsierio  d é | 
G racia  y J u s tic ia ;  posesión  en 
de x^bril inmediato., ’

E n 30 de O ctubre  siguiente^ prosi 
m ovido al Juzgado  de p rim erá  ín s , |  
t a n d a  de G uernica, de ascenso, po-1 
sesionándose  en 14 de N oviem brf.í 

E n  9 de E nero  de 1892 tra s la d a 
do a i de T o io sa ; posesión  en  fi ó© 
F ebrero . .

E n 19 de Ju n io  de 1899, al de,’ 
G u em iea ; tom ó posesión  en 18 dé 
Ju lio . > '

E n  23 de Marzo de 1900, a l 
E s te iia , posesionándose  en 20 
Abrii. - í

En 17 de M arzo de 19Ó3 promo-" 
vido, en tu rn o  'prim éro, al de C iu
dad Rodrigo, de té rm ino ; po-sesión 
en 15 de AbriTsiguiente» ,

En 28 de A gosto del m ism o año' 
nom brado , a su in stanc ia ; Abogado • 
fiscal de La Coruña,^
? E n 21 de Septiem bre sig u ien te ,' 

nom brado  T en ien te  fiscal de Bala-» 
m anca. ' |

En 1.® de D iciem bre de .igual añ ó / 
nom brado, a*" su  in s tan c ia , p a ra  el 
Ju zg ad o  dé H uesca, posesionándose  
el 21 del m ism o m es.

-En 13 de D iciem bre de 1904 tra s -  
íádado al de P am p lo n a ; p o sesió n  €U
11 de E nero  de 1905.

En 28 de M arzo de 1907 nom 
brado  T en ien te  fiscal de la A udien
c ia  dé S o ria ; tom ó posesión  en 10 
de Abril siguiente» '
• E n 14 de IDíiciembré ídem n o m 

brado, a su  solicitud, Abogado íls- 
cal de Las T a im as 

En 13 de E héró  de 1968 nombr^:^ , 
do, á  3U solicitud, T en ien lo  íise 

.áe - 'L u g o . ■
. E n  fO d e  E n eró  Idem  
jón el tu m o  nrimorg^.



Y ‘Gctül#e Tó2d Gaeeta ^6 Ma3Hd’>Ktííiii.
lie la  de Bilbao.; posesión  en 8 de 
Febí*erG.

iÉn 25 de Ju n io  ídem, trá s lad ad o , 
a su S'O lie iíud , a igual p laza  en  la 
de íSan S ebastián .

E n  27 de SeptieiT ibre de ■ i 909 
tra s lad ad a , a -su solicitud , a ig u a l  
p la z a  en la de C o g ro ñ o ; p o s e s ió n  
en  20 O ctubre.

E n  11 .O ctubre de 1911 p rom o
vido, ,en . tu rn o  p rim ero , a  M agis- 

' Irad o  d© la te r r ito r ia l de La Goru- 
ñ a ; ppsesióu, 2 de Noviembi^-e- 

En*  ̂ 16 Noviem bre 1911, tr a s la 
dado a M agistrado  de la  Audieii- 

Soia teirritorial de B u rg o s; posesión , 
9 D iciem bre,

En 21 de íBepiiembre de 1915 
tra s lad ad o  a M agistrado de la A u
diencia te rr ito r ia l de Z aragoza; 19 
O ctubre posesión.

De conformidad con lo prevenido' en 
el artículo 45 d!c la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en r^Ia- 
CÍ& cón iéi 4> del Reál decreto de 30 
do Marzo ;de 1915,

Vengo en prem ovcr erb eil tu rno  p r i
mero a la  plaza de Présidente de Sala 
de l'a.' Aüdienicia te rrito ria l de Sevilia, 
vacanlé por promoción de D. Manuel 
Pórez, a D r Gabriel de ¡la Escosiira y 
Bailarín, MágMrado do la de Oviedo, 
que ocupa el p rim er lu g a r  en el E s- 
caJáfón de los de su ĉ ^̂

Dado en San S ebastián  a v e in tis ie 
te de iSeptlcmbre de mil novecientos 
yeinte.

ALPONSQ
El Ministro de Gracia y .

Ma r ia n o  D r a

Méritos y  servicios de D. Gahriel de la  
Escosura y  Bailarín»

Se le exp i di ó el tí tu í o de L i c en - 
ciado en D erecho eiviP y eáiiónleó 
en 27 de. Abril dé; 1887, íen iendo  
íademás áp ro b ad as  las a s ig n a tu ra s  
-correspondientes „al D octorado . en 
dicha F acu ltad . ^ : r

Tom ó p a rle  en la s  oposiciones 
i |u e  tu v ie ron  lu g a r en dicho año 
p a ra  la p rov isión  de cinco plazas 
de A uxiliares de la D irección de los 
R eg istro s, obteniendo en las m is- 
anas el núm ero  14 de los o p o sito 
res  ap ro ‘bados.

En 14 de Febrero cíe 1888 y 10 de 
A gosto de 1901 fué, resp ecü v a- 
an en t e, : no m br a do p a r a ; lo  s carg o  s 
de O fic ia l' de . A d m in is tra c ió n ; do 
c u a rta  y té rc e ra  cla&e de ia expre
sada  D irección, tóm ando ;posesión 
en  los m ism os días en  que obtuvo 
ta le s  hom bram iéntos- 

E n  li® de E nero  de 1902 fue igua?. 
m  o n te n  omb ra do Ofi c i a L d e A d m i - 
•nisíraoión de segunda  clase, Auxi
l ia r  de la de c u a rto s , in te rin o  de la  
m ism a D irección de los R eg istros, 
p  o s,e ŝ i.on ánd ot; e e,n-1 a  m i s m a fe o h a .

,Ha ^id,o ,In sp ec to r de los lib ros 
de "los jieg istros: de la Propiedad,, y 

áñb 1888 desem péñó el' ca rg o  
(Í'e’̂ <&ebrétár^  ̂ en la v is ita  ex tráo f- 
d in a r ia  g irad a  a l R eg is tro  de L ilío.. 
 ̂ ,Ei> ese..niiam o -a vpropuesta

del T r ib u n a f  de opo.sieiones alGüCi*- 
po de A sp iran tes  a R eg istros, se le 
declaró  por la D irección  m érilo  en 
su  ca rre ra , el servicio ex lrao rd ina- 
r 10 qu e pr os ló  ̂al T ib úna 1 i 11 tan-
do con  sus trab a jo s  la clasíT^cacion 
de los 308 oposito res ap robados.

Es au to r de la obra (ilu íada  “G uía 
K ó laria l de E sp a ñ a ”, verdadero  e s 
ca lafón  del Guérpo y único  en  su 
clase, cuyo trab a jo , a'úm en lado con 
dalos e s tad ís tico s  de la c o n tra ta 
ción y repertorio ' de legislación, no
ta ria l, publicó--tam bién en los tré s  
ú ltim os años, p rev ia  siem pre la  co- 
•rr-cspoiidienle au to rización .

P re s tó  tam bién  servicios m uy re- 
coinendables en la re fo rm a  do la 
D em arcación n o ta r ia l  aprobada por 
R eal docreto de 9 de Marzo de 1903*

E n  18 de F eb re ro  .do 1904 íué 
nom brado  p a ra  la p laza de Aboga
do fiscal, de la  A udienca de T eruel, 
ca teg o ría  de Juez de ascenso-; que 
el in te resado  teníia aníeriorm eD íe 
Teconoclda, de c u y o . cargo se po
sesionó  en 2o d e f m ism o \j'iés

E n 12 de M arzo ; ídem, >'promovj- 
do, en turnOi p rim ero , a ^fenieníe 
fiscal de la A udiencia de Segovia; 
posesión , 21 ídenp

En 23 de Septiem bre de 1908' 
prom ovido, en tu rno  prim ero, a Te- 
uniente fiscal d e ' la te rr ito r ia l de- 
P am p lo n a ; posesión,- 30 ídem.

E n 13 Mayo 1909 trasladado , a 
su s o l i G i t u d / a  igua l-p laza  de la de 
V alladolid; posesión, on '12 de J u 
nio,.

En 21 D iciem bre .191.1 p rom ovi
do, en tu rn o  p rim ero , a la plaza 
de M agistrado  de la A udiencia te 
r r i to r ia l  de La Cor uña, tornando p o 
sesión en 28 d e l 'm isn io  m es..

En 17 F e b re ro E i9 l2  nom brado 
F isca l de la Audiencia provincial de 
Ciudad Real. .

En 31 O clubre 1914 se pide que 
co n ste  e l c.elo y .actividad que des
plegó en la su slan c iac ió n  de una 
cau sa  seguida en el Juzgado  .de in s 
trucción  de Alm odóvar del Campo.

En 15 de Agosto 4 o 1 9 2 0  
brado  ; M ag islrado f de la  Audiencia 
te r r i to r ia l  de Valencia.

E n 21 de,./Septiém fíre de 1920 
nom brado, a sus déseos, M agístrá- 
do de iá  de Oviedo

De conformidad con lo prevenido eu 
el aritculo 45 de la l-ey adicional a la 
Orgánica dél Poder jüdiGial, en re la
ción con di 4.« déí Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

• Vengo en prpmover en el turnó se-, 
guñdo a la 'p láza  ;dé Míújisirádo do: la 
Au d i enci a te rr i tor l a 1 de Bárcel o ha ̂  
vacante por promoción de D. Felipe 
Gallo, a D. Eugenio Carrera y Bermú- 
dez, Présidente de la provincial de Al
mería, que. ocupa el p rim er lugar en 

F/scalafófi de los de categoría/
Dado en San ■Sebastián, a yjejnÚsiO- 

ÍQ de Septiem bre de m ír  novecientos 
veinte,, ,.
í ' ALFONSO' ^
El MintsUo Gracia y Tttstlc» 
í • AÍÁRÍATn'O

Méíntús y  servicios ele Bv Eugenio 0 ^  
rrera y  Befm udez,

;Se lo expidió el . títu lo , de L icen
ciado en D erecho civil y canónico, 
en 28 de F eb re ro  de 1879, hab ien - 
d o G j er ci d o : 1 a p ro f e si ón en  M arbe- 
11a cu a tro  años y cuatro  m eses, p a 
gando cuo ta  de Gontribuoión.

E n  17 de E nero  de 1874 fué nom 
brado, en v irtu d  de oposición, E s 
c rib ien te  de ;la c la se  de segundos 
de la Sección de Fom ento , to m an 
do posesión  en 19 del m ism o m ea y; 
desem peñando dicho cargo, en  v a 
r ia s  p rov incias h as  iá  2 5 de J u n jo . 

de 1879 fecha de la eiertifioación.'
En 28 de Marzo de 1883 fué nom 

brado  O fí e i a 1 d o s c gu n d a d a  s o . del 
Cuerpo^ dé 'Adm íilísbración,' y prií- 
m ero  del G obierno de la p rovinefe  
de M álaga, cargo que ha desém pq- 
ñado h a s ta  Noviem bre del 18,84.^/’ ,

E n  12 de A gosto de 1886 noití- 
brado  p a ra -e l  Juzgado  de jprimerá^' 
ó n s la n c i a de Gane í n, de en Ira d a ; 
tomó posesión  en 8 *de Septiem bre 
sigu ien te , . ,r -.

E n  31 de M arzo de 1887 .traslá*. 
dado al de T a ra n c ó n ; 's e  posesionó  
en 29 de Abrrl.' . : :. ;

E n  2 de Ju lio  de 1891, al de Gó-. 
breros.^ por , jncompaiible.,,, posealo- 
.'liáridosé en'.' f j  de. Agosto.. , . 4  ,

En 22 Ó e' A gdsto de 1892, p ro .  
movi'do, en  ̂ tu rn ó  -segundé^ ál 'dé ■ 
Guadix, de a scen so ; tom ó posesión! 
en 19 de Septiem .bro.

En 26 de O ctubre . de 1897 d(w 
clarado  cesan te  con re se rv a  de de- 
rechos.

En 2 do A gosto de 1899 n o m 
brado  p a ra  el Juzgado  de Ban Rpr 
que; se posesionó  en 31 del m ism o 
m es.

En. 21 do B eptiem bre de 1903 
promovido', en " tu rn o  p rim ero , a  
Abogado fiscal de ia A udiencia do 
La C oruña.

En 13 de Noviem bre s ig u í ente, 
nomi3rado  T en ien te  fiscal da  la  Aii-  ̂
di encía dé O rense,
; En 31 de D iciem bre del m ism o 

año noiTibrado T eníení'e f isca l de la  
de S e r ié ., ■'/■'
. Eu 28 de Fmero de 1994 n o m b ra 

do Juez de p rim era  in s ta n c ia  de 
lam anca, posesionándose  en á.0 
Febrero  sigu ien te .

En 23 de Septiem bre de 1908 p ro 
movido, €11 tu rn o  prim ero , a T e - '■ 
n ien le  fiscal de- ,1a Audiencia, te rrw  
tp ria l de O áceres; p o se s ió n ,, 2 No- 
yiem bre ' íd e n f  , /,
. É n 7 E nero  J 909; nom brado a su 
éoIic--iiudl M agistrado  <de la  .pravip-- 

J a é n ; , posesión  en :6 F e -  .
■■ S re ro l , '■ ■

E n 17 F eb rero  de- 1 9 12 p rom o
vido ,a M agisfrado  dé: A ibaceic;' p.oA 
sesión  en 12 de -Marzo .siguiente.

P o r Real decreto  de 5 D ioiem bro . 
de 1912 .se le nom bra  M ag istrado  
de lo. te rr ito r ia l do OácoroSi En 34 
íDiciembre .de 1012 tomó: .pososidfe,; '

P o r Real decreto  de 12 E péro  d é .  
1014 se le nom bra P-rosidente da 
A udiéncia p ro v in c ia l J e  ;/B á d a jo z |; 
en .10 F eb re ro  1914 ; p o sesión . /  ■/ 
/  E n  28^.Jiulm , 1915; nom brado  Era- 

■cal de la A udiencia 'p rov incial 4 » - 
'B oiua; =,pose5ió:ib^ 49 iBepUembre.,

,Eb. iS  u^oviciubro. 1915 lra.alad,a^^. 
dO;.:a. F isca l >^^/la
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v ineial, Hufisca, p o sesionándose  
en i o D iciem bre

E n 28 Eébí’eró 49 j 6 nom brado 
MagiMrafdo de la  ie r r i to r ia r  de La 
í lp ru ñ a ; posesión , 28 Abril ídem .

En L"* Mayo 1916 nom brado  F is- 
jcal de la p rov incia l de M uroia; po- 
isc,sión, 30 de Ju n io  1946,.

E n  5 do Ju lio  ídem es nom brarlo 
■Magistrado de la  te r r iio r ia l  do La 
E o ru ñ a ; posesión , 4 E epliem bre 
ídem . .

En 21 D iciem bre 1916 es nom - 
to a d o  a su s  deseos, P res id en te  de 
Oa p rovincial de A lm ería, lom ando 
-posesión en  19 E n ero  1917.

"Do conformidad con %  prevenido en 
iel aHículQ 45 clie la ley adicional a la 
Orgánica dei Poder judicial, en rela- 
joión con el 8.® del Real decreto  de 
24 de Septiem bre de 1889,

en promover en el turno ter- 
íceno a la plaza do Presidente de ¡la 
Audiencia provinciai d¡e Granada, va
cante por nombramiento para otro 
corgo de D. Antonio Santiusle, a don 
Em ilio yélez. y Sánchez, Magistrado de 
la  territo ria l de Palma, que ocupa el 
p rim er lugar en el Escalafón de aiir' 
iti’gtVedad de servicios de los.de su oa- 
ftegoría. >

Dado en San <Sebastián a v e in tisie - 
fts de Septiembre do mil novecientos 
tss^cinte.

ALFONSO
-Ministro de Gracia y Justicia,

M a á ia n ó  O r d ó ñ e z

Méritos y  seiyicios de D, Emilio Vélez 
Sánchez,

(Se le expidió el títu lo  de Licen- 
leiado en D erecho civil y canónico 
Au: de A gosto de 1879, habiendo

^ejercido la p ro fesión  d esd e  26 d e  
M arzo de 1883 h a s ta  íhies de Junio, 
de  1885.

Ha sido Juez y F isca l m u n ic ip a l 
Ido P alencia  d u ran te  m ás de i r e s  
jaííps, desem peñando 1 am blen , por 
‘su s titu c ió ñ  reg lam en ta ria , el Ju z 
gado de . prim-era in s ta n c ia  de di- 
^3bá-oapnal desde 7 de Mayo de 1886 
;b a s í a ; i 1 d e J u n i o s igu ien te  y s c r- 
vido jguaim eníe  el cargo  de Secre
ta r io  del Juzgado  m ünicipat, v- rc- 
jp re sen tan ie  del M inisterio  público 
jen él Juzgado  de ihstruecióiV  dé la 
icapital m encionada.

En 2-5 de O ctubre de’ 1888 fuó 
itnombrado P ro m o to r fiscal de S u ri- 
ágao, de; en trad a , en el te rr ito r io  de 
iJa A udiencia de Cebú; se em barcó 
on  l’l  de E n ero  de 1889, tom ando 
p o ses ió n  en 1.® de Marzo s ig u ien te

E n  26 de Ju n io  de 1890 tra s la d a 
d o  a la P ro m o tc r ía  fiscal de Nueva 
fVizcaya; posesión  en 12 de O ctubre 
mg'CLieniei,' ■  ̂ ■ v.

E n  6 Marzo de 4894 nom bra- 
;ldo y¿óGSéoreiario ^de ' la  VAudiencia 
d e  lo nrljrmnáf de P ifia r dei 'R ío; po-
pBasiÓn 28 d e  Sepl'iembF^ sin is-

E n  22 d e E ú  6Í* b d e -18 P2j d ec  1 a r  a - 
.du é é sá n te  p o r reform á,'

19- tíe Abrií del nii;§[mo aüb

n o m b rad o  J u m  de p rim era  instan - 
cía de HoJguín, de e n tra d a ; p o se 
sión en 25 de Ju n io  sigu ien ie .

E n  29 de E nero  do 4894 t r a s la 
dado al Juzgado  de A lfonso XII; po- 
sesión en 6 de Abril sigu ien te .

E n . 2(8 de Ju n io  de 4897 se le 
nom bró p a ra  el de Bacolod (Costa 
occidental de Is la  de N egros),, de 
ascenso, .en el te rr ito rio  de la A u

d ien c ia  de M anila.
En, ,47 de Ju lio  sigu ien te , y elec

to del -cargo a n te rio r, íuó  ligual- 
m en te  nom brado p a ra  el del d is
tr ito  del M ercado, de M atanzas, tam 
bién  de ascenso , en el te rr ito rio  de 
(la A udiencia del m ism o nom bre; to 
mó posesión  en 42 de Septiem bre.

En 3 do P 'ebrero de 4 899 decla
rado  excedente.

En 2 de A gosto del m ism o año se 
le nom bró, en tu rn o  tercero , p a ra  
el Juzgado  de p rim era  in s tan c ia  de 
Heo de U rgel, de e n tra d a ; se  pose
sionó el día 30.

P o r R eal orden de 31 de E nero  
de 4901 le fué reconocida a este 
fu n c io n ario  la oaiegoria de Juez de 
ascenso , siendo nombrac^o, -con fe
cha 48 de D iciem bre de) m ism o año, 
p a ra  el de R eps, posesionándose  en 
46 de E nero  de 4902.

E n 7 de. Ju n io  de 4 905 prom ovi
do, en tu rno  segundo, a l del dis
tr ito  .de Ja G atedral, de P a lm a ; po
sesión en 40 Julio.- • '

En .1 3  Sept i em brc 19'09 prom o- 
vido, en tu rn o  prim ero , a M ag istra 
do de la provincial d»e A lm éría; po^ 
seaión, 8 O ctubre.

P o r Real decreto de 7 Ju n io  1913 
es prom ovido, en tu rn o  segundo, a 
M agistrado  dé la  te r r ito r ia l de P a l
ma, posesionándose  en 4 Ju lio  

Én 3 F eb rero  1946 és nom brado 
Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  del d is 
tr ito  de la  Concepción, de B arce 
lona ; posesión  en 28 F eb rero  ídem.

En 5 A gosto 1917 nom brado Ma
g is trad o  de la te r r iio r ia l  de P a lm a ; 
en 18 A gosto posesión .

Dé conformidad con Td prévenidó en 
el 45 de lá ley adicional á la
Orgánica* del Poder judicial, én re la
ción con el 4.0 fiel Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en prom over eñ el turno cuan
to a la plaza de xMagistrádo de la Au-, 
di encía territo ria l de Barcelona, va- 
cánté por nom bram iento para  p iro  ca r
go de D. Albino del Prado, a D, Ricár- 
do Pavón y Rosales, Magistrado d é ,la  
de La Corufia, que ocupa el prim er Ju 
gar en el Escalafón de los de su cate- 
gjoría.

■Dado pn San Sebastián a  veintisie
te de Septiembre -do mrl novecientos 
veinte.

ALFONSO
El ‘Míniatro de Gracia y Jtisticia,

Maria no  Oepót b̂z

Méritos y  se^^vicios de D. Ricarárf Pavón 
.. . •• - > y fíasaiés. , ,

; Se le e l i d i ó  el ■íitúlp 4 e  L ioeu- 
p iado  en D erecho éiVií y canón ico

en 6 de A gosta  de 4888; ^ e rc ie n d o  
la  p ro fesión  desde 4.* de O ctubro de 
1884 y eon iinuando  en los añoá'. 
de 1885 a 87.

E n 26 de Ju lio  de 4 887 nombifado] 
P rom oto r fiscal de, I.sia de N egros,! 
de en trada , en F ilip in as ; se em bár-í 
eó en 21 de O ctubre y tom ó pose
sión  en 19 de Diciem bre siguiente- 

E n  25 de D iciem bre de 1889 nom 
brado  P ro m o to r fiscal de Mo-Ilo, de 
ascenso, en d ichas Is la s ;  posesióft 
en 25 de F eb re ro  do 1890.

En 9 de Noviem bre de 1892 traS-* 
ladado a la P ro m o to ría  fiscal de La) 
Unión, en las rep e tid as  Is la s ; eiri-l 
barcó  en 6 de E nero  de 1893; m '  
posesionó  en 3 de M arzo de ISSSs .

E n  24 de M arzo del m ism o afik̂  
nom brado p a ra  él Juzgado  de NIT5-’ 
va E cija , die aseenso  (Flilipinaa¡t', 
posesionándose en 16 de Mayo. i 

En 17 de A gosto de 1896 trasla^  
dado a la p laza de P ro m o to r fisoaV 
do Intramu*ros, hab iéndose posesio
nado en 3 de N oviem bre.

E n  7 de Septiem bre de 1897 a  la*̂  
S ecre ta ría  do S a la  de l a  A udienelai 
de P u e rto  Rico. i|

En 3 de F eb re ro  de 4898 sé  . 
dec la ra  excedente.

E n  1.® de Agosto de 4901 n (to -  
b rado  p a ra  el Juzgado  de B eim on-' 
le, posesió iiándóse en 2-4 deí miscmp’ 
^més.- ^

En 34 de M arzo de 1902 Irasla-y 
dado a l de B.acna; poseaión , 49 déf 
■Mayo. ■ . ' ik

É n 28 E n e ro  1904 prom ovido, íeift 
tu rn o  prim ero , a T en ien te  fiscal 
la  A udiencia de Logroño, electo .

E n  22 M arzo ídem  nom brado, a„ 
su s  deseos, p a ra  el Juzgado  do Al
m ería ; posesión, 9 Abril.,

E n  26 D iciem bre 1995’ traslada-, 
do, a su in stan c ia , al del d is t r i tá  
del >Salvado-r, de G ran ad a ; poseslónV 
en 25 E nero  1906.

En 21. Septiem bre del m ism o año^ 
tra s lad ad o  al del d is tr ito  de la  Majg'n 
dalena, de Sevilla; posesión  en 
Ootuhre s igu ien te .

E n  20 O ctubre de 19 
vido, eii tu rn ó  prim ero , a MagiSr. 
irad o  de l a  AudiéiiGia p rov incia l 4% 
L érida, éíéeto. J]

E n 9 Noviem bre ídem  traslad ad o ^  
a su s  deseos, a ig u a l p laza  en laf 
de Gádiz; tom ó posesión  en  19 delj 
m ism o m es r

E n  25 de 'M arzo  de 4912 promÓT, 
vido, en tu rn o  segundo, a F iscal 
la  A udiencia provincial de T e ru é l. j 

En 29 de Abril de ídena trásláda-( 
do a M agistrado  de 'Coruñia; .pO-{ 
sesión , 24 Mayo. •

En 30 Marzo 4944 se le irasládaí 
a M agistrado  de la A udiencia térrD  
toria l do L as P a lm as, posesionáiiH 
dose en  9 Mayo del m ism o añ a . i 

En 28 de Ju n io  de 194 8 es trasoí 
ladado a  M agistrado  de la  territÓA 
n a l  de La G oruña; posesión  ep 
de 'Senticm bre Idem.

De conformi>*id ^on  l a  prevenido' ¡a 
ol artícii'li) 45 ée  la 4éy adicional a  h
Grgáífica éél Podcf ¡m iéf&i

con 4,« fiel Reá)
de Marao éft 491^ ■



T Octübflí 1^’c) Gaceta 3e Má3rl(í.-lsTum'/27~g,;
xiVer̂ o a  ia  fxlazá da Presídante de la: 
j^udíeñciá pravineiaii d<e Albaí^etej ya* 
cante p a r üomi>ramieii¿o para  otro ca r. 
,go éQ P :  José Soler,' a D. Pedro Maf- 
tínez Muñoz, Magistrado de la  do Va- 
ieneía,;qiie ocupa ei primer, lugar en  
1̂ 1 ]&calaf6ñ> de los de su caiegoría..:' 
i Dado m  San Sebaslián a veinti-sie- 

d e  'Bepliembre dé m il iiovecientos

ALFONSO

I Ei Rnnisfro*de Crscia y J«sticíí%
Maria no  Or d ó ñ e z

\ M éritos y  servicios de D, Pedro Mar^
 ̂ iinéz Muñoz.
* Obtuvo el gradb de Liceac'I^^ 
'Debeejko fchúl; y  caiidnieo en  27 de 
Junio  de 18S7, expidiéndose a   ̂su fa
vor eV iftu lo  de Abogadlo en 19 de 
Noviembre del mismo año-.

Hahiend'O- tomiado parte  en las opío- 
siciones' llevadias a cabo en 1888 p a 
ra, da provi-sdón ide u n a  plaza de Au~ 
'x iliar .segundo del Negociado de los 
RegLslrO'S' OiVil, de la P.ropi edaá . y 
3el N olardadnde la Dírec^cióii de G ra
cia y 'J u s f ie ia  del M inisterio do 01- 
t r  áni ar, dbbu v o en el Las e L n ü meno 7 
vide 1 o& asp u*ante s - apr.obaáo s p o r u a ct- 
nirp(i<d.ad, a favor de ios que, a pro- 
p u es ta  "dél l\r /b u n a f oictó el M inis
tro  la loporlniiia ReaJ orden p a ra  re- 
coíbieridar la  conyem enclá de que én 
lab vacaniésrígúei.dcm^ ea tí-icbo
MintótéfiO', y p ara  las que so exigiera 
la  Wiidí}cá.óíi de L etradb/sie u tilizaran  
.;Ioá ée r^o io s  de diéíiáOs asp ir an te s.

E n 24 (de Agosto dtv 1888 fuá  jibm - 
braiáó yaapirante, sin sueídoV del Ar
chivo y Cancillería deí' M m ísteno de. 
G ra d a  y  Jiusfcicia, poaes'iioíiáiidose éü 
la  ni.fiema fecha.

En 30 Novi'emfore 1888 se le nom
bró Oficml tere ero dé A dm i ii i>strac ión 
íd/e- la  S iibseeretaría, habréníCiose po- 
nesñoiiaciio en ese dia. ■

P op Real oif‘den de 30 de Abril de 
1189  ̂Sé io Güiioedió la asi-milaciión do 
iJuéz ^ ‘é en trada , eon la  aoti-güedad 
jde 30 Noviembre 1888.

P o r Real orden de 3 Diciembre de 
Í18^ fuó nom brado Ofieiíal segunau  
d!e la  S ecretaría  de gobierno del T ri
bunal Suprem o, die ouyto* cargo se po- 
jsesíi'onó el dm 4.

P o.r í Rea l o rdéh d e l . ®  M arzo de 
[1899 S'8 lé concédüió la asim ilación de 
duiez dé ascenso, eon la antiigüedad 
.jooPíTe.spon/diente. *

Fuá Diombvado en comistión Juez ~de 
'Illesoais, de e n tra d a  po r Real orden 
)̂die 2 Agosto 1899. posésionándose- 'ei 
g3 de Septiembre* siguiente,
' E n .23 Marzo 1'909 s e  le nombró Juez  
íde Guerniiica, (die de cu>1o carv
Igp.tomó-posesión 18 Mayo del m tsm o 
lafio. ; . - ; . : •

P or acuerdo de la  Sata de gobierfíío. 
jídé la Auidienciia de Burgos dé 7 ’No- 
ívUembre de 1903 se ie  nombró Juez 
especial p a ra  in s t r u i r  v arias  causas 
¡en Bilbaot.

P^or Real ord'eá de 24 Junio  dé 19oc 
'toé p^iomovMo a  Juez  del d istrito  áei 
Ceptrp, BilbaOj día iérm too. pese- 
,isionAnd¡o,se ei * .
I És-Académjiicb fírof<e$Oír de; la  R eaí 

Jtuiriísprudencia y Legislación.
P o r Real Orden d e  16 Marzlo 19Ó7 toé 

SlteQíniiesto jQf ' A tiínisít^o dé  G ra-
k

dia y  JusU cis al de, ^^stéd'o p a ra  la 
c o n c e s ió n d é 'la .  Crp?5,,.de Cari ,UI, 
Híbbe de gasípsi' [pór. i^ s  consiiaaies 
scírvicijós a fá\AdíntnlistirasC4ón de Ju s
ticia, habiéndolo sido  concedida por 
S. M. po r Re.al órden dé 4 Mayo 19{)8.

En* 25 Novien^bre 1908 promov^to, 
én tu rbó  seguhdo'.A MagMirado de la . 
provincial de Bfíbao; tom ó posesión  
en  SQ í-dieimi.
: Én 12 Diciermbré se  le expide el tí- 
iuliov'
i En 29 Abril 1912 es, prom ovido a 
Magi-sitrado de la  tertritórial íd«e Pam- 
piona.

En 1.® dé Mayo cesó.
En 20 Mayo 1912 soIM tai'p rórroga 

d el  ̂térin iiior p osesori 6; ;
En 22 ídem id. se  le conceden ftirdin- 

ta^ '̂diíaa. ' f  -
¿ E n ’ 7 ;Jü.niio ídem se le expiidie el 
t í tu lo /  ' A' '
¿ E n  11 M feiñ 'fd./pósesiión. 
tEn 16 Diictemíbro 1912 hace usó  de 

la-licencia  dé quince dfa«t' que se le 
eoncedoó.
 ̂ E n 2 Enero 1913 iSé encarga^.
' P o r Real d'e-créto dé 13 Eneroi 1913 
és, i r  asi adiadlo a Magisfirado de la te 
rr i to r ia l  de Zaragoza. E n  12 Febrero  
ídlam posesiitón. ■  ̂ ^

En 4 ■ Octubre- 1915 hombríado F is
cal de la Audienóia p.rM3Vinci!al dé Bil
bao;. *
. En 30 Octubre, posiesión,
' El) 25 de Junio ele 1917 ©s noimbina- 

do M agistrado de la te rrito ria l de 
TpJeticiia; posesióiL-en 18 de Julíio.
; P or Real decreto de 18 de M-arzo 
í 918 ' êis nombrado*. Presi-denté d!é 
Sección de la  miisma Auldioiicia.'

Dé éQTiformldad con lo prévenido* éu 
él artículo 45 de !a ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en re la- 
c-ión :cob é l 4.® del Real, d ó re te  de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en promover en <el tu rno  se
gundo a la plaza de Abogado Fiscal 
del/T ribunal Supremo dé Sala de lo 
Gouiencioso - adm in islra tivo ,. organiza
da por Real decreto .de está fecha, a 
D. Ricardo Cobos y Sánchez, Juez de 
prim era instancia e instrucción del 
d islrilo  dol. Hospital, de Madrid, que 

' ocupa -el prjm'^r lugar en el Escalafón 
de los dé su caiegoría. ■

Dado en . San . Sebastián a veiniisie- 
íé de Septiéínbre de mil novecientGs

. ..ALFONSO;
Éí Ministro de Grácíá y Jtístíeiíi,

Maria no  Or d ó ñ e z

ilíér¿7o^ .̂ = 5ert)i^ dé D. Ricardo Cobós 
y  Sánchez,

Be le  explidió -el t í  tul o de Abogado 
en 24 d)8 p tó e m b ré  d'e 1885.

En 2 d/e E nero  de 1887 .fué nom bra
do A uxiliar idjB la clase sex¥a d(e la 
B ecreteía. del Min.M^rio dé .Graoia^ y 
JusíOíicia, de cuyo^ car^o- 'liOimó po-se- 
sáón en  el .mlsmio dfa. '.

Én 2 de E n ere  de 1899 w  lé fíorm 
b r ó ‘igualm ente 'Abogado Rsm l de la  

jiu/dii/eiüicia de

do asoens’o, que ‘an terio rm en te  tenfag, 
(í^uo'noicida. poisiesionáudose en 25 de 
Febrero  sü-giuaiehtei. É
[ En 10 de Ju lio  dél mistmq. año fifié 
trasladia-do. <ail .Juzgado lea priimerai 
Insitáncia de Taraz.oha; iomfó'po'seaíób 
en 5 dé Sept'iemlbre. , .

En 27 'de Marzó-dé l900 -al de GraA 
nioll-eirs; .sé poéesionó' 'Cn 1,3 -dio Jus 
riüo..
: Eti 31 de JU'Idloi de i  9*01, a l dé A r&  

va lo, electo.
E n 10 de Enero« dio 1902 a l dajO a- 

laltayud, poseslonándoao an. 8 de Fór* 
b rero .

E n  30 Marzo 1904 prIomovM-o, cq  
tu rno  .segundo, al Juzgado de Avila; 
po-sesiiáii, 26, Abril,,. , , ,, , ■ -

En 16 Octubre 190;5, traisíadado, lEÍ:, 
su instancia, ai de Cua-dalajára;
8ión 13 Dictembre, ’

En 20 Oétubro 1908 prom ovido, en, , 
turnio '■Sie|uiido, .a M agistrado, idie la¿, 
pj3 'imedaí de Soria ; tom ó po^esfóia' 
en 30 Noviembré; ;

En 28 Diícíiiemhro ídem trasdadado^ 
a su .salicitand, a igual p laza  de 
Begovia; tomó pio-s-e îloh en 9 F eb re rd  
de 1909.

En 1.® M-ayo 19í6. esf nbmlbTía¡díO Jue^ 
die primiera ih'stan'ó&a é  ins'truocióh 
del diistrníLo del HO'Spitai, de eataíGbéb 
te ; ooíses-ió'u é a  24 fciem id. í

Véíigo éb nom brar para  plaza dé 
-MagMrado de la Audiencia te m to ría ll 
de Zaragoza, vacante por promoción dé 
D. Ferm ín Garbayo, a D. Arturo Lo- 
<rent'0 y Lario, Fiscal de la  p rov incia l 
do Huesca. |

Dado, en ,Sán Sebastián a  veintiisie-. 
te do Septiem teo de mííl noveéi-eintois 
v-ointe»/

ALFONSG',.,
El Ministro do Graoia y Jitsticlaa

Maria no  O r d ó ñ e z

A ccediendo a  lo soliciiadio por dofe 
Luis Merino Hofodinski, Magistrádo diCf 
la Audiencia territo ria l de Albacete,  ̂

Vetígo en nom brafie para la  p lazf 
de Preaidente de la  provincial "de Al-̂  
m ería, vacante por pmrnocióh do doii 
Eugenio Carrera. .

-Dado en San Sebastián a ves-ntime- 
te de Beptlembre de m il tiovécimio^ 
veiüi'^

;--ALFO-NSi, '
Bf Ministro d® Gracia y Jtrstídá,

3\lARlANp .OhDÓÑEZ

VciTiígo en nom brar pam  #  J tí^ p d é  
de prim era ihslanciá y de inétrucciód 
del d istrito  del EDspitaí, dé Madrídi 
vacante por promociáti dé D. Ricardé 
Cobos, á  D. Pedro Oastán y T^
Ffecai dé^ Audiencia provincial de

' [./I
pádo  ea §cfeaatdá|i.. a veiátií3 \o^



niTasaasr?-,

^le-ihte

Círaoia y  Jiiéiicia, . í
*" f'^'^M AIlUNO >OlU>ÓÑEZí -̂' ' •'■

l̂&tóseiddimbbi ^  1̂ 0 soládiado por don 
|Dani©l Chulw y Ramírez, Juez de pri- 

insilaiMjia e  ins<trueeión died dife; 
^i't/o de ;ia Gb^icépción, de Baroelona, 

e n  nom brarle p a rá  la  plaza 
pe. Magistrado de I¡a Audiencia terri- 
(torial de La Corufía, vacante por pro- 
In o d ó n  de 1)  ̂Ricardo Pavón.
: Dado: én Ban Sebastián a  ve in iisie te  
|fe  SepUiembrie- dlej: piil nDvecienios 
ijymnjte, :■  , ■ ■■
^ /  ■■ , A w o n s o  "
El'Mitti&tro der Gracia y  
. JÍAiaANO.OR^DÓÑÉZ,  ̂ .

" Dó conformMad con lo preven-ido- en 
^1 artículo 44 tío la ley adiicioinial a la 

H íOrgánica del Poder judicial, en rela^
' món con el 4.® del Real decreto de 30 

db. Marzo do 1515,
Vengo en prom over, en ol tu rno  

te a r to , a:.4a plaza de iMagisirado dio la 
/Aud'ienoia te rrito ria l da Albacete, va- 
pante pior̂  nombramieimío p ara  o tro  car- | 

, gO‘de D*'Luis Merino-, a  D. José Temes. 
-íTfíáió; M agistradb de : la provincial de 
:jSántander^--que ocupa el prim er lugar 
}en él Escalafón de tos de su categoría.

'Dado en Sá.a Sebastián a vein tisiete 
.|de Sel^tiiembrtp d ^  m il novecientos 
(Vóint^

V,- •- "  ^A L F O N ^
Ministro d6 Gmcia y Juátici? ,

' ‘ M

Méritos y  servicios de D* Temes 
Nieto»

’_%s L'ícendindio -aA Deréciio cáv il.y  
icandnico.

En 12 de Eneró ide 189*3 hom brado 
Gílcíial dfe: Adjíbinistracióii de te rcera  
arlase de la Direícctón general de Es- 
tabieclmiieüitos Penales; tom ando po- 

aA .2i9 ,del miísmó m 
Eb 2 i d e  Ju  ni o d e ; 1898 s e*, 1 e . redo»- 

to c ió . poip agilmlilacián, la ca tego ría  
He Juez, de p r to e r a  ims-lyancia de ¡en-. 
I^d la . , .. ■

Én 2 de Agosto dié 1899, hofmbrsdb 
jí’uez de prfiímiera instancia Ido V iana 

i H&l Bollo, posesionándose : leü 29 de 
Ajdicho mee.

.En 30 díe JuniíO’ de 1900. trasladádo  
jde- D uen tem  y se  poycsiond en 

:$9d  dé  Agosto, :
E n 13 pdie Jullío de 1501, al de Bal ais 

I  P6 los. Xmfahteis, . pasiesionándoíse 'ca 
I  ÜO, de S.^tiéntibre,
' Eñ 22 dé Etiero- dlé 1902, aí |d*e W  

llacarTOdo'; pOisesiíón en -5 dé F c-

; Ea, 27 de Septiem bre . del mismo 
^  . d é  Váillarcaylé, poiscsroixándo- 

e a 20 dé 
. 22 t e

■ 'toán^^ en 5- de F ebrera ,

Éh "23 de Marzo de 190^, a l  t e  
sns Ibáñez, electo. . .
: Eti 7' dlé Ab t e  Valor'm
la Buena, po'Sié^ídítúntesfé m  del 
■referldtó'í mtéiS!. ' *

En 8 - de Febrero  t e  1909, prdmovií- 
do-̂  ::eíi tu rn o  segundo, a Moti-lla dial 
Palamcar, electo.

En 15 de Marzo ságiiiente trásiladfa- 
^do a L a  BiíSbal; p tecá idA 'en  12 d é ' 
Abrdl.

En 13 ídie M-ayo del mismo afio tra s 
ladado a A-randa de D uero; posesión 
en 11 díe Ju/nio.

: 7 dé Enero ele 1913,'prom(ovid*D,
en tu rno  tercero , al Juzgado t e  p ri
m era liiistancia düe Oviedo, d'e té rm i
no, del qué se posesionó en 17 del 
m ism o mes.

En .8 Ma}10‘'1916 es prom ovido, en 
tu rn o  ségundOj a  T enien te  fiscal oe. 
la  te r r ito r ia l jdie Oviedo; posesión en 
13 ídem id.

E n 23 die O ctubrqjde 19-16 m  hom»- 
bmdiO, M agistrado d)e ¡la provincial de 
Liig’o; pjoisesión en 16 pe Noviíeinibire 

^idiem. -
En 44 de Mayo de Í9 i7  m  trasladia-

• dp, a  mm  -des-coe, a  igual p laza d*e 1.a 
de Banta-ader; posesiiófi en  30 ídeam

E n I 4 t e  Beptiéimibxid ídiom l i  t e  
sagrada,, electo. , (

En 12 éé Octubró al t e  L a Pa8^ 
ma, tomatíite posesión en 19 Nq4; 
viembre. . j
, En 13 dé Mayo t e  1909 nromóv!d%] 
[en turno tercero, ét Vélez-Málaga; posei’ 
sióñ en 11® t e  Junio. ^

^ En 13 die Abril de 1*910 traed-adado 
Mérida; posesión en 23. |

En 13 de Enero dé 1913 promovido 
en el tum o priméro, a»l Juzgado t e  p ri-’ 
m era instancia de G iudádtedrigo, de 
térm ino, del que se posesionó en 23, 
del mismo mea.

En 22 de Noviembre de 1916 irans-' 
ladado, a su solicitüd, ail de Salamanca, 
posesionándose en 7 de Diciembre,

En 12 dé Junio t e  1916 es promovido, 
en el turno cuarto, a  Magistrado t e  la 
provincial de León. En 20 ídem íd., ‘pOM 
sesión. ■ I

En 26 de Marzo de 1917 es trásladádo. 
a -su solicitud, a igual plaza de la  do 
Salamanca.

En 10 de Junio de 1918 es nombrado, 
a su solicitud. Teniente fiscal de la tei 
rrioorial de Gradada,; poéess-ión éR t e  
Julio  siguiente^ ŷ

 ̂ De coii.t}rrriidád cpd Iq prevenidlo en*: 
;el artículo 44 db la ley adácional a 
;Orgáii}i-ca dé] |Pod¡er judicial, en re la 
ción con él 4.® del Real decreto de 30 

‘dé .MlaxTO die ,Í91'5,
Tengo eim promover, -en e l tu rn ó  pri- 

rpero, ai Juzgado de prim era instancia 
y d'e instrucción del distrito de la  Gon- 
cjíjfpción, die Barcelona, vacante por 
nom bram iento para  otro caírgo de don 
O anM  >.Chulvi, a  D. Ricardo Báñz y 
García Bordiaill-p,,. Teniente fi-scal de la  
Audliencia t-m̂ r itoriial-die Granada, que 
ocupa el p.riimer:-Iugar en  el Escalafón 
d'6 lois d e ‘SU categoría.

Dado .en Sain Bebastián a  yeintisi^^^^^ 
de Septiem bre t e  Piil nóyecieniqs 
volate • ' ' r., - ^

£I Ministro de Graci% y Jtistíciá/
; M a h u n p  O r d ó ñ e z , ‘

Méritos y  servicios de D. Ricardo Sanz 
y García Bórdüllo,

Se le expidió -el títu lo  de Licenciad^ 
en Derecho civil y ‘ cáaóríico en 6 de 
Abril de 1892.

Ejerció la profesión en Don Benito 
con buen concepto y  pagando cuota 
desde el 6 de Mayo de 1892 hasta el 
afió écoiaómico de 1897-98, Inclusive, 
habiiendo desempeñado en dicha iciudad 
los cargos dé Fiscal municipal durante 
él bienio de 1895^97 y en otro péríodo 
él die Secretario d̂e 1 mismo Juzgado 
: En 25 de Junio dé 1898, la Junta  ca
lificadora dé! Poder judicial Informó 
en el sentido dé que el interesado re 
unía- las condicionas ffiécesárias pai» 
poder ser nombrado Juez de p rim é ii 
instánciá, -dé ascenso.

En 30 ídém  id. nombrado, en  iu rn  
: tercero, Juez dé Aburquierque. poaesio- 
némtesé en 28 dé Ju lia

En 3 tíe AfOiSto de 1906 tí^sfls te te  
s á l t e - é l e ^

De coix^ormid-ad cón lo prévéxmte 
lel artícu lo  44 dic t e  '^^7 5w3ñoional a  
Orgáruíca del; ¡Poter judicial, en reiste 
ción con .el 4.® del Real /decr etó t e  3íí 

• dé.Miarzo dla.49'15í. y
: /Vieinigî  éñ  .pr-omover, éh  ¡el tu rnó  efé-í. 

gunck), a  la plaza dé Magistradlo t e  tai- 
Audi’encia terri toróal de Palma., vacaníí 

, te por haber siido tambiénMprcmoyidlQl 
c D. Emilio Véliez, a D. Alfonso <fe 

dio y Gómez, Magisírado de la proviií- 
ciai de Alicante, quiei -ocupa fel priitiie&?| 
lugar en el . Escal afón dé t e "  de su  
tegoría.

Dado en Saín) Sebastián a  v'éintiisietli 
de Beptiembré t e  'núl AjOveoientqá. 
vein te. - ' '  ■ •

i ' ALFONSO .
El Ministro de Gracia y Justicia,

Mariano  O r d ó ñ e z .; i
Méritos y  servicios de D, ’AXfOiísó d i| 

Pando y Gómez, j
Be le expidió el títu lo  dé Abogad^ 

en 27 dé Abril de 1888. !
: Ha ejercido la ^ ^ fe s ió n  en Gifuidad<
• Rodrigo y Hoyos por ’ espacios de má0[ 
de cuatro  años, con buen con-cepto, y,

' pagando la correspon-diíente cuota des.^ 
empeñando además en la segunda 
las referidas localidades el cargo d<i 
Juez municipal duran te  el bienio t e

. 1895 al 97, ■ , 4
En 24 de Mayo t e  1898, t e  Ju n ta  cBh i 

liñoadora del Poder judicial -le reeoncM;
• ció condiciones para poder ser -nomm 
brado Juez de prim erá instancia, dtíi 
entrada.  ̂ | 
^ E n  1,® dé AgoMo ídem m m brado, otó; 
Aifsio téxcero, Juez de Montáncliez, pfe- 
téBiotxétüúom m  43 del miérnó mes. t

Ao piei^erntoé t e  1900 trasia^] 
rré iiervás, tomando posesióil 

#a 7 de Eñaro d}0 490L  ̂ ,
Tüo 7 de IP&btém  ídem al t e  O Uv«ft;

m  í/S del eseik . i



Kíi 17 de Oeiulire de 1904 al de Men-
lánehe2, pO'iSidelwáiido8e m  30 d!el mis
mo mes.

Eft 23 de Ootiibrei de 1908 al de Alma, 
ĝ ro; pasesiO*!! -en M  ck Jul ío.

Eii 18 de Mayo de 1909 promovido, 
F.*n Uir-no prim ero, al de Oazalla; pose
sión m  24 íden\

4 de Septiembre siguiente tra s 
ladado a U trera; posesión en 25 ídem.

En 13 de Enero de 1913 ptromovido, 
en riurno euai'to, a Teniente fiscal de la 
Audieneia de León; en 25 de ííCüem id.,
> posesión.

Eiii 8 de Febrero irasladadb a igual 
cargo en la Audiencia de Badaijoz; en 
6 de Marzo, posesión.

En 19 d-0 Agosto nombrado Juez ele 
primei^a instancia de A koy; en 27 de 
Septiembre, posesión*.

Én 23 díe Octubre de 1916 es promo
vido^ en el tu rno  a MagisjU'ado
de la provincial de Alicante; posesión 
ea '27 ídem ídL—

De cion,1?brmidad:' 00^ lo prevéniido eiin 
let ariículoi 44 díe la ley adikiona-i .a ta 
Orgániloa de] iPoder judicial, en rela- 
eión eofni el 8 .* dlel Real decre to* die 24 
d‘e Septiembre 1̂̂
 ̂ Vengo 9n¡ promover, en el turno ter- 

icfc<rO, a fe plaza de/ F/iwal díe ta Au- 
düencúa pawvánclai de León, vaciante 
por nombriamientó para otro cargo de 
D. Podro Gasiáin, a D. Gerardo Váz- 
ijuez y Mariínfca, Magisitradío do la de 
Zamora, que ocupa el primer lugar en 
el Escalafón de antigüediad de «ervi- 

die loo de su i©alegor¡ía;
.Dado en -San ilSiebastián a veintisiete 

d«e B ^ iem b n €5 idei mil novecienfe  
veinta.

• ! —  ALFONSO
£1 Mitiísiro dé Gradé y Juatiolâ

M a ria no  O u d ó ííe z .

Méritos y  servieios de D. Gerardo Vá>j- 
quez Marñnez.

Se le expidió el título dé Licen- 
■eiado en D erecho civil y canónico  
en 21 de iSeptiembro de 1892 .

En 3 de Julio de 1894 fuó nom 
brado Oficial de Bala de la Audien- 

,Cia de lo  Oriminal de Cebú, tonian- 
áo posesión  en 26 de »Sepiiejnbre del 
m ism o año.
 ̂ En .13 . dé Dicieínibre ídiem Secre

tario letrado de la F isca lía  de la 
Audiencia de Manila, posesionándo
se  en 15 de Febrero de 1895 .

En 19 de Mayo de 1897 Oficial 
prim ero Letrado de la Secretaría de 
gobierno do la expresada Audien
cia, posesionándose dentro del pla
zo lega).

En 24 de Diciembre del mism o  
Bifto Secretario censor Letrado, del 
Oobierno político-mMiiar do Nueva 
V izcaya

j En 2^ M  Béptiémbreí: de 1903 
' nolnbradO; iSecretário de" la  Audlen- 

é lá  dB Gcróbd,-" e
Eü i 6 dé Octubr0) de -dioho aña 

Jú#z::̂ ; p rim erá::instanoia dé Fan- 
éagm d a ,. tomando pGsesión en. tZ  
/del referido  
_  JBo.^ÍL4 ^

dadto> al d-e PuehiedeómB y  m  po
sesionó en 8 dé F eb re ro  s igu ien te .

E n  8 de F eb re ro  de 1909 promo
vido, en eí tu rn o  fterccro, al d«c 
Toro, de ascén.so, 4e'i que tom ó po
sesión  en 23 de M arzo.

En 20 de Septiem bre ídem t r a s 
ladado a l  .lU'Zgadn^ de p rim era  in s 
tan c ia  de BetanzoB, posesionándose  
en 14 de O ctubre. '

E n  12 de vDieicmbre de 1912 p r^  
movido, en el tu rn o  prim ero, a T e
n ien te  fiscal d e la^  A udiencia de Ta- 
rragona^ ; . .
. E n  13* de E nero  de 1918 n o m b ra 

do, • a su s  deseó% Juez  de p rim era  
■instancia del d is tr ito  de San Pablo, 
de ’ Z a rag o za ,: del* qué - se posesionó  
en - 28 del lummo inesv 

-E n  14 de O ctu b re ;d é  1915 t r a s 
ladado, a su solicitud, aL  Juzgado  
de p rim era  iñ s ta n e iá  de Ban S ebáS r  
tián ,’ y to m ó 'p o ses ió n  el í de No
viem bre. - ■ V  ̂  ̂ í ■ '

E n  23 de O ctubre dé 1916 es p ro 
movido, en el tu rn ó  segundo, a  Ma
g is trad o  de la provifí-cia! do B ilbao; 
posesión  en 28 ídem Í4.-

E n  5 de F eb re ro  de 1917 es t r a s 
ladado, a su solicitud , á  igual p la 
za de la d e  Z am d ra ; .posesión en 
5 de Marzo íd e m / . ^

De eonform ida^ ooin lo preveniido: eiis' 
lel tariículo 44 dfa la itey ad tó cn á l ^  k  
Orgánáiea de] {Peder judioial, en re la 
ción con el 4,® jd é l^ é á l decreto. ?de 30 

.Míarzo dle 1915,:
Vengc en proinover, en Al tu rno  

cuai'to, a la plaza'd¡é Magrat!radK> de la 
Audiiencda territoriai: de  Oviedo, va- 
caníie por haibier, é f e  ta'mbl.éni prom'O- 
vido D. Oabi’jícl de fe J^cosura, a  don 
Enrique Éstefaní¿. de Im  Royies’, Magis
trado, d’e la  p róy indsl de Cuenca, que 
ocupa el prniher lugar m  »&l! Escafefón 
de I0 .S dé m  categoría.

Dado en Saitif B&aj&tián a veintiiSíiete 
de Septfembm da mil „ novecientos 
veinte. ■■

ALFONBQ
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ma r ia n o  O r d u ñ e z .

Méritos y  sermcios de D. EnHqÚe Es^ 
tefañia de ios Reyes,

. B̂ 3 le ex p id ió 'e l t ítu lo  de Lieen^ 
ciado  en D erecho en 23 de O ctubre 
de 1.875. ’ . ‘ .

F i l é  Juez  n jun ic ipai de P a lm a  del 
Río en dos bienios.

E n  2 de A gosto de 1890 n o m b ra 
do, p rev ia  oposición, A sp iran te  a la  
Ju d ic a tu ra , con el nú m ero  180 en  
la  escala  del Guerpo^

E n 22 de A gosto de 1895 se le  
nom bró R eg is trad o r in te r in o  del 
partid o  de Bedano.

E n  16 de Mayo de 1898, Juez  de 
p r im e r í  in s ía n c fe  de Bande, to m an 
do pBéeéión orr í f i 'd e 'J u n io .  > . '

E n 10 dé Euf^^’O 'de A 901, trasla-.* 
dado á l 'd e  B cloradp, p o sesionándo
se  e n '15 d e  F eb rero .

Eli 31 de Ener(> dB 1906, al de 
G pstro  U rdialés. A^^ ^ do posesión

13 de Mayo de 1909 prónao- 
vido, en tu rn osegu n d o , a Abogado 
Fiscal de la Audiencia de Tóledos^ 
posesión  en 8 de Junin.

E n 25 de Septiem bre del m ism o' 
año nom brado  Juez  de p rim e ra  ifté- 
tan c ia  de M onforte, y «o pósesionó  
en 25 de O ctubre. ?

•Be h a lla  en p o sesión  d e  i á  haéda- 
lia  de o ro  c o n m e m o ra tJv í^ d e L Q ó ^  
te n a rio  de las  C ortee '

E n  13 de E n ero  de 1913 píomo;- 
vido, en tu rn o  segundo^ a la  píaiKá 
de A bogado F iso a i de la  A údlenciai 
de y a ilado lid . / ■ ó

E n  1.  ̂ d e ‘F eb re ro  p o sesid m  
E n  18 de M arzo nom brado  

de p r im e ra  in& tancia ' d e . B an tánder.:' 
E n  30 de A bril, posesió iv  ' *
E n  ^23 de O ctubre de 1916*68. p ro 

movido. en el tu rn o  p rim ero , q,» Té-: 
ni ente £¡<scal é& la  te rr ito r  ial dé  Oyie- / 
do; posesiidn en 28 ídem.

E n  15 Septiem bre de 1917 
nom brado  M agistrado  de 3a A udien
cia provinciall do Cuenca; ^  .13 dé 
K oviepibre posesión , ^ ’

De conformidad con lo prevenida eií, 
el artículo  44 de la  lé
Orgánica) d'el PpdBr re la 
ción con ol 4-0 éel Real decr-elo de 3Ĉ  
de Marzo de 1915, ;  ̂I

Vengoi en promover, eni el. turno: p ri
mero, á  la plaza die Fáiscal díe» fe  Au-- 
diencla priovlftciai de Huesca, '^éan tel 
por traiSifeción dte) D. A rturo  Lorente,  ̂
a D. Juan  Antomo iM toeermt y G arlny 
Magiistrado de fe die Alicante, quie ocu.  ̂
pa  el p rim er ikigar en el Esoáláfón día 
k)is die ‘SU categoría. ' ?

Dado en Bani Bébastiián a  veintisieléi 
dé Sepiiembro m il Rjí^vec'iento^ 
vein te, -

 ̂ , . A . A LFONSD
; El Ministro de Gfáeia y jiiaticia,

Ma r ia no  O rdónez .,

Méritos y  servicios' de D, Jiian ÁKlQki4 
Monserr'at y  Garín, . "

Se le expidió el títu lo  do Afeógadó 
en 7 de Febrero  de 1884, habiendioi 
ejercidb la  profesión en Zaragoza dés^ 
de/T.® de Marzo do dM jo año hasta  .Í4| 
d¡e Agosto de 1889. '

Ha sicfe Abogado fiscal {Sfustitiito dé 
la Audiébcia de Zaragoza desde 19 do 
Agosfio de 1884 a 31 do Enero .de 1888* 

En 2 de Agosto do 1890 fué nom bra
do, eii v irtud  dé oposición, Á spirañití 
a la Judicatura, con el núm erp 140.0» 
la  escala del Cuerpo. .  ̂ . j .

En 8 de Bepiembre de 1896 nombra-: 
do Registrador interino dol partido í3  ̂
Pina. . •

En 13 do Diciembre de 1398 nom
brado, eh turno prim ero. Juez dte ipib 
mbra insíancfe dc  Hoyoa^ pogésióhán^ 
dcíso en 1.'" de Enero de IR99.,

Efe 20 de. Agosto ídem* trasla(?aóo a l 
de. Escalona, posesionándose en 31 del 
m ism o’més. . ' . - ,
" Efe 19 de Eú'oro'dé 199I al dte.Bcrgq^ 

y ee poBesli'nó ,en 16 dé Flebréro. \  . *
En 11 de Febi^ro d-é 1904 al de CéP; 

vei'i\ dol Río AJhama; pe
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- f e  1909 al de V i^la ,
.. eteete.-,V . - ,  v  ̂ . . • . ;  .

V ídem al de Afáedó,
.Comaíifdo pos^feión en 27 do Agosto;
' : f e  4 de Sepiiemhrc/ de igual año 
^^pomovido, en turno ■oegundo, al do 
Blérída; poses&'iñti ou 14 de dicho m(̂ ;K

i3u lc> do Abril de 1910 traslada4:?o 
a l  do  Mauresii, y po^^esionó en 25 cllel 
•aaiífmo mei^. ;

.En 1 / de de 1913 promovi-
íffó, ’on el .kirno cegundo. al Juzgado 
id% jytñíiiera de Pastel km, de
iérruíiio, posefiiio en  i 3 del mis-
•iuo m'es,

liia 17 dé Jiui'io de 1914 trasiladado, 
ua sm ?-30liciUid; al del d istrito  de Scrra- 
'■ñm, ÚQ̂ Valedoia, ctel que (ornó poŝ e* 
siiéít e'u 17 de Jií'Ilo siguiente.

• Kn la tardé del día Í8 de Mayo de. 
lilOiljV, al • diiugirse es'te fuíicioíiario a' 
cumijiííe uii. servicia del Juzgado de 

l^uárdíá, bbs’ervó que en la calle de 
; ;iSan!. Vieouíe, , db Valencia, Franci-eo 
uyáildeóabre^^^ con un cuchillo'
.f e  grandes dimeo'S'iones, había agredF 
'do a  José Oorfés y ?v Baiitisl.a Banchís 
\ j  pérs:6tía' cn^su' actiiuií,. oo apeó^dek 
moche eñ 'que- iba y 'delavíg coh igravd 
-iyuesgo: d e 'su  yidá,; el' b ra z o ‘del agre^>r,; 
.:por cuyo actr^ de-Vailor y  h:u.mariliariO; 
Icpimporiámlcn^^^ oñioiab;

'm iente 'p o r ;el 'ilustrísim o;' señor Presi-: 
-d d a te  efe la Audiencia.

En 29' de  Febrero de 1916 fué nom-. 
brado Juez especial coa motivo de una 
Itueiga, deaernpeñaíido el c-argo con ao- 
J  ividaí^,

En 7 de Junio nombrado Alxjgad.o
. ífíí ĉai cte lá  Audjrjj^^  ̂ Frcmuña; en
; M  f e  Ju lio  posesión. ■. .
, En 23 do Octubre do 1916 m  promo' 

yidó, en el kirno cuarto, a Magistrado 
' f e  te prcvlnciai dio A lm ería; posesión 
b i i 'í / .d e  Noviembre inme~iato,

Eü  5 dio Febrero de 1917 es nom bra
do, a m  solicitud, Tc'nfer'tc fisoal f e  

' l a  tc rr ite r ia l do Albacete; posesión en 
-9  de Marzo.
;r:  ̂Eü ,2!5 de Jidio de ídem ds hom brafe 
. M agiskado de la provincial do A lu 
• bajífe; Jen 'iO  de Agosto f e  i9 i7  posei* 

t-5|ión,_
■'■ ■ '''-Kh- II de' Marzo de 1920 'as* riombrado 
■ciPresidfe^é de'Bcocióu- de la  misma Au- 

c^dnciá.

i  jpei eobí^irmida^^^ oo'n lo prevenido e.n 
)eV arlCcúlo; 44 de la ley adicional a 
Orgáliñca rfei (Poder judicial, en rela- 
(óión ccvu el 4,® d'ei Real doci'cio' do 30 
f e  Miarzo de 1915,

Vengo, en  prom over, on e l turno .se* 
A íúoido,: a la  p laza-d e MagástradJ d o  la  
lAiidiencó^a. terr itor ia l de VaJencia, va* 
can to  por b a t e  s id o  tam bién  prorna- 
jVid'o D t Pedro. M artínez, a I>. Jo.sé lio* 
adra Argaridoña, Magistradio f e  Ta pro- 
-v iíie ia i ■ do T arragona, qu e Gcupa e l 
f e b f e p  lu gar o  E scateifón d,e .lo s  
f e  -lái; catogoría .

0 aclcr on BáíO* Bclbastián a v e if ít is io lo  
f e  ^Bepttembrc  ̂ cte m il n ovecien tos  
veinte.' ' '

AEFO-NBO

Mfié>Wí (te y Justicia,
. M/vriréi\x‘i CUiOóiÑiíz.

y  servmos l:^elh^ Hovira

Be te expidióteí J iiu ío  üé filcencia/db^' 
<eu Derecho eii 28 de Agosto de 1888*

Ha íSido Juez m unicipal fe  Tortosa. 
En 14 do Abril dó 1898 fué nombra* 

do Juez do prim era 10,'¿.•Lancia do Trernp, 
como ¿aspirante a la Judicatura , con 
oi núm ero 125 en la'escala fe l Cuerpo, 
tornaudo posesióa ê i 39 del m ism o  
mas. - , • ■

Eu 24 de Junio de 1899 ucimbrado, 'a 
mi intsiahoia, Beeretaiio cíe la Audien
cia fe  IkaslellíUi, pccse.Joriáriclose en  Sú 
do Julio,

Eu 28 de Julio  de 1998 trasladado, a  
su soUci.tud, al do San Clemente, y se 
q>oées.lonó eu 10 'fe Be-piiembrd.

En 15 de Marzo de 1909 pro-movido, 
bu turno primero, a MoLilla de? Palan* 
ear. electo. ' :

En 6 dé. Abril siga i en te Irasladado 
a Noya; posesión eu M  fe l mismo mes.

Eu 13 de M<ivo de dicluí Año trasla
dado a La IJtsbal; pósovión en 11 de
Junio. ■ *............

Por los .disiiüguifes servicios qué 
..'prcMó ab:J^érm tóf duran té-'-tes  ̂f^ufeí?os 
dé Julio  dé-19í)9JJe fu ó ‘concedida la '

■ C ruz; f e ; s^égúnfeci].áSB ? f e l  Mér iI o Mi ■
■ lita r  con.dlStibiJvp-blfecO;: va Abo
gados ' y P rfeuC áferés 'f e l  Juzgado" 
■cíeróu éons'tar enA fetáfelá: lossméritoá 
, coailraidq.s por este' fiiaclonario corí 
' motivo f e  los-biéiiCionados éiiéesos.?

Eu 7 de Enero de, 1913 promovidb,
e.n eCturíia cuarto, a Abogafe íisc-al de 
la Audii-eircui de ^Zaragoza; ion 28 fe l  
mitjiTi-0 mes po^sc^rlón, • • ,

En 23 de Oolubre dé 1916 es promo-- 
víilo, en el turno cuarto, a'Magistrado^ 
f e  la  provurmi-al dé Tarragona; ea G de 
Noviembre de ídem posesión. .

Vengo? eu  prom over'a  ‘te'Dignidad? de 
I>eJu, |>rm m 'a Billa ‘‘post PénUfioa- 
lem ”, vacante eá. la B auti Iglié^a 'Ga- 
tedbal, 'fe '' (Málaga, ■ ipor' djetfunoió.h ■ do . 
D. ■ .Frafeifeé d e ' Baii 1-a Muñoz, ai Pres- 
b ttefe  .IJoclfe Di José María Diménéz 
Gamaehcv ?fenómife Le-üteral d'o 'la  
m ism a v^gic^sia, qim reúno laé cóndi- 
eiones 'cxigidasi f e  ei arlícuio' 4,®-del. 
Real diccreto fíofebrdíado? de 20 de Abril 
de 1903. • : • •■ - t
. Dado eo! San oBebá-sUáu? a vein tisiete 
de (Béptiem-bre dé . imili. nov'elDiet'itoiS! 
v e in te  - • •

ALFONSO
Er MiíilsÛ  -.dé Cocía y-Jí-ísnctá ■ ■ . ' _ -

úM A úteH o.fefeófez,

MérUos' y  Servicios ■ Di /o íd  María 
■ 'ÚiméfthzVti'rívmho. -

Cursó y. p ro b ó 'su s te fe  ¡éo^eí Be/ 
miriario. 'Oofei dé' 'Málaga/ n^éib
do «di Ordien díel' 22 de
Boptiem'bré f e  ■: 188'8>..1 i'i /: . :

E a é l Bem in.aíÁP: fen'tr.aJ do ■; C-ranada 
o b tu w  •él.grfeoteeiD fe^ '
T(xdog.íá y .'fe 

Tomó p a rte  011 opb'S'icioñes a tina- 'Gá- 
inoriyh'ia d!0 Ta Bania ? iglesia Catedral 
do Málaga, Riéndole apro-badtessus ejcr- 
cictos. ...i. - - V

Eni 23 de Febrero. de 1897^fué Uiom- 
bradíov previa oposieiú-n, Canónigo Lec-

Ife á t f e  te  Igloma, cargo dal=
que pofesionó oh 1.® d'O Idarzo

emFJáa.
En 22 dé'A bril d é  1907 fué nomlAa- 

dh Provisor y Vicario gon-erai d-ol 
O bispafe de ^Pál-aga*

Vengía en nom brar para la  Candil'- 
jfá  yacaaLe m  la Baala Iglesia Cate 
d ra l -de Santander, po-r dclunción fe  
D. Joisé FeTOán-dez Ca-mpón y no acep
tación d|é ,D. César Augusto GAmiez, al 
P/re-sbítoró D. José .de Farta Alojiso- 
que reúne las condiciones exigidas er. 
el artículo H  del lie al decrete con- 
cordado dé 20 f e  Abril dé 1903. ^

Dado C5Ti¡ Ban Bebastián a  veinitelete 
de Septiem bre dé, m il noveiDieatos 
veinfie.

ALFONSO
El Mmístro de Gracia y Justicia,

MaíUANO Or p ÓÑEZ, .-.i .

M éritos ‘y: servicios^de D, José- de Prnir ’  ̂
V 0 ó h so , i '

Cursó y- 'probó sus  ̂ eisituui'ós lonT^-So 
iñinario Ooaoiliar dé O yiefe 

En 25 dé J u f e  f e  1904 J7é hombradó 
Coadjutor de la parroquia de Caugár 
cié Onís, dé oaliRgOéte dio término, ca r
go que en la a^otiialidad ob líén X

. Arengo eh noimbrair p a ra  la  Ganoií* 
Jía vacanté cu la Banta ígle-sia CoiTie/* 
giaí .do Albarracín, por deiunoióa de 
D* Jacfeo  Vázquez, aJ Prfe«*bítero dbn.' 
Andrés Sáez Ibáñez, Béucñciado de la 
misma Iglesia, que reúne las eondi- 
cionéS éxigidagi en el! artícu lo  '13 dét 
f e a l  déorjdtoí coinmridadJo dé 20 f e  A b ril. 

M  . „■ : ' .  i
íDádo .éñí .Báíi Bél>a',stián a yeinti^íete ? 

de dSeptiem bre dé /mil' novíécieñtoaí..
- veiihte.; ' ' •■/ú:. ..

' A t e ■ ALFONSO!
El Ministro c!e Gracia y Justicia,

Mariano  OROóf^sz»:

Méritos y  servicios 'de D. 'Andrés Sáélí\
e Ibáñez, 1

Ciirs'ó y probó sus lei^tudíóiS/én él 
iréiiiario! Ooneil i-ar de Teruel y reoibien * 
f e  él Orden ifel P.re*sbitéradl(> f e  "2 4 f e í  
Sepítiémfeé dé 1 8 9 2 7 ^
• Dásémpféifíó..él .cargó' de. Ecónonoo eri:'. . 
lasvparróquiajs de Tetrrienle, Pozondéfi'i 
y 'T O rré s .... ../.. . : , :y

En:27'dfe 'Mar2O'"d'0' 1901 fué nombrar': 
d'O, previia lop'ósi.éióin BeníáficiacTo de ial 
S. I. O., que ha dé redíucirse a Gol0-1] 
giata, de Albarraeín?' eargd que m í  
posejs'io-nó en í.® de'M ayo siguiente 
que en 'la  aétúalldad desempeña,: - _ ."'

Veiigto en nombrar para 'la Gánó*h> 
jía  vacante en la Banta Iglesia G afe 
dral, que ha de reifluc/írsei a  Colegíafe  
fie 'í'-'olsoinia, por diefuación do D. Jiiah



% Octlifiré 1920 Gaceta (!é Madrid.-Núin. m
¡\I?arvá, al; PresbíteiTo Lieerieéadío <íoii 
f’raiiGíisco Granes y Miguel,, q̂ iie reúna 
las ooín'dici'oneg exigidas en el arlíGulo 
13 del Ueal de(^^Q: (Kmeordada áa  20 
de Ahvü  de 1903,

IDado m  San Seljastiin  veintisieia 
;l‘e . iSeptieonbre de- m il noyaolentoa 
v’aintla. ,. .,4-

 ̂ . . i -  . . . ALFONSO
xa Ministro de Gíaeia y Justicia,

MaEIATíO Or DÓÑEZ. i, .. .

f
y  s'-ervidos de D, FTajiHscá 

Graiiés y  MigueL
€ v í t b 6  y  pnobé estudios em e l  Be- 

mlftario d)a Gerona. 
iV E a 23 de Diciembre de 1898 obtuvo 
e í girado de LieenoiadO' en Deirecbo Olí- 
vil y'Oanón'ioo'.
j -En í9  de Septiembí’e d-e 1903 fuá 
^^roniovido a¡i ;BagradO' Orden del Pres- 
'biielFado. :
; En 1- da Oetiibre de 1904 fué nom^ 
bpado Catedrático del Bemlnario de 
^Banta María del Oollel, en Ba Diócesis 
i:fe Gierona. cargo* que d;DiseinpGi!Í~t^a?]:a 
‘30 de Bepitiembre de i9i5v

ffiiSTERlS SE Bü;

•EEAL DECRETO 
D e cohidriñidad^ coe lo prevenidd’ ea 

el aparcado 2.® del articuló 52 de la 
ley <fe Administración y Códtabílidad 
de i.® de Ju lio  de tü i i ,  a propuesta del 
M:iní.stro de Hacienda y de acuerdó 
eon Mi Consejo de Ministros,

Yengo en disponer que pdir el Mi
nisterio  de Hacienda sie adquiera, ms- 

.diante concurso piibl-ico, el papel ne- 
■ cesarlo páranla lelaboración de recibos 
de eontribucioneg impuesto’s d-el Es- 
lado en el 'ejercicio económico de 
1921-22, €)3>n sujeción al pliego de con
diciones aprobado para  este servicio.

Dado en Palacio a ireiinta de Sep- 
llenibre de .mil novecientos'veinte.

- . ‘ ALFONSO. ,
Mimstro de Hacienda, '

m m zo  Domínguez Pasgua"

B. M, eí Rey (q. D, g,u so baN servido 
re so lv e r. quede aplai^actó Ve'l. cumpIL i 

^miento de lo» dispon^ M  artlcutój 
M icionaí de la Real o rd en 'd e  26 de ' 
JuliO: úlUmo ha^ta e l i d i r  10 ^  
xlmo mes de Octubre. 'i '.,i ¡

De Real o r d e n - d i g o  a;Y ; L para} 
m  conocimiento y eíecLo^s coTísiguten-j 
tós. D ios'guarde a Y /L  mucbos años.j 
Madrid, SO.de Sepjifímbre, de ÍS20v  ̂ ;

. . : , DATCT I

Señor Bubsecratarm d e ; esta iPrésU; 
diencira.:  ̂ .  ,

ERESISEHCtt S E  COBSEJD

f e n m s
REAL ORDEN 

íl.mo. Br,: Tenieiirdo en cuenta que 
la Gamis'ión arbi'tral crieada por la ley 
é&\ Antacipo reintegrable aT a  P rensa 

ba éei.eiwinado ariii el precio legal 
1^1 papel’ en el m es de Octubra, por 
no baberso podido reu n ir 'liasfa hoy; y 
sicri'dó iüdiíípeü'Sablo oonocer esle p re
cio para  de los peíriódieos a
p a n ir  dei día de mañana,

- REALES ORDENES ^
Ilmov Sr,:! Oolocados todos- los Aspi

rantes del Cuerpo de Abogados del 
tado, S8 está y á  dentro de las condi0104 
mes que suénala eí. a rticu ló ,77 dei Re- 
glam-entO'  ̂del expresado Guerpa,; g?-8for-i 
mado por Real decreta de 27 de Mnerq 
de 1920, para poder conyocar a oposi
ciones. á& . ingreso, anunciándolas al 
efecto con  la  debida antelación,.iliauáo 
el plazo para presentar'das solicitudes 
y  la fecha en. que han de dar co-rrimiizq 
los ejarei6ios;-y en su vistat ■

M. e l  Rey (q. D  gde corilbrmándoge 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, Si6 ha -servido’ d isponer:
■ 4 :  Que s.n tengan pon convocadas 1 as 
oposiciones, de ing reso .. ai.. Cuerpo = dé 
Abogados clei .Estado, para  cubrir- quin-r 
ce plazas^, núme.ro de vacantes existen, 
tes  en esta fecha,: y diez más de Aspi^ 
rantes, según lo^pravisip en e l arllfim 
lo 77, párrafo  2>'\ de], citado .Regla
mento.

2 ° Beáalar el día 2. de Marzo de l 92 i 
p ára  dar comienzo A los ejercieios, ad
mitiéndose las solicitudes d 's: los que 
preteméan tom ar parte -,en las .oposi-. 
•cinnes hasta  el día 15,.de Febrero de 
1921. a la hora de las catorce (dos de 
M m ú e l  '

3A Que la Dirección general de ló 
Goniencioso proceda a  publicar el pro
gram a que tiene formulado de ios ter 
mas para los ejereicios, teóricos esta
blecidos por el artículo 78 del oxpre^ 
sado Reglamento de 27 de EnorO' do i 920  ̂

De Real orden lo digo a 'V. I. para 
su  e.a»cimieB4o y demás efoGios^ Dios 
guarde a V. I. . muchos añas, Maurid, 
25 de S e tie m b re  de 1920. '

DOMINGUEZ PASCUAL 
Señor Direciop geii:era.l de lo Conten

cioso del Estada . . -

en 8l Du»erpo ele Abügádo*9 del Estado^ 
de confórmidad con- lo establecido eaof
ei - Réglameiito orgánico, aprobado'
Real decretó d e ' 2T ' de Enero*' de ■ 
procede; hacer la 'de^ifnaeión <íé lo^ 

^funciónarios’ qu-a han da form ar p a rtó  
en el Tribuna! que ha de juzgar y ’cait-í 
üaar tó'á .ejerciéros de -lós oposito res.' ; 
'TOoho Tribunal ha de constitúirW ere 

la,form a determ inada por e la jt& u Ja  8íf 
dei Reglamento expresado, y á  tal afeo- ; 
do se han  dirigido ai scfiar ; Presidcnf^ í 
de ía Audiencia de M ad rid iy ‘al s c ñ ^  ' 
Reeior de la  Universidad Gen.tral:lá%; 
oportuños ohcios para q u r  se si?v3^(^• 

-designar el ;Magistrado y Catedrálióof.|
, qué'.hah ;de yor nombrados V o éa le s 'd rt 
-Tribanal. ■ ,

En- cuanto' 'a lo-,5 .demás Voeale% ’■ j 
■ S.- M. el Ruy (q. D. gd-, de* confórmié ‘ 

da-d óon d a  propuesta de la Dírécéíóií i 
genera l de lo  Canleneiósa.. .b.a: tenido- ;^:

. bien, acordar que sea Presidente 4 e V . 
Tributial el Dirtóíor. general deTó Góii-  ̂
tenolosoty Azocales,, ca  unión de loe quó; 
deoigmen eí señor Rector de la üniver-í 
sidüd Geixtrai y  el señora Presidente 
la Auelrenela de Madrid; loŝ  siguienteé^ 

Don: J'uándÚíaz y de >lá Bala y tí. 'Aíh 
ionio. FídalgO; da Solís, Jefes dé’ AdmL* 
nistraciión de prim era o lase.del Guerpó 
de Abogados del Estado-y actualm ente 
SuIxiirectoMs órim éró y següédo'de ese 
Centro directivo; Dt Ricardo Barriobero 
y .Arm-as, Jefe fie Adrriinistración dej 
tercera ciase del •expresátio Uúerpo, yj- 
D. Juan I&asa y del Valle, Jefe, de 
gociadó de p-riniera clase, .también, éei 
.Giie-rpe de Abogados dei E-slndo, qué. 
desempeñará las TunciGn^a de Beere*» 
tari ó  " ' I

D-ü Real orden lo d igo-a Y.-. I. pardi 
su conccimiento y demás efectos. D ios 
guarde a Y, L muchos años.
25 de Septiem bre de 1920.

-■ BaMINGUEZ PASOrMi; |

Señor Director general de Ib 
eiosQ deí Estado, ’ U' '

limo. S r .: Convocadas por Real- orden 1 
de esta fecha las oposiciones de ingresó 1

M i B f f i a  aE!, f s i i u a

a.EA.L ORDw.'. ' y . ' '
-■limo. .:Brv: -La lecesida^I 4e. 

con s;ahueJaneís onoaí s ul: proMemaí 
del paró- forzoso. :m,eéianJe:-.ór§aóiismo4 
que faciliten coloraciént a lós óbreroiig 
n ía  trabajo, se aayrerte cO'iirD.- un^ daj 
■las oaracfer-Diiaaíí de ime^tra épooa- 44 
indaistriaJísmo, y h a  ^sidó m b tlm  
reoienk'S .preo.cupa.cioiie9 por"parte- 414 • 
los Gojjiernos, gegún -lo acreditan lOiSj 
acuerdas adoptados p o r ’la  
ínternaoicy.ial úei Trabajo, vrnm iíh  ex| 
W áshington mi Oatubne- 00 19 \ 9, 1



tetare MaHrid.-Núm, 2f6 .0cttil)re^ igad 0
. 'Atento el Ministro que si¿í5crit)e., de 
igual :ma;íii©‘i4  qtré k  la  realidad dfe la  
existeneia/de obreros sin trabaj-e,, a la  
préxim a dpórtunidad d'e ser ráiiñeado 
pior p a rte  de España el proyéóto';die _ 

'líon^enioeinternaeional'dériv de l á s : 
dñl i Aeraciones del expresado Congreso, 
y'riñdiianido, tam bién' tribu to  a la.oon-; 
^veníeneia’ de un ifo rm ar en n u e s tro ;

iniiciativasi anteriores dO' earácter 
iorail; ■ sobre m a leri-as reíaeionádasi -con 
la  que qs objeto' de' est a disposíeión',; 
proW de ' establceer euii él 'M inísteria 
dtl; ÍFábaib un searviom de roloeario-;

desem peñada Y<̂n cada proviticia . 
p-or Bolsas u'Ofioinásd y sirviendo aquél  ̂
da.-arg'an.isnio central que compruebe ; 
el par O' forzo^O' Y. realicie una labor  ̂
■de cDórdinación de ías diiversás o ñ c í- ' 
ru s  'que se cansagren eui 'la s  di-slinl.as: 
leeabdades a esta ñiunajji-iaría lax'éa.

,\x*ía inútil esperar le d a  la  acción 
u o ese arria de la. inio.iairvat soei-al, pues 
Yv-eriguada por este M(ini.steri;3',/€on e l : 

S ia tiira l'In te rés, m éd informes dé
bis Autoridades! proviLcialcr, la  vida 
do üagi. e;Sca3assins.i!iiliiCioiUr3, existe rite 3': 
e i ol te rriio rio  nacional que si-víe-n los ' 

t)OJ a- qiie-sc eo.n.traeii las dlspos-icio'- . 
que va,íií .a'CunUnpaiclén^^ son muy 

‘ "-̂ '̂<3 cn- -ñúmero', resiiUando, por 
I jtío  ̂ i n d i s p - é n s a b l e c i i s - p O "  

dn que estim uie y favorezca ^el.'es~
 ̂ f 'e ImAnto? do Bolsas u  ■Oñcinas d;e 
< 1 lumcióni' en todíjs’- las pimvinciáS', co-.

> mcdiO' siegiiro< de reanediar los eleíc* 
■tus 'desastrosos de la  falta,'de t?^abajo 
mü-e, por dtesco'nocimren.ta d é l o s  fea- 
‘ianéós'dé ofertaron de demanda en las 
varías, rogiO'nes. O' comarcas españolas, 

i'íse m anlílesta en  cifras^ que acusan des^ 
icoiioüimieiiio' de los lugax^es en qiíe 

.ipuddien ser uiilizados lo-s brazos •so
mbrantes eli otros, y con -ella uñ naayor 
feeésitivo parg. robustecer la eorr-ienio 
te íg ra tc^ ia^  a  'd-tros- pafs^es. 

o ,^!0lré’‘da fcda  pu n ía  conveniente', a l ;
inspirarso^ en un criterio de 

.respetO' a las! ewganizaciones'existentes,' 
;¡jgí^Bsnii{>^í^ adecuadas preciepitGs las ; 
Amisiones' y ■irecesHfaáas dé que a do-' 
lezean.. Así, a las Bolsae de ñfrabajo 
;fe3̂ eadaí̂ :par íes Ayuniamisuios,. -Cáma- 
jrag -de Co-meiciDt industria y Navega- 
t̂eiAn, ü&mzTm  A pícolas' y . Aso-cíacíoiies 
|3rofeiSiñnal es, .se íes' cO'ncederá una  ̂
fiíabvencián de oiodo- gradual y régla
lo ;; pero cuando' las inioiativag par-  ̂
^iioutantó ño tó láñ  ó se m 
^OGO lozanas o pujantes, so ap'licarto ■ 

aieciiadas para 
Ijer servidif m  libs orgañismas oñ-.

.indicados por su naturaleza ^

) €orporaeiGÍiés y eniidades
Oficinas de T ra te -  

potír&i acor-d^^AibreiBénte ¿sus Es- ; 
Y  HegBmíeiilns^ d  K é l;  > irm - ,

te rés exclusivo de la  obra inisma que 
S0 tra ta  deT caiizád  p a rtiráñ  dél prín- ’ 
cipia d‘0 I'a .abeoluta graiuidad dAí séé- ? 
vicio, que en 'm odo  d g u tó 'p é d rá  ser | 
m ateria dé lucro y qúé cí déruenfo  ̂
cHrectjvo'esté constituido^ por las -desj 
cil-asca in teresadas:' pátronc^ y abrérbs'., 

Sm menoscabo de la n a tu ra l autono- i 
m íá  de cada Bñil.sú ü'Üficl íia de eoloéa- J 
do n , se reservará  e s te ' M inisterio’ Uña > 
labor á& coryüntop r-etfe;reúta a l ínter-1 
cambio provincial, régiotral e 'fe te rñ á - ¡ 
cionm  -á la  asesoría o inspécdon; á  í a s ; 
rd á d o n e s '‘m0ii' •■organísmOiS que i 
ofrezcan ^ Ig u m  conexión -eoir la  ̂ falta | 
ü'o trabajo: y la  determ inación-de  laaj 
medódas carácter - general '-para- -el;
m ás aCGrtado-ordenamientO' d e lo ^  se r -1 
vicios. V''“ ■ ■■ ' i

O'tro -aspecto efe dos lín e s ’ á  -que se ' 
rcfíe-re la  presen te  óniciativabes el r e - ' 
]aí;vo a ]a estadística d ¥ e ^ .e  servicio,¿ 
unltlí’ando la ■de’ía s  varias: Bolsas 
Oíiouuis; tarea  que eí Negociado-'-reo- \ 
rrGspondiiAit.G!- de, este. MinMerio* de-.; 
berá: realizar,; a tenor 'de- lo 'que. d ispo-. 
110 liuestroupropia’presupueslo para  e l.: 
ejerciciovecanémieo''actuai,^ . ; ■ • :  ̂ ■
■ -En v irtud  d•ê  las cjn^jfexaci-on^ I 
que preceden,- • -  ̂y I
,iS-.. M. #  B,ey (q-. B» g.) .so lia s'ervído i 

■Clisponérg r'-̂ - .. . ! ;
PrímerO'. - B ajo 'la  superior dirCGción' 

o inspección del M inisteriajdei T ra te - ;  
jo  Se •crea.:un^servíeio general dic calo- ¡ 
caci-én y o tro  de estadística^ de la-íOler- i 
la  y 4 é  1 a 'demanda' da trabaéov x • ' 

Segundo. E l servicio de colocaclóiíi; 
tendPá por feígisi: ■:
■ 1.^ El conommieiiio, .ragulaciómr y 
0íeiecc!ióii dle la  o ferta y da la  dem anda; 
ée  traba.jA en lasi .distintas co)m:arcas  ̂
:4b España..

2.® L a  comprobación del paro  ■ for
zase'. , O; I Y)

a.fe La coordinación del ; furclpna- 
m lántq  ote los diver-so;si orgamlm'Os; qb- 
. cargadas, d e l s.er'viciq de.. Aolo-casíóm al  ̂
a fecta  de rcalizíar en la pasible,, m n ; 
menoscaba de }a autanom ía .da cjadn; 

-'ergamHmo, obra de.ibtarés^gencral.
., Tercara. Para  el cumxé¿iiid.ént0’ da 
• los dos fines concprendidcs 'en los nu
m eras-Id , y, 2.® del pC'Olcaplo antoriar, 
el M mfeiaria del- Trabaj'O o^rdenará, es- i 
iim u’Iará y favorocerá, 'medíante snb- 
vaiicildnes regladas -las Bolsas u  Oñci- 
M S 'ííe colocación .orgaíiízacsíso^  ̂ '■
. A) Por ios Ayuntamlexiios u  oíros 
.orfañlsm:as' provine4ales ¡q regionales, y 
: B) Pm?: las Cámarae de Lomerci^^^ 
L ntoslria . y Haveigaciión^ c m  arreglo^.a ; 
la  faenMad que les atribuye, -el a rticu 
l a  .del Eaglai]ae.ii.ta -clie i 4  do Marzo 
do la i  B, y por las: Gáinarás Agrícolas, 
segón  el articula. ,5.« .deí Reál d'ácrelo- 
de 14 de Navleanbre de 1B90 y L eal 

%■ i 2 . d e  J u m a  da.

€J Por otras üorporacrones y oi’fá*
: óiémO’S'.'' é t ó  o  'por^ AsoCrac'ióiiels 
'profésiióíiafes, palmnalGS tiAfretas p 
'especM és sofesr la mattería. '  ̂ ' ■' ¡
’ 'c u a rta . E l MiTífetérro M  Trabajó 
efectuaírá las optorlunas'gestloñes láxi- : 
to-liara la  creadóñ de Bolsas-y Oñc5-' 
pas, euandó la miicia tíva pariicular-lio 
surgiera> km  como para procurár lá  
arm onía del .seirvicio m  caso d‘e varie
dad de iBicíátivasv . ~ .
''QUiinto; Lo;s A^^ntamiente; lo-s W- 

ganfemós p^ovxncíaÍe«- 'á  regionales, 
das- Cárnárasl las Oorp-oracíones y  lao 
As o c-i aciones piroíesianules (obreras, 
patronales o esp^^late), gozarán ' dé 
líbertadf' para  acordar, con a r r e g la n  

'las^ leytes  ̂ 'lós' E sta tu to s y B e^am enlós 
por ^qué 'bayañ  de regular el iservicio 
gratnit-o de la^ Balsa;© de- TAabajó’ŷ^̂'fê  ̂
Oñcinas de coíocácionr pó ra  las qu< 

;a.-piren a  gozar d e  'los beñeñcm^'-efe Iíí . 
■-mrbVenteióñ de este  Minósterfe, me
d i r t e  .su declaración efe óilciale^ - bal 
'b rán  de reu n ir además ^ í a s  cqndY 
clones: '
■: "i.’-" Neu‘tr^ídá:d en su luncianamieiv 
ioy '■abséeniíéndoee^ d e-toda  .preifeiCeneía

• y de t'Oiá êxeluisáéu. por naolivos- do 
ftMlidad paMtfea. ’

-Junta d irectiva cuHipúesta -dra 
una rsprtesientacióu igualitaria  de ele
mentos obreros y patronales, ipondera- 
d’a p o r la  intervención de personas 
com petentes en  materiaaYsaciales.

■ ■' Sexto. La coordítmci'ósa. 4 qu-e. m  -re-, 
fíere el n ú m e ra '3.® ótell p ? ? e c ^ a  se
gunda función propia detf Minis- 
terioi 'del Trabajo-, y consistirá r 

T'.'' Eni' organizar, en  e l  Negociado 
du Acción Socíiab un servicia espeicíal 

íntercaimbia de oféreas y damn¡nda3
• de trabaja de unas provincias a regio
nes a o.tras, maidiantia relacxO'Ue '̂y na- 
Licias que remitan las Bolsas a  las Au 
-ffmáúám guber«livasr a- nmnfeip.al@a, 
sin perjuicia dle que pued’ari reTacia> 
‘na-Vé- directamente cnlre sí J asi-Bafeas 
'mui!ici'pü.Ias, provinciales, meffonales, 
eo'rp'orativas ü profesianaOies,. - y tam
bién mediánie’ laŝ  gesiíateiss que faei- 
liten e l destino, iransporte y  coloca
ción de t e  obr a i»  excedentes a Wg ,; 
-lugares dteífe demanda^
-de tratejo^ : ‘
- 2'A En recibir, y camunJíe^- a. Ut 
Bolsas ele Trabajó -u. Bñciuas de 
cacién respectivas t o  ofertas y  t o  
m-andás-d;e: trabajO';d’e fue-ra de 
. 3:.® En. failitar t e  imodaíos? de dócu- 
montos para el cuppllmieinla del a i- 
jidia 4b Bolsas y Ofeina^,. y 
biéu de Estatuios' y Begjamenioí^ p ^ a  
la constitueióTr de *1̂ - máismas.. ;

4.® En dictar laaYmedidas díe carác
ter geueral para el buen funei-oixamiem 
to d’el servicio y rê siólver las consulto 
que.i^ fueiren soíneildas..
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B á
:^m y 6fioi¿a>s <ío ccnIogíic-íóq cuando la  
e»Ume oportuno ¿i interés del servicio 
]qpie «e li& oncoinienda, y previa au t>  
.‘tf̂ ísacíón d‘c V. I,
. .0/ U n  i l̂<aoio?niar3ft con los Centros 
'y Je fa tu ras  d.e Obrasi públicas para los 
m$Q¡3 do cri-sis ex trao rd inaflas 'de  tra-

f7.® En píublicar una ¡Mícmoria anual 
sorviciiO- en v ista de las due remi- 
las BoláajS y  O ficinasde colocacióiiv 

i' iSéptinm E l objeto de las Bolsas

f^ .1,0 P rocurar la colocación de lea 
rdbmros parados de todos los oficios, 
fempl-eados y aprendicas de uno u o tro  
‘ispxo, do.micíliadas én  la localidad res- 
:^ ^ U v a , poniendo -en relación las ofer* 
p-as y demandas do trabajo y a quienes 
jrespectivarnente las form ulen.

Gomuaicarse coni' las entídadei» 
iberiéflcas de ia  demarcación, que pué' 
udan aliviar .la situación, de los caren* 

-de trabajo', .
V- '3.® Establecer relaciones de corres-
■ ipondeftoía y coüocación con las Bolsas, 
'Oficínag o A gendas g ratu itas organi
zadas dentro q fuera  do la localidad.
; 4 .'' Contribuir al funcionam iento deil 
vservicio de auxilio  o seguro do paro 
forzoso.
. G.o Go'operar en la  fOirmadórí~t5el 
óetea obrero por iíidusírias u  olleiós’ 
y  realizar la  estadística de p a te o s  en 
la  localidad, fac.Uita.ndo mensuáTrnente 
los oportunos 'datos al M inisterio del

■ /Trabaja.--'' ' '  ■ '
' 6 .^ íateFv'cnir. a título^ de conciiía* 

oióft y  arb itraje, €U la s cucs-tipnes re- 
jltatlvas al trabajo que puedan  .serles  
vSomcUdas por. lo s  patronos y los obrc'- 
:ros de (a lo c a l i í f e i  -  ̂ •
•r 7,® S endr de .lugar adecuado para  
;que patronos y obreros puedan otor- 
Sgar sus contratos de arrendam iento de 
serviciOiS.o de trabajo, y para deliberar 
rebpiecto de. .ios asuntos rpiacio fados 
ipton «el trabajo.
í ’S,® Realizar [os deroós servicios que 

eUcomcmd'ar^^ : ei Minisfério del 
híTpabajo dentro de fines p^ropios de 
Ijíicbás institúcÁq
y iOclava. Guando }[ó requiebra la  ín
dole dej trabajo ¡en una Idealidad ,p eo- 

dmarca, en  las Bolsas, Agencias u Oflci- 
r«iR'3 se establecerán secciones de 
<a?),rend;ícc3 y  m ujeres, y eri poblacio- 

|jnes donde la  vida induslriaí se  .ofrezca 
idivdr.sificada o especializada se orga- 
tifizarán, éh id posible, por ramo.<5 dé 
iin íustría  b  por ágrüpacionée de oficios 

re lac io n ad o s en tre  vsf.I '
U v Noveno. E l  servicio de colocáción 
,;^o acomodará a  las siguientes condb 
.cioinics: ' ' . '
¡; Separación dei local destinado a 1

.pbr^PiS. y  empicados y obrerí^ y cni* 
piyeádás. ' ' ’  ̂V"" ■; \  \  '
, 2 /  B"acuUad.,d‘0 . los.patronos de 

Licitar obrerovS y empleados; en perso ' 
na, por tarjeta, piOíC' correo o por telé
grafo  o icféf oboe

3.*' Préseo..tació,n personal de quien 
solicLto trabajó en la  Bolsa u Ofioina 
en las bocas 'marcadas al e-froto^

4.® Yai.idez de ta ;̂ ofertas y de las 
peticiones de trabajo duranie un plazo, 
con facuítad de ser trenovad:)' por otro.

5.* Eiguró'Sb:ord^eo corr^ pai"^ 
las colocacipíief, según el n'úinero de 
iioscrípcíón déit parado. -

6.® ^ p a r a c ió n  p er  0'ílcío.s e indus- 
iriagi do las. ofer caá, y co lo -
cacifOíiM,

7. -̂ ObiigaciÓíi dGd patrono de! comu- 
-íiícar el íha aidó. o ádmitklo el obre-; 
roi o em..p!l-eaclío',
v.t décim o,: L.asi
Ofictíifius. de ^cotocaüióa que tragan  caí 
r<ác{:cr oficiál Kieberáíi: rem itir  m ea- 
sualme'iito M "Ministerio fe  Trabajo, 
'^e.cción.dc jP re y ttó  Accipífi Social, 
una rciaciófni, dotaílada dei todas ¿as 
aperacíonos realrztúlas por las 'mismas.

Undécimo. Gas 'que' .aspiren n sub
vención o aux^bó Doiniaír^^ al concep- 
tJ  segundo de! .artículo 6.  ̂ dc4 pre-su- 
puesto do esto pMiítiisterio deberán p re 
sen-lar con lá  instañcia: ,¡

a) Un ejem píar de log- Esíatutos O' 
ilog’íamentos 'pop-que se rijan, debida- 
lYiente autorizado con di sello y ñtrma 
del Eecretarúo de la Aisbciacióii y e l 
T'isto bueno de su Preaidcute*

■' b ) '- Lá M om oria 'anual del úlümO' 
ejercicio» • ^

o) Estado ' en" que /Cdííste' el movi
m iento mensua,.i. de •oíe.rtñS'. y dcfrnáadas 
de trabajo y de colocaciornBs efeotiia- 
das durante c t úl ti nao'año. ' ,

d) Resumen general del niovimfeTi- 
ta’ de ofei-rías,'demandas y colocaciones 
verificadas de-adela creación de |t‘.r'BOr- 
sa u Oficina ha.sta'el 31 do Diciembre 
del año últim o. ■ ' ’

e) Deeiáraoion expro.sa y deldda- 
niente a-iitor.izáda docamenlo- anejo 
a  la solicitud^ de qiio, los servicios <Io 
da Bolsa derT rabaje u "OfLólna de colo
cación son eom pletam entc gratuitos.

Diiadócirnov; Las'-solkIludes fn^ra 'Cil 
presente ejercícíó, a  que 'Se i:*efiere el 
precepto an terióu 'déberáh  d'ieigfpse ai 
Ministro^ del .T rab a jo -y .seir proseu.- 
tadas .antes-deU dl ’de.-Oclubce próxi
mo, y  eái ios 'siiéeslVos ejérbicios; 
la  Beoretariá f e  los Gobiernos eiv iles 
de la  provincia réspectivá, d e sd é 'e l 
d ía dei p rim er me-s ía-asia ¡el día .15 
tí'al so,gutt(íd «mes dtíl año económico, 
pasajid^ sieguiS.aráqrtte a in-forme do la 
Jun ta  prcviacía'l de llefcusmas Socia- 
Igs, que las cursará cen su .propiiesla

 ̂al Míttlsíanio• feini,re de1.1 ereeri m é¿ f e  . 
Idicboráño. ''  ̂ '■ ", . '

Décimo tercero. Recfbicíd^ fefintíd- 
vam ente en el íMIaistcírio loa éxpédíen- 
•tes, la Sección de Previsióíi y Atción 
Social, en el plazo de un mes form 
la rá  la  correspoinidienLe pyo.p.úesta. pro^ 
sentándose por Bubsecrctarfa, segiiu 
los trám ites reglam entarios, con. las 
•modiiiicaciones q-ue proceclah, a ía aprO" 
bacióii dei Ministro, . ^

Dê f Real orddn lo digo a Y. Ic pará'^ 
su  conocimie^vtO y efectos consigu'íén.-' 
tes. Dios guarde a V. I. múclids áñoa^ 
Madrid, 29 de Sepliem bre do 192(>.

" íGAML  

Señor Bubsecretari'O do este Miaisterto^

. ¿rjr.-r-rjr-r— v'- "V"'-r;n? ■'

iD M lI S m iO H  C E iM Ii'

PHEMCIADE C0HS8J0 S E p i « S

s  y  B s  E o ^ E T A B
L ü fa  a qtie se refiere el al ele ere 

de esta fecha de las -mríántes pro^ 
pues'tas por los Ministerios en (-a rc^ 
¿ación vigente de articulas o p ro . 
ductos que el Estado piiedc adquirir 
de la iiidiistna extranjera para susi 
distintos seriyicios.
Los Ministerios'.de Estado, Gracia y  

Jusiica, Gobernación y Trabajo,, no pro:- 
ppriem vaiMante alguna ' ' .j

Ministe-rio de la G u erra : Prbpónc 
qu-0 cd eniUiciado “Liogoles fet.híferOi 

do , la agrupación ¡Íb'odúctoíí 
nis^-ÍELlúrgicos, se amplíe en la form a si - 
felente:"-^Lingotes do y
planchas laminadas: procedéiites def 
vpudclada de a.qiióP’. -

Miaislcudo de M arina: . .Proprnue se ia-  ̂
tiM}duz.cañ la s  siguientes ’vafran lcsr 

'^Tc^^íscopias pfea subm arinos/ a s f  co
mo todo el m aterial aéreo-d  'lirdró- 
áéreo y 'Sus anexos', do m anejá y rha- 
'niobra’b Motivos do la várlfeíóa.: Eíh 
.que por no iiabeTse nacionalizado- ^úrs 
la  fabricaoión de esto^ aparatos cdysp 
precisión de 6an.Trüoción' es''iildispCR- 
sablo para su acertado manejo, so p re
cisa en la íiclrialidad la coñoiirréiicía' 
.extranjera.' . V ^

Los Minislcrios- do Hapiendú-, 
(ruooión pública y Fomcníto nO' h áu  
viudo reloclón arguna.

l\radrid, 39 de Septiembre do 
El Bubseerotario, Saílvador Cáauls;

f
MIISTESÍO 9B flÁCffiNlU-

.D.IRÉ0CIO!y G giySR aL  DÉ
. DA , Y c l a s e s ;  'PÁSiVAS, ,

■ ¥011010000 e n '15 de' Noviembre:; ^®- 
1920 im trimos'lro do intereses de 1^ 
Deuda amortizrtble a l  5 por 100; co^ 
•rre.gpondí0nte al cupón ivámei\y78 >fe 
ios títulos defuu ti vos de las 'em isio ’tie.s 
,1900, 1902 y 1906, y 14 de los de la  

I  em isíóa da 1917, y los títu los 'de  la eit-



‘ p resatb
' dod'etv,<*Í ¿iórií^ 4 ^ e 's ¿ V v e r t& ^ t^ ^ i  
•<lel mes de Octubre, cuya relación m  
miiial, por serie-s, aparecerá láserta  
•DTi l a .  . DE . M a d r i d , : ■

-  JM a Direo(DóiV:g'eneraU ett virtud de 
lía,aut^»rizac.ióri que se le ha coüccdldo 
'pOe íleal ordea d¿ 19 do Febrero do 
■1903/ha ticorciado que desdo el día
• do -Novfe-mbrc se reoibaR por esa 

icgacióa^ sin limilacióR de tiempo, los 
r.í/feri:d(.»-s cupones y los título-? amorti>

■ vatios ‘de la clíáiia Deuda y, venclmien.-. 
io, a cuyo íiu dispondrá V. S. que se

■ pub liqu / el oportuno anuncio en el .i9o- 
 ̂ O(icinl :y ciiidará d'a que se cum'
p iaó  las .prevenciones siguientes: ■ 

i A .l'iu'a que o.ste servicio se haga
oo.h la debida regularidad desfenará íâ  
Íptpíj ve ación do Hacienda de esa pro- 
viticda, s i tio lio hubiero designado, un 
íiuiOiOíUirio que reciba los cupones .y- 

’ -t.d.u.ios amortizados y practique io-’ 
das Uís operrieionGs concernientes a su 
tram itación. ■ 3

g.a-\3c;;:abrirá _un. óibro e- cuaderno-, 
iSOgún la im'póriahcia de los valores de 
osla clase que circuí en en esa proviti- 
oiav deb-ídamente^autorizados,^donde so 

’.séuüaráh las ía c tü ra s 'd e ' fos'^cupones,, 
.haedeirdo • constar la Techa do la pi'ó- ' 
seíitaclóq, nomb.re dep interesado,, nú- 
iT^ero do cidrada que 'so  dé a la s  facb 
Turas, los'-cupones que e-ontengan cada 

'¿serie,v.eJ (ola: de ellos, su importe y 
.íechamn que se rem itaíi a O'/Sta Direc' 
ci'ón geaeral, y otro libro o cuaderno 
m . jg u a l . foríTui y  con tos mismos rc- 

' -quisítos -qiio el ■anterior, oU el qiio se 
anotarán las facturas do tíiiiLOs .amor- 
tizados que se presen ten.

" ' Da prcsoniaciOR efi esa Deíega-
•óíóu d edos cupobics y títulos aihorti- 

de tu Deuda def 5 por lOd am or- 
' tii5íable, se ■efectuará en facturas que 

•fácMHará .gratis osle Dirección general
• medida que lo' sean recílamadas p o r 

la íoferv'cnción cío esa proyinci-a.. /
f /  . j'Cimncip se reciban las facturas;'
^0011 cüpóncs o- títulos, -el Dfíciai .crícíar-;

do .de,;teste merVicio ios oomprobára 
' -deb i. clamen te,; y challándolos tcoaferm es'
, en  venolmlenfo,. mum^ e 5m-
.p-orte d'o los runo-nes, y en núrnero, iiu-̂  
íoeeación; sdrie e  importe Icns títu los 
.con ic)s. que e.n diclias facturas se de- 

. iatlan, los ta ladrará  a presencia del pro- 
-<scnladíKy cuidando de no irratilizar ia 
tyyyneracvíón y, ctntregando- a los iniere- 
.satiqá c4;.-yecíbo provisioiml canjeado- 
p o r , el rcsguarcíp o resum en talonario 
que aquellas facturás contienen, cuan
do CiSfa Dirección general avdse haber 
i\ u e d adfO' a d m i L i das p o r . b. a 1,1 át‘is.é., c on f o ry 

' rm  con los valores,, résg-üard .ó ':.íH cgá, 
satisfecho a'l portador por :,lá;BiicursaT 
deí Banco de España e-n esa fnmvíncia, 
•nt»a vez qiie reciba los ialotlcilí-os co- 

' reospo:iidicq.iles.
5,*̂  Los 1,1 luios amó'Ctizados so prc- 

•seaf ar,áTi-o-nclosadps e-n la s.y?.u-ienie- for
ma-’: “A ba Dirección general de la Deu„ 
da, y Glasés pa,siva:S para  sipreeiiibol- 

fecha y .ürma del presentador, y 
Hcváráá uhidps- ios .ciipones áigm entes 
al dé l' (rim cstre ; en que ’ so amortioe,

■ siendo obligatoria 1-a facturación por 
- cada X.U10. do los sorleios.

Cy'A Las facturas que conten,gan nu
meración. iatorlineacla' serán rechaza
das desde lue'g'o, y también las en c[uo 
poe ser insuficiente .el numero- d^ íí- 

'Ti},cas cíesíinadasta una serie c-í.[a!cni]cra

. MyaDfWlízadp la  qastlla inm ediata,
' 'pára' relac ionar los ciipónes do el i c h a'-í 

sor íes produciendo. en la
colocación do las sórios sucesivas, pues 
en este caso deberá exigirse-a los pre-, 
sentadores que utilicen facturas de ía,5’ 
destinadas a una sola, serio. Ea.-cacioi 
línea no podrán ser fáclurádüs'n^á> qiic- 
cuporie-s do minioracáóh cóiTo’Ialiva, re--. 
rJ.iázan:do déselo luego .esa Depomlen-' 
cui las faoturas..redactadas ea distinta 
icrma, evitando así que haya :le ha
cerlo esta Dlrécoióa coa ercbrlsigulciu 
le retraso  del serv ició ;' ’ '

Lo.s cupones que ■cárezcaR de talón no 
los admitircá. esa .ínterYeación sin que 
el inferesíuio exhiba los títulos de su 
rcrcreuchq bou fon cuules. débea con
frontarse por el • Oñcial encargado del 
recibo, haciendo corístar ea-la  factura 
respectiva, .por mecÜQ do nóla au to ri
zada y bajo- la responsabilidad do di
cha Oíicimt, que ha lonido efcGló la 
comprobación y ^quo' hesuUan confor
mes COR- los, títutos quO:vhaa sido, desr 
lacados. -r-...-.;- •.. i

7d Gáda dos días rém iirá  ia.ínterH  
veneíóa. do ííacieM^ í m  facluraá que 
se hayan prescnfado,eGoa sus- cupones; 
c[uc GÍebhcán venic;d;eritro;dc las misS 
mas, y si no .fuera.csfo posibíe.por sd 
excesivo volumeRv en paquetes áépa- 

,rados con íutmeración correspóadiehtó, 
a la do-las facturas, las cuáles'conten
d rán  .iambién sin destacar el ,talón que 
lia do servir riara comprobar el re.s- 
guardo eatregado a los; interesados. AI 
rem esar las facíturás/ tálito de” cupo
nes como de títulos amortizados,  ̂se 
To.rmará-n., de una re.taeióa expresiva do 
ellas, c-oü ia debida, separación entre 
.ambas Deudas. Cuando el hum ero de 
cupones que ooideágan las factíiras sea 
exces-ivoi, cs co.:ivcnieate veagaa ágriu  
pado-3 por paqiietes'dh;.I00 ca.d'a. uno, io 
-ívual s-impUñcará si; recuento y opera
ciones sucesivas de este Cpalro..' . .

8.'̂  A Tas oüeinas alol BánEo de E s
paña en c.m cap ita l 60 -rem itirá  otra 
reiaciuu do las facÍAira^ presentadas, 
en. l i  que rmuste eT iilimero de entradá 
que s e . J  es - haya dad o- (d - .no mbre del 
presentador/- numero ' de 'cupones por' 
series, o do tííuTosláhioriizados, en su 
caso-, que contíenem-y- su importe fa- 
íegro. ■ . /  . ,

9A Estando a cárgci deí. Banco ele .Es
paña el pago  ̂ de intércsos y do am orti- 
zációR de la Deuda al 5 por ( 00,. con 
arre.gío- XU Real dcerelo de (9 de Mayo 

.do 1900 y convenio celebrado con vi 
mismo (0R ígiiaí. fecbá, ‘e s ta . pi.f:ec.cíóa 
generah luego que h a y a ’praetícado la 
'Compr.obació.n ,y eapec-tacióo. de íos- cii- 
..pones y  d e -Jh l .tJfalos amorí.izados y 
heclio Jas ■deinás:.0'peraü:ioncs do liqui
dación ia'^'qTio-;'SO-bihiero la preven
ción a dicho Establecii.
miehío, o n Ja  fórm a.que indica el mis-, 
mo parrafea 'ío-.s (alone.s de que queda 
hecha rerergRCia, pa;ra que dé orden a 
sus sacursal-cs en esa p-ro.viricia'h íln 
de que proceda al pago. ' ' ^

íQ. Gon. ■.objeto dcJqiie -el talón que 
^corttiene las :fac.taras,;oTre^ca. las mayo
res .garaníiás de .comprobación, bUidqsrá 
esa OñoLaá'Ue quó á l separar 61 rCsu 
guardó qué 'bahlc cntiégarse a l in tere
sado se veadflqu'e con 'tijera y por el 
cenfro del talón, pues .si se eoriaso por 
eí dolvDz que .teí (aíón míebc. form ar, 
podría presentarse dtñcitllades de eâ - 
Ta'fonamie'ñto, que es f.frc'eJso -eyffar. 

í.ít Id lal adro de i os cupoFAca se hará

«iempre eh eí ládó izquierdo dc los mis* 
mos; y evitándose hb iaulilízar. ni U 
serie n\ la numeracdón, que son requi. 
Sitos que es indispensáble ' coriserven 
para- las opcraciohos Msub&íguíenlcs a 
practicar can los cupones.

12, E-sta Direceióa i;ocomieinda <5 
V. 8.. Qnal menté, el más exacto cum- 
plimiento de lo preceptuado en lá re 
gla i.* de ja Real orden de 31 ae 
de 19!6, dictada para la aplicación de 
los. artículos de la vigenie ley de Ad
ra inislrao ion y Go-ntabii-idad de la Ha
cienda piibiicá -referéntes a Ta prescrip- 
cióit. • ,

Lo que comunico a Y. S. para m  cq- 
noíumiento y efectos expresád-o-s, de
biendo Y. S,* rem itir á esta IXre-cciÓTi 
geiicTal un ejem plar del Boletín OfU 
cíal Ga que tonga lugar.la  publTcacióa 
de! anuncio que en la.misma.se otdena. 
Madrid, 30 ,de Septiembre de 1920.—El 
Director general, P. O.. Moisés Aguirre. 
Señor Delegado de Háciénda de íá' pro- 

-Viácia  ̂dO',:». ■ . . . . .   ̂ . ; :

R í^ se o io fi ©EWERftL ©E LO OOfíl- 
TEMCrOSO DEL ESTADO

dOKVOa.ATOH)rA DE OROSíaiONES A USTCmF̂  
SO EN Eíé CUERPO DK-; i: ABOtíADOB- DÉJIí 
ESTADO . , i :

. Coiiv.oead.as por R eal orden de 25
del actual las .o p o s ic io n e s  de in^'e«fO 
al' Ciier'ph ' d e ' Abo-gado.Si del E stado  
para'cubrir" 15 va'cahtes, qüé so'r la s  
ex i s I e n te s on ’ 1 a f e-ch a de Ta oonvoca- 
lo r ia , y íO. p lazas m ás-de A sp ir a a te sy  
señ a lad o  on la m ism a  diispusición mí- 
ntsto.rial el plazo durante el oüal Jsr

■adm'ifon las soilioitudes-y- é l d ía  m
que co-nienzarán lo s  e jerc ic io s , m  h a 
cen  Ci-:''n.star adem ás, para conocím iem  
lo  de lo a  in teresa d o s, la s  advertea-* 
c i-ns s ig íii'en te s : ' '

i.'' L os e jercic iosM en d rán 'lu gar en 
e sta  G(hl0 ; en  C'l local y h ora que ail 

' c-fe'cT. o s e  s eñ al e. a n.ü iic iáiido ItO: ■ op or« 
tu n a m e n te ;’dáhdo' com ien zo  el d ía 2 
de Marzo dé .1921, y veriaciáüdosé eií 
la  form a que p rev ién e  el R eglam ente  

•: orgánico d e l . GuerpjOi' de Abogados- del 
E^ládO', ap rnbádo'pór L e a l d ecreto  de 
,'27 cié .fchéfó de Í920-,
■ 2A L as íso licitudes para tornar pab

le  en d ich as op iosiciones-deberán  pre- 
s-entaree e-n el lo ca l de la  Direeoiióh 
g en era l de lo G ontencioso  (Ministe-< 
rió de H ac ien d a /A lca lá . 11), a las ho^ 
ra 3 ■ de oficina, lias ta el d ía  15 de F e -  
xbrero de 1921 in c lu s iv e , a la s  ca torce  
(d o .3 de la  t^rde) del mmnaíO!, no admí'- 
tiiéndoso n in gu n a  so lic itu d  Cfue se  
prescL té . desp'iíés de dicho día y  h o ra  * 
o fu e r a  déi re.férido loca l.

: Jh™ L os que pretendan  toma.r p arta  
■ Gil la s  op ósic ion eg  deb erán  acred itar, 
cxuiTonitre a:i ar ticu io  78 de dicho Re* 
glhmeautó,, 0011 los' d ocu m en tos (iiiie. 
áconapañarán, a la  in stan cia , lois re 
q u is ito s  •s-iguientes:.., 

a) L a cualidád' de ser  español olí 
in lorosad o , varón;, d é  esitado^ s-églar y 
m ayor  de v e in t iú n  añ os a la  fech a  de, 
ia 'convocatofiua. .
.. bj L a -d e  ser  Iiipenciadai e a i> e fe^
eho por Ü.niye,rs!ida'd o.ñcial de.! ...

' doApre-scniándo áí eíeóüó 'cDcorré^^ 
pohdieinte títu lo  o cortiTicado do ha-j¡ 
ber aprobado los-ejercício.s. . .

c) ' Haber observado buena conduó^ 
ta, j L iS 't í f i c a i u í a ,  a juicio dcl lYiibuíiaL 
con' inform e de la Alcaldía y' cerlJito 
c a c ió iT  de aníecedcnte-s ■ .penaiíes. :



1 Octufaé 1930 #^tjaipeta
iu d) P odrán  pr:e&eii>tar tam bién lo s  
‘docum entos juatiñcaUVo^ do m érite s ' 
;o -servicios especiales que estim en 
■convenientes,
i Al p resen ta r dichas soHieitudés p a ra  
'tom ar p arte  en ilas oposiciones ha- 
jbrán die aboínar como, cuota de ins- 
caúpción la cantidad de c incuen ta  (50) 
pese tas. i ,

■ 4.* L o s eiei’cicios de oposición, se- 
d ispone el artículo  80 del expre- 

(sado Reglam ento d-el Cuerpo de Abo
llados deii Estadoi, serán  seis, y con- 
fe s tirá n :
j .El primero., en con testar, duran te  
un  p.lazo que no exceda de* cuaren ta  
aninutos, a se '̂s temas, sacados á la 
suerte , sobre m iaterias de D eracho 
biviií. Legilación hipotecaria, D erecho 
m ercantil, penal y Procedim ientos ,]u- 
íd'icia'lies, -en la siguiente proporcd’n? 
‘do¡9 tem as de Derechó civil; uno de 
Degisilación h ipotecariá ; uno, indis- 
'tin tam enie, de Derechos m ercantil o 
Vpeñal y dos de Procedimientoís. 
j El segundo., en redac ta r un  escrito 
í-profesional sobre alguna de las ma- 
Iterias comprendidas- en el ejercicio 
i an terio r.

El tercero, en co n testa r, du ran te  u n  
jp.lazo qye no exceda de cuaren ta  m l- 
‘.nutos, a seis temas, sacados a la suer- 
i|íe, sobro m ate iia s  de Derecho po lítl-: 
;co Derecho adm in istra tivo  y Legts-. 
fjlación do Hacienda, en la siguiente- 
Iprioporción: un  tem a -de D erecho po- 
dítico. do-s de Derecho adm in istra tivo  
■y tre s  de Legislación d e  Hacienda. 
r- 351 cuarto , en red ac ta r un  dictam en 
ien expediento ‘'ad m in istra tivo  sobre 
-alguna de Jas m aterias en que suele 
h n fo n n a r la  Dirección general de lo 
.Contencioso. . '
• El quinto, en p rac tica r una  liquida-: 

eiónpíor el Impueato de Derechos rea-?* 
tos. razonando sus fuindamcntos. y" 
■ea d ise rta r sobre dos tem as de dicho' 
im puesto o deil que grava los bienes 
de la s  personas ju ríd icas, sacados a 
Ja suerte  entre los que figuren en el 
;íOrresp-ondiente program a La diser- 
t:acjón no podrá p a sa r  de .media hora..

El sexto, en un inform e oral, en re 
p resen tación  del Estado, re la tivo  a 
nego'icios de la  jurisdicción ordinaria, 
civi}l o crim inal, o -de la eontencioso- 
ad'niiiii»s.irativa.‘El ir^fonme no podrá 
p a sa r  de m edia hora.

P ara  la p reparación  de jos ejerci
cios prácticos se concederá a  I03 opo- | 
s itó le s  el plazo de cuatro  horas p a ra  
iOs ejercicios #'egundo cuarto  y quin-> 
lo, 7 de seis horas p a ra  el sextoi, du
ra n te  cuyo tiem po esta rán  incom uni- 
¿cad'í.íe pudiendo hacer uso de ios tex- 
•tos le gatos. Los asuntos sobre que 
hayaix de versar los "yerc-ieios prácti- j 
eos serán  num erados y so rlead ó s a la  

a de 'ios oposito*8S 
En ./I pí'íanero y ejereieios,

Bn su caso, ac íuárán  por el orden <?ue 
lee corresponda el sorteo previo 
que al ef-ef ‘̂0 ha de ’''erific«rse,

E í que, ser llam ado, no se p re 
se n ta se . lo ser.v po^ segunda vez al 
torm m ar la lista  ae los opositores en 
{ ejer: ici  (}i y si no com paren  ese, 
*soa ciialquiGrá ia óa:Tsa, so en ten d erá  
que queda d^ícaído f ‘> su derecho a la 
cposici'ói,

Madrid, 21 Se pilo m br^ do
D irector genováiíil’, Feclerico M

la  ReaJ orden efe 05 4 a  Beptieanbre d̂ el 
icorri-ente año .i 920, ŝe publica a  con- 
, iínuación  e í -program a de Lemas para; 
Jos ejercicios teóricas. , • ; :

PROGRAMAS "
P B  TEM AS'p a r a  L()S EJBRGICIÓS TEÓRICOS 
;DE l a s  GPOSIGIONES a  IÑÓRESÓ e n  KL- 

CUERPO P E  ABOOADOS P E L  ESTADO ' i

Frlmep ejercicio;

■ E n chmplwíjiento dé ^  dlspuesip en

D E R E C H O  ü r* V IL  
Tem a .

Concepl/0 e im portm ola dél Dernclio 
civil.—Signiíficacfón de los' tórm inos 
“ ccm ún ” y foral , aplW o asdiOg ahJD e- 
recho civil elm España.—¿Sería conve
niente la  uriiucrvción?—GÓHhig'Os y 
compilaciones. Brevó ©toticia do Jos 
españoJes.—Influencia -do las teo rías 
eocialois y poilíticas m odernas eií el 
Deredho civil. ■

Forimaeió’o  de- la  Le^u Sanción, p ro 
mulgación. D istin tas ctases do  p ro 
m ulgación—Efectos y aplicao lón de 
la Ley.—Ignoraipcia de  lia Ley. Exa
m en de esta Guestión teóricamcraho y 
en derecho positivo español.—In te r
pretación. De-rogacicte—ProMema de 
la  retroactivid'ad de da Ley.*—¿Son re- 
nunciables las- Leyes■ y il̂ os f]*ereelho'6'?

' F u eh les  del Derecho.—A phsar ,dé. 
lo ieistablecidb por el Cíkli-go,.. ¿pue
den re?7iitars8 fuen tes do Oe?reí}ho la . 
costumbre general, la ju risp rudencia  
y Jas práeticas. de il'Os Tribirnalos?— 
Bu verdad ero valor, actual según ías,̂  
doctrinas do-los ira t adié tas.y  la  legi-s- 
lación vigente en Espaala.—Los p rin - 
oipio’s generales doI Derecho., Su yaioT: 
doctrinal y  posilfrivo.—T énpiaqs. Su 
eompuiaoión.—Valor juTídléo: de la- 
equidad.

Teorfá de lo's 'Estalutos.—E xposi
ción de laB reglas, de Derecho in te r- 
naeional pTivadO' consügnadas en e’J; tí- 
íu lo  p relim inar de! Código.—D o d rl-  
nas deíl) rnlsmo Cuerpo legal sobre él 
régim en civil iníerrprovihcial: exposi", 
ció̂ n? y crítica,:—Cómo;' sé. gana y se 
pierde la vecindad ,en loé ie rr itó rio s  
su jetos al régimen llamado común: y 
en lo s  qxm tienen stí derecho foraJ és- 
pecial.—Jurisprudencia  cleh TribuTr.rl 
. Suprem o^ ''*■

Quiénes se rep u tan  españo les.— 
Form as d’e coaim^var, perder y róeu*. 
p e ra r  la  nacionaJlidafL—Nacionalídacl 
de las personas ju ríd ica s—DeírechC'S; 
civiles que tieneo  en España los-ex- 
iran ieros y las  personas juríd icas do- 
miicilliadas en el ex tran je ro .

6 .®

jPersonali'dad.—Clases de personas. 
Personas natu ra íes y personas juTídi- 
cas.—C apacidad 'Juríd iea y cápacidad 
de obrar.

Reglas re fe ren tes  al hacimiGíOito y: 
oapacidaid de personas n a tu ra le¿  
¿Es C'íerto que su capacidad se d e te r
m ina por el ihecho- d*el siíaeimien-lo?—^

'ii

D istin tas  eú^unsiancias qúe modifi
can la capacidad de ilas» personas-na
tu ra les.—Derecihos y toibligaicloiios é’a ‘

. cada caso.—Modificaciones iniro-duci<; 
das po r el Gáaigo en m ateria  de per- 
isonaiidad.—Extiiiiición de la. persona
lidad . . : - • : ' V

. ..T ■ ■ - S . ’ . ■ ■ ; ■ :

. Personas jurídicás. — Denóminacio- 
nes más iisuaJo.?.—Exposición, de 
.prihoip al es . teorías acerca de su n a tu 
raleza. esencial,—ücrporaciones», Áso- 
ciacignes y Fundaciones, 811 concepto 
juiddipo.—Fisonom ía juríd ica d e l  Sin- 
dieaió. Las personas jurídicas, ¿pue
den equiparárse a lais n a lu ra ies? ,Im 
portancia  de esta cuestión. :

Capacidaid de las persoinas jurídicas. 
Disposici'OiniGs que la  regulan .—Capa.- 
cid'ad ju rM ca  de la  íg'ilosia oatóliC'a.•--• 
Fund4loiones y Asociaeiones piadosaií. 
Eistablecimientois d'e inslriiccióir y do 
beteelicenciia,

■ T 0 -- : • ■ ' ^

D octrina  dé la  representaciah."--Pve- 
presahiación .do las- personas' n a tu rá -  
les y d’e personas jurídicas* eií los 
actoS; civiles-.—Rein^esenlncíoim deh Es- 
lado, dé hv Iglesia y d'e lias Comuni
dades. reí}gíosas.-*--'Represéntáción do 
.ia.s Corparaciones, de las Asociaciones 
y de'has'Fundaciones,

■' Ve eihíclad; dom lio y r  e siden-c l̂ a 
Importancia- de esta, divisi;ón p ara  el 
Derecho' civil.—iMódiñcación que h a  
hiítroducido el Código-, ¿Deroga la  he-y 
Municioal éfi lo reherente al d'omim'- 
lió?-~-Dómic*iiIio de los cliplomáticos y 
de laé personas jurídicas.

12

La- fam ilia y el derecho.—Relacio- 
\ nog faimii’iare.s.—Ca-ractei^e-s d'el dere

cho de famil-ia.~”El derecho, de fami^ 
lia  en, el DerecUio internacio.nal : cues
tiones que sugiere y L^y apíricable. ^

; n  i

'Matrimo-ñio. — Concepto' y  fines, — 
A^ntecedentes 'h-istóricos. Régimen eé- 
tabÍG'cid'0 en España.*—Esponsales. Li
cencia y Gonsejo*. El^cctos que produc"^ 
la celebración del m atrim onio Mn oh- 
teneriió^— Libertad! de quintas'^.,, - • -

Í \  : .

R equisitos ánter,lores, ooncuiTontes 
* y posteriores a la ^eK Lrao ón m a

trim onio cunónico y civíL—Incapaci- 
da-des. D ispensas.— G aráeter de -lo- 
m atrim onios cél-ebrado^ tn  ariiciAo 
m onis, Mairimoíiio ée m ilitares.

i '5

' P rueba 'del m afrim ohló . “ Efecto? 
eiviles que producen el m atrim oui-t 
canónico y el m atrim onio c iv il.~ M a- 
trim onio  *de conciencia. Éfeótos civ i
les que produce y de-sde cuán‘dOt“ Di-.f 
solución del m atrim onio^

1 6  ■ , :  ̂ ■■

. M atrím ónió civil. Quiénes ■■puéSte.tl-- 
éo n trae iio . — B equisitos para ello.rr^
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J > ^ € n a a  (kí !m:[¡e’úim m tQ ^,
M orgái—Boíéí^^^ ía ceie>
Jbraeíién de esle  maírI,%onio.*^ :

; 'Í7
’ iD^koandás de m ilidad de ífísdí^lmo-: 
jaSd 3?, de divoricio. Áleapce de éste s-é-, 
gújá ía' le-gM-acíóli, española.-rEfeetOiS! 
l^ivíles <!|iae p roduee iiiinas otras» te- ■ 
míendO' ea  cuemtá én ia«  prim eras' lá 
\l>aeaa o mala fe de ios eoxitrayeniés». 
iáisteridades com peientes p a ra  cono-^ 
'&BV de diclias dem andas y 'Sobre lo^s; 
^é<clos civiles que las produzcafí/ ;

J . 18 . -

■ B eberee'recíprocos eh m arido y  
r t i j e r .— D e l : m arido  ;como' repre-sén-  ̂

le g a l de su m u ier  y  lim ítacio-^  
c^es de, e sta  rep rese íiia c ió n .— Capaci
dad jiuridica de: la m ü|eT casad a  en  to 
d a s  ía s  d iferen ta s  s itu a c io n e s  eni que  ̂
p u ed a  hallarse..— M anera de sap rir  la  
ía l ia  de la  au torización  m a r ita l c u a n -'  
d o  ésta  e s  íie c e sa r ia .— ^^Quiénes p u e 
d en  so l ic ita r  5.a d eclarac ión  de n u l i - ; 
dad d e  lo s  acto s oiivMes p roh ib id os a: 
fia m ujer casada-,

PaierB Ídád y filiación.—-Hijos legí-* 
.limos.— investigación de la p a te rn i- , 
,daddegíUma,---^Éuándo se, presum e le -■ 
jgíüimo el nacido an tes de los ciento^ 
pchenta  días.—QuiéneS pueden im- 
l^ugm r l a  IiesgittaMad dél Mjo.r-rAc-; 
ción -para reclam ar la patern idad  le-

que d;u¿ra.—Jderechos 
 ̂ó -losj.hijos Jeg ítin ios, ■

; '' 2fi, 5 ' ■
H ijos leg.H.imado3. — Cuáles- .pueden- 

serslo-.-—ÉS'pecies 'de iegi-timaoión.'—■ 
|)eTedro-.0 de esios hijos, según hayan 
^idó legitim ados en u n a  u ■otra form a,
X desdo cuándo surto efeeio la legt-; 
llra^ac i ón.---Impugnación de las Icgili-: 
ma€ioiíes.----Dificu!Eade3 en e | orden 
pr-áctiCD iegistíaiivo p ara  la  legílim a- 
d ó n  po r concesión Real.— îú’ueb’a

filiación iogítimai .

21  '

Hijos n a tu ra le s . —> MiG.dlficacionasf
ái-niroducidas en .esta m ateria  por el 
Üódigo €lv,ñ.~---Re€onocimleiito 3e lo s  
liijos naturafles.—E lectos de! reconow 
pim iento hecho po r uno  solo de los 
padres.—Investigación de la paternl» 
da.dl y de la  m aternidad, n a tu ra l.—Ca-, 
EOS e n . que el - jmoomocimiento m  f or- , 

.tanto por partie cliol padre eiian- * 
,tó poii? la d e .la  m adre.—^Imipugnaelón 
del reéonocim iento' de lilijos iiaturE-- 
le s .—Invesiígaeión de ía  paternidad^ y  
líe ía maternidad! de lo?s demás h ijo s  

,líegítím os.---D ereehos de Ic^ h ijos n a - 
tureiíes y de ios ijegíilm osj

.ú - -  ^  "
■ Hijos- adoptivas. — P recedentes y 

lu n éam cn lo  de la  instituc ión  d e  la  
^d:0pelén.---éfiespQWe.-..a las neeosM-a^' 
d!ea (le ilos tiem pos actuales?-—Gapa- 
fe lia i p a ra  a d o p ta r .— R equisitos y  
Jorm a «la S!a, '..ad’0,pcidn.—Efec^io© q m  
pro-duce en cuanto  .a Tas personas y  
hienas dcl adopta-dP y  de los derechos 
^ucesQPiiQis y de allmientos en tre  adop- 
t e a ie  y  aíédptado.—Imp?:iigna;cMn do la 
adopcrón.;—Consignado' en la- escrito- 

.. ae; ád9?S?ción ja  pa:r?.e de hereuela

que habrá de recib ir el adopta do al'; 
M lecim íento  \ée\ aítíoptaiitei^ ¿podrá 
éste d isponer d e : eaa p a r te  en b:alia- 
m ento posterior^a-favor de 'otras p e r
sonas?  / .r U;. '

P a tr ia  po tesiad .-^P re 'cedeíites .—A  ̂
efuién CíOírrespoiide y  síQbre quiénes s e " 
ejerce.—-Derfechos ■y deberes*  ̂ q u e -su 
pone.— Adm inistración de loá bienes 
de los liljos sonifetidos a.ella .—Requi
sitos p a ra  la aihnkiistraclón  de los 
bienes de los h ijo s adoptivos y  n a tu 
ra l es r  econoc id o s B u s p e n  si ón. ,y j pér- 
dida de ía p a tr ia  p^aiestad-.—;»Pued^ 
conservaida la  m adre viuda que cen- 
trae! segiuidas nupcias?

, /  24 , ' ■

Peculios.--^Origén h is tó rico .—  Cuá
les e o n s ig n a 'e l €0*0igo' civil.—Casos 
en qué  los p ad res  puejdexi disponer á e ; 
los biéiies de lo.s hija'.s.— Q ué'proce-^ 
(lim ienla judicial ha  de em plearse- 
p a ra  proceder a esas enajenaóion-es. 
D efensor de Aos. hfjos de famiTia.— 
Nombraffiiento de defensor/- ^

2o
• -Bistemas tu ie laresi—l?utelnBe íam i- 

lla  y lu le la  de au io ridad .—El c ^ g o i  
de tu to r ;,es de derecho piiblicó o de; 
derecho privado?~~-Pr0eederites sobrcS 
la guarda de huérfanos e incapacita-' 
dos.—T utela.-^Su objeto y, extensión.'' 
OrganO'S que. la constituyen .—Tutela^ 
teslam eritaria . — T iifclá jegRi'raa.-—A- 
quién corresponde en cada, cas o,.yv ex
tensión. . . . ' 1

: -A, ' '
Tu tela d‘a.éi:Va ,-~-Górpo y p or quién so • 

deñere.—Del pimfiiíxur—Áfianzamieii-: 
lo dé la  f.utela:--'-Fíanzá.—-Bu cuiinlía,: 
su aum ento; dism inución y caneóla-: 
ción.—Galiílcación de la fianza. . _  j

: '• 27 - I
Fundam ento  de las !ncapaci5lades,’  ̂

excusas y rem oción de los tiitores,,.; 
prfotu'toré'S y Voéales del Consejo díé 
íam ilia .—D erechos y obligacioneé de; 
lo s .iu to res  an teé  de com enzar ef ejer-' 
molo del cargo, clurañto éí"m ism o ';y  
después dé liermlnado. 'Áclos prohib!-: 
dos a los tu to res; E etribucióá de los 
mismus^. : ' '' '

■‘ 28̂   ̂ ;
Oonséjo -dé fam ilia, '¿Tienie- pr-ejcei-. 

dentes en la  legUslación española?—i 
Consejo de fam ilia  'Segóih las d is tin 
ta s  c lases de  ̂tmiela.sf.r-r-Maíiera dle pro-; 
é^dítm- é l  €onscjí0\ —  Intervenei^^^  ̂ do- 
d o sIT ribuna les de la . tu te la . g ;

 29 ' ^
: Di-solución del Consejo fie fam iliar 
riesponsíaibiliclad dé Im ' Toc#es.~Jú1-^ 
cío de eista institucróny détermmaiEfioi 
los resultaclós que ofrece en la  práe- 
iiea y comparándoila con las d!isp'0''=ii-' 
eioinieis que protegían en la an te rio r 
lefislación la perso n a  y bienes de los 
m.einorss é incapacitados..'

■' ' ao. h ó '- ;  • ___ g
T man ' Bus ciUiiSéiS. — Dere,*

oh os ■(pié^adquiwc el emanoápafio.-—
F ovniu dé la , , e man cíp ac ión.—-H ab i 1 i - 
tamón fia efiaid, conoasióo j  anroba- *

ción (le la mismíf.—iM^ayorfa fie edad 
exame.n. del con len ido . -^ I. Cófi^fi so  ̂
bre esta maieria.---¿ExiWté ,óQ(i t̂ráín  ̂
eión en tre  el Código civil y  el fiedCó- 

al reconocér cada uno í;á. ple
na Capacifiáfi ál llegar á  ujri tóm erio 
de añcgi diislintoi?

31;

A.Iimen1x>s.--rEn qué cons]siemi.--^fea- 
^ón de su  w n 6esió‘n.---'Persoín'as 
ee fiében  recíprocam en te  a liroen tós;— 
Qradacióni. fie pairentesco para fieler- 
m in ar -la ■p^*efer;enda,---'t)esde cuándo  
.^ n  ex ig ib les.— R enuncia, ¿^airísmision 
y  com pepeaioión fiel fierech o  a a l i
m en to s y fie la s  pensiones-aira>sad*as. 
E xtin ción  fie e s ta  ob ligación .

í’ •  ̂ 32- i ,.y ■ ^

A u sen cia .— -Requisaios para deeiaraír 
laj«— (Efectos quo produce-— E x a m ef  
del artíoul'O 188 , eoD relac ión  con el 
1.444 fiell Gódigo c iv ilí~ r^  qu ién  c o 
rresp on d e  la  represen tación  fiel au 
sen fe . Sus fa cu ltad  es.-—Presuncián> fie 
m uerte fiel ausen ío .— Guánfio y  en 
qué fo n n a  debe h acerse  la  fiecila,ra
ción .— E fectos lega les que produce.

3 3 ' '

-  ̂ Registro, civil.—Áetos eujeto»s al Re* 
gi-stro.—¿Existe allgiinj acto que modi
fique la  cqpacidaíi’ y .n o  e&té sujetó ál

- Registro ?—Fuíicionartois a  cuyo cargo 
se halla.—^Inscripción fie matrímp- 
nios.—'LegislaciófB que fiejai vigente él 
Código.

. 84

P rueba  fiel c&tadfi civiíl̂  fie las 
-soMs.—Hechos respecto  dé los, cuales 
Io§ actos fiel estado civi® constítuyeB 
prueba plena, y cuánfio' no co h slite  
ycíu sino un principioi fie prueba pOT 
escrito.—Prueba extraorfiínaria. F a l  
ta  total o parciaU^ fie las actas del Re  ̂
gistro civil.—Actos discntifiO'g o: im« 
pugnaifias por falsefiafi.—Actos an te 
riores y posterior'es a  la vigente Ley 
del Registro civllt X

35 ’ "

B ien es—Su definición.—¡Su claisifl^ 
eación. Precedentes históricos.-— 
ne-s inmuebles. Su coaaccpto jurídico. 
Bienes muebles. Su concepíioi Jurídico. 
División fie los bieíies m uebles ádmi^ 
tifia por el Código.— Seotifio de las vo  ̂
ce® “m uebles'’ y “bienes m uebles”.— 
Oavácter mobíiliairío fî . laá ren tas  en 
el Debeciho mftxlerho. , .

■ 36 '- ■ ■:
Bienes dé fiommio público.— 

pMrimoftfíal'e's» fiel Estado, de lais p ro J  
v inéias y fie lio® pueblos.—División? fiá 
loig bienes patrim oniales dé la® p w  
viTCías y  de los puéblo».—Leye© es-i 
peeiale® que rigen  los blenda patrkiaiD'* 
n ia le s  de Io& pueblo® y fie las prcivin^ 
cias. Bienes del Patrim onio Reait Jaé̂ > 
gislacióín» especial po r que se rige.—̂  
Bienes fie propied'ad privada.

37 -Mf ^
Concepio fie los Deraetoo® rea le íB ^  

D iferenciá en tré  éstos y  lio® credétíl 
cíos.—Garaotere® del Der^ehó «reaLfíil

' ciüineepto.—EnBmeípac),ótni fié los Dere§ 
ého>t realeo. ■ l

*■
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. í43I iprop îeclací*—-Tearíais m'Oderna» 
*líCerca de este derecha.—Función so- 
bial de ta priopiedadi moderna. Gontie- 
iiiKk> y  extensión d̂ e ia  propiedad. Bus 
tímiiesf ’ ■

S9 ;
. íátC«cítoe^ que «niacen del derecho de 

$íropiedad.—̂ Acción reiv indicatoria de 
vinmueblos. Diñciditades de su ejerei- 
(b1a.--{Pruabar del derecho de prop ie
dad.— Presunciones dél Regiisteo, Id'edí- 
jtificación de la  fíncai.—D octrina es
pecial dé 1I‘a  reivindücación de cosas 
muehles.—^Examen del artículo 464 del 
Código civill

40
r'".....
L im itaciones de la propiedad in- 

muehíe.—^^Límitaeiones fundadas eo el 
in te rés público.—Limitao^ones a 
í^iiiM ades de d isponer.—Li‘mitaciO)n<es 
a las de usar y di:slrutar de las cosáis. 
Iriflüencía de la  législación m inera ef» 
'e‘̂ m  día\aiita.ciones.-«--Limítacíüpefi de 

; la de^caxa y pesca-

: ' . > í  ' ,

Ordenanzas nmnicipale^.—Su alcan^ 
ce y .eftoacia e» orden al Derecho oK 
vii.'r—Derechoís fisea^Ics.—O tras limila- 
pitoincs de carác ler adm inistrativo. Su 
¡linfluencia en el Deredlio civil de pro- 
p  i edad.— h  i m i tac iones posi bl e vS.— €  ues- 
'tíón sobre el abuso. delL derecho de 
propiedad. ,

AcceSilón. Su fundam ento. Sus cla- 
'«e».—La ac>cesión con tinúa  cumo mo
do de adqu irir— ■Accesión de bienes 
ánmucbles.—^^Adjunción, confusión y 
csipeciOcacíón.—'Derechois de cada uno 
'de ■ios dueño^s de las cosas confundi- 

o mezcii'adas -

; Deis! in do y amoj onam ien¿o'.—'ndíno 
■¡m, verifican.—Qué se en tifed e  . pod?' 
oamojona m ieinte —- ¿ B asta el s » p í e  
lamoj’oinarniento para  que sé eatiénda 
t(>rohibida la en trad a  ent la ñaca a l̂os 
•i)«i'zadto‘reg? y  a  los: .ganados ?-—€ e rra - ' 
■'miento do/fincas.—^íoistinlos criterios 
jqii-e han iinpe.rado •sobre el ccrra-mien- 
íifo de ñocas y privllegio's que ha dis*- 
■frutado ita ganadería..—Ediflcios ru i- 
’í^oisog y árboles que am enazan caerse.

utlom um dad de bienes. Disslinción 
hiítre los conceptos de comunisdad y 
iociedad. — D ercchdá jr (obligaciones^: 

: ’fe  los condiiC'ñoar-^ivfeíGxi de. la cosaf 
¿iomún. Efectos que  produce.—¿ P u e / 
de d iv id irse ' la cosa eom ún sk i intér^ 
yención do usufiaictuario  de la  p a r te  
^ 0  un condueñoí=-~7¿Pr0cédjd'-éI retrae^ 

cuand'Ch un cói^diiéña vende su par^ 
ote, on el aupuesto deil artículo  396 del 
:feódigo civ il?—¿Ha<y casoa de comiu- 

/.aidaíd perp e tu a  en ia  'legisilación es- 
Ipafíola?

45.

.Propic-clades especiaies.—Aguas p‘ú- 
'blUcas y privadas. Bu aprovecham ien
to-.—A-guas sub terráneas. — Legista- 
•oión. que deja vigente el Código—Mi- 
:inería: Disposicio-nes .sobre sustancias 
r»n.i n e r ai c s .—¿ ̂  o n ■apJ icab-I es a éstas 
los modos (íe .adquirir reconocido-s 
p->c '(d Códiiao?

Propiedad intettoqtuaí c lud iistria l, 
¿Deben ser rép íiladas verdadera.s 
propieciades?—Procodenies: Leg^ista- 
ción ex tran jera .

4T
Picrseaión.—Bus especies. La pose

sión como hecho y como dericeho.— 
Adquisicítón de ilá pose-sión.—^Cosas 
siiscepliíhtes! de pos-e-siión. — ¿Están 
com prendidos los actos incorporales?  
Efectos de áá posesión.—Péréepción die 
árutos.—^Abono de gastos.—Ptosesión; 
4e los bienes m ueb le5—Posesión de 
ios animales- ñeros. — Pérdida de ,la 
posesión.—Goncepto jurídlico del p re 
cario ,

-  i /  m
iDerechos S'im'llares- al dom inio .—* 

Usufriucto, usio! y  h ab itac ión .— ^¿Bou 
verdaderas servíidumbres o derechO'S 
aim  iii áres- d e do m ini o?—U sufruoto, n a- 
c im iento y ex tinción .—• V ariad  oríes 
p r in c ip a tó .q u e  en la  índole de este 
derech o ; ha in trodúcido el ütktígo e l - : 
v il'.--^ iversá  signíñca^ión d e - la  M r-' 
miúw Saína :rem?n susM mim  en ;la 
hisíto-da iu ríd ica .—Derechos . y xlcbe-: 
Toj-del usufrueti^;Nov'---d?unción de la: 
fianza . Qué oWgacicirres , ga ?ran tiza.— ’ 
U sufructo de lás. m inas.—Ésoeciali-- 
dades <̂ í0l mllsmo. y  ̂ ' ■
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Eírajohaciión dial usxífí’u.ato. — P ro

blem as que irlauiea. ¿Queda el cc- 
fdeníe desüigado {.le las oMigacíoncs 
del u su fruclo?  Pioisidóa del cesiona
rio  respecl-o de ila, obliATtción de res
t i tu ir  la co.sa al nudo profiicUívio, El 
cesicniariXA ¿se subroga totalm ente en 
la  situacíjóa doí cedcnlo? Especialidad 
dol us.ufriicio sobre cosas consum í- 
hiles. Ideni dol constitu ido  sobre la to-< 
fálidad. do un< patrl-m onld. D octrina 
legal d'á ioi¡?iisutf nucios liii i versales-. 
Dcu^e.íchos éé  uso y habiíúokm.

. Bcrv.Idymibres. Dvv.ísíóri .y  cllises.—- 
U ará^ter lesenciai' de eJías.—Gtimo m- - 
adquieren  y  se extingaicn.—.Modiíica- 
clione.s in.tr.oidtue.idas por oi Código.— 
DerecdiO'S y  deberes de dueños de 
los pre(díó‘S, segam .los ca.so.s.—Exa
men d>e las rt'?g’ras'.»S^cí4n‘fw5- in facien.. 
do conHstere noquii; NewÁni res stia 
servii ■'

' ■: / '  ■■■;t;:",5 1 ^ / '

-ServiSumbr^^^ iíogales. Scrvidum- 
iiros ;éh matcria^ dé • aguas,—De paso. 
:¿í}htpl.iüá enajenación, dét suelo?—Mo- 
dianerfaV ¿E^ sérvidum bre o comuni- 
(fad? Liicés, Vistas, desagüe de ediñ- 
éios, d is tan c ia  é n tre  coástriiccioinos y  
p'iántacio-nes, sálvam ento y ocupación 
íiemporal de te rren o s .—Ooimuiidad de 
pastos.—A lera foral y boalar.— Bervi- 
dum bre úe  pasGi dé corrien te  eléctrica,

52-
BerviduimbreSv; violuntarías;—Dootrt- 

,na 'sobrci s\i conrdiíiu'Clón y extinción. 
Exam en especial de la prescripción 
de siervidiumbrest'

■ 53
Modos de a-dritííriie ía p.ropí.edad y 

los demás dererlíos rea íe« —E( iítu íb

V é l ímodioi—^  originariO'S" y  .dorp-
v^tíYO^.—P e  laB éerivacidiieá A lítuilñ 
un iversal y a títu lo  particu lar.—L a 
tradición,

i 54
Ooupaciíóft; .su co-iicei)to, — Cosas 

susceptibles do ocaqración.—Bus m ás 
im portan tes aplücacion.es.—Caza. peB- 
c-a, G n j amibr es .—O oup a di ón de w \m  
m ueblé abandonad a.—O bjetos a rro - 
jados al marr o sóbre la  playa.—íBié - 
lites m  o s t r eacos.—yigte iRÚa tí o  ̂.1 a í  icy 
sobre e s ta  m ateria .—Lim tiacíón qi.ro 
opone/ al dereóhro/ de ocupación p o r 
dos iparticu4are.s.

-,55
I)oíiacióü. ¿E s acto- o con tra to?  — 

Perfección de lias 'donaeíoiies.~G apa- 
ciiídad naces a ria  .para hacer y recibir 
d o n ac'itoin e s .—Lfm i te . — Mo diücaci b - 
lies introducidas por el Có’digó.—lié-'- 
voaación y reducción de lais dloiiiacio
nes.—Bus " d iferen tes e fecLos.—Do o a -- 
cióues m ortü  Donaciones íxí*
direcias y .tíisiimüadas.

 ̂ ‘ , {ConMnuaráds

IM S T O iO  BB W N T O

S»USL!OSS
CO'^SURVAGÍÓN Y PvEPARAGlÓK Oííí 

RRETEUAS

E n  la s  a d ju d icac ion eB  d e fin it iv a s  
de ob ra s de r e p a r a c ió n  de c a r r e te 
ras pub licadas e a  la  G a ceta  d r  Ma
d r i d  ívcl. 26 dH aotaah aparece el 
s ig u iv n to  erren*:

E n la p ág in a  i 166, en la co rres- 
p on d i e u te a l o  s le i 16 rn e 1 ros 5 5 a l 7 
de la carrele:ca de Riba de sella  a Gá

nelo (Oviedo), dice: “ ...presupues
to de o o n tra tá  de ii5f.02-5,75 pese-» 
l a s " , y debe d e c ir : “ “ ... prosupue.s- 
lo de c o n tra ta  de 115.02-6,75 pese-»

■ i  as " . ■ • ■ - . ■ ' ■
Aladrid, 2i8 de.8ep:tiembr.e de 19-20i 

El' Directo-r ^general,’• G astell, ^

0m iüO ÍO S^ O E B E m L  DE ü M E B -  
€10 E

REGíSTRO DE DA PROPIEDAD INDUSTRÍAU  
Y  GOMERCiAL

Habiendo faUeoido D. Federioo' Ba- 
rrasa  y D íaz, Agenlo d.e . Propiedad tu- 
düi^iriáL-y se; ■ananeia fa  ;de-
:^g>ÍúeiÓa' éc; la  iiánzá; .qüe éomó' tal 
'^géhté :tóáíá :CQñétituida é n ;í a  .Gajá ge- 
■htírál.itíb Dépósitós. a teñórrdé 1o esta- 
MééMo cd él-ártícúlo '^ Eeglámnn.. 
to : vigf3ittc /íM  ramo^ coíicodiéndosc un 
plazo de seis meses, desdé i a pública'^ 
oión d)B este anuneio, para que se de^ 
duzoao las recílanmoiO'Ues que procé-^ 
dan. pasado el cual sin haberse in te r
ven idóCR :rorma i a expresada ñanzav 
se devolverá ésta a lo^ herederos del. 
ünadO'..' ■ ' ' ' " . ;•

Madrid, 21 dé Beptieml.vre de 1920.^=  ̂
m  Jefe del acgislro, A;íitoniO'/Méndcx, 
de AHg'O.

BüC.esores de fiiATuiein-eyra (8. A,)', |  
Paseé de Ban Vicente, 20. |


